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por lá cual se regula la actividad de 

practicaje en aguas marítimas y jluvialés de 
la nación colombiana. 

�éñor Presidente, honorabl�s Representantes: 
N os corresponde como Parlamentarios 

.· miembros de la Comisión Segunda de Relaciones 
Internacionales, Comercio ExterÍor, Defensa y 
Seguridad N aciona.l de la H. Cámara de 
Representantes, rendir ponencia para segundo­
debate a uno· de los Proyectos requeridos con 
urgencia para regular una de las tareas más 
importantes y delfoadas para la navegación, el 
comercio, la seguridad de nuestras aguas marítimas 
y fluviales, así como la seguridad de la vidahumana 
en el mar, como lo es la ACTIVIDAD DEL 
PRACTICAJE compendiada en elPROYECTO 
DE LEY 214 DE 1999 CAMARA. 

. 

Como Representantes a la Cámara, Manuel 
Ramiro VelásquezArroyavey Pedro VicenteLópez 
Nieto, 'quieren certificar el gran apoyo técnico 
brindado y recibido de la Dirección General 

· Marítima-DIMA}\ para entender a cabalidad el 
tema yla importanciadelserviciopúblicoqueesla 
Actividad. del Practicaje. !grial reconocimiento alá 
Dirección Portuaria de Cartagena y a la Armada 
Nacional. 

Aprobado el proyecto de l�y en primer debate 
• 1 enlaComisiónSeglindadelaCámaraelpasado 16  

de júnio de 1 999, los Directivos de la  Asociación 
de Pilotos Prácticos de Colombia, -"ANPRA", 
solicitaron en oficios del 1 O de agosto del mismo 
áño (anexos a esta ponencia) ser escuchados en la 
Comisión y presentar sus opilliones· sobre el 
Proyecto. En efecto,. durante la Sesión de la 

PONENCIAS 
· Comisión Segunda del pasado miércoles 25 de Nuestra PONENCIA· PARA SEGUNDO 
agosto, intervino'elAsesor Jurídico deANPRA DEBATE recoge en buena parte, la excelente 
doctor John Agudelo Hernández Y. expuso sus ExposicióndeMotivospresentadaporelMinisteriq 

-planteamientosreferidosal pliegocJ.emodificaciones de Defensa al radicar el Proyecto de Ley, el mismo 
queconsiderabaANPRAdeberíatenerseencuenta. que desarrolla a lo largo de los diez y seis ( 1 6) 
AltérrninodelaSesión,seconcluyóunánimemente Capítulos, aspectos-de la actividad marítima y ' · quelos funcionariosdela.DIMARydeANPRAse fluvialdepracticaje,así: 
reunirían para llegar a puntos de acuerdo sobre El Capítulo I, comprende el objeto de la Ley y· modificaciones al texto del Proyecto aprQbado en su ámbito de aplicación. 

' 
Primer Debate, y lograr que conciliaran las partes_. 

El Capítulo II, contiene un total de veintinueve En efecto, consideramosdelamayoriinportancia · (29) definiciones de las expresiones Utilizadas y dejar constanciaenestaPonencia,queserealizaron 
·- relacionadas directamente con la actividad de tres (3) amplias, profundas Y enriquecedoras pr�cticaje, así como las clases de maniobras. sesiones de trabajo conla Asociación de Pilotos 

PrácticosANPRAy losfuncionariosdelaDIMAR, Respecto del practicaje en aguas marítimas y 
coordinados por ladoctota Gloria Hurtado Langer� fluviales jurisdiccionales, en el capítulo III se hace 
Jefe de ·la Sección de Reglamentación' de la menéiónalaobligatoriedaddeésteparalosbuques 
Dirección Marítima y Portuaria de la Armada de bandera extranjera de más de doscientas(200) 
Nacional,lograndoconsenso enla mayoríade los Toneladas de Registro Bruto, así como a la 
puntos propuestos por ANPRA. Constancia de lo posibilidad d� obtener los permisos especiales 
anterior ·se certifica al comprobarse que de para lo� Capitanes ?e los bugues de bandera 
veinticuátrn (24) propuestas definitivas de - colombiana,hastamil(l.OOO)T.R.B. 

modificaciónaltextodelProyectopresentadaspor Se reglamt'.nta en este Proyecto de Ley, un 
ANPRA,fueronaceptadase incorporadasalmismo _ aspecto novedoso como es el régimen de 
un total de 1 O importantísimas propuestas, las que inhabilidades e incompatibilidades, respecto de la 
se constituyen en valioso aporte para esta seria actividaddepracticajemarítima yfluvial. 
tarea legislativa que sobre el Practicaje nos ocupa. En el desarrollo de las maniobras de practicaje, 
Fueron otras muchas las iniciativas 'de forma' en el capítulo IV se_ hace referencia al uso de 
planteªdas por ANPRA en las reuniones y que iemolcadores,al estadode embriaguezo al uso de 
fueronresueltaseincorporadassinmayordiscusión. sustancias sicotrópicas por-parte de los pilotos 

LosPo�entes acogemoslasrecomendaciones -práctfoos, y por primera vez se determinan las 
definidas y expuestas por la DIMAR, en texto posibles situaciones que puedan dar lugar a la­
modificatorio, como resultado de las reuniones con cancelación de dichas maniobras, 
los dignatarios de ANPRA, Asociación de PilOtos Se contemplan también, lasdiferentes categorías, 
Prácticos, tal como io exponemos en el apartado de los pilotos prácticos como son: piloto práctico 
final de -nuestra Ponencia en el "Pliego de maestro, de primera categoría y de segunda 
Modificaciones" que se anexa además en cuadro categoría; las funciones, limitaciones, obligaciones 
comparativoysurespectivajustificación. y requisitos generales para cada categoría, así 
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como los requisitos mínimos para los aspirantes a en la· década q� los treinta (3 O) América Latina con el fin de reorganizar alguna8 dependencias del 
piloto práctico. 

. · 

inició el desarrollo de su poder comercial marítimo. Ministerio de DefensaNacional y con fundainento 
Un capítulo especial del proyecto-de ley es el Para efectos del control administrativo de enello,_sereorg�laDfrecciónGeneralMarítima 

VII, ya que por primera vez en la legislación la gente de mar y las naves, media�te el Y Portuaria cuya competencia y atribuciones 
marítima colombiana se contempla la creación de Decreto 3183 ·de 1952, el Gobierno Nacional quedaron consagradas en el Decreto-ley 2324 del 
un Cuerpo de Pilotos Prácticos Oficiales, que son . encomendó a la Armada Nacional, entre otros dieciocho ( 18) de septiembre de 1984. 
Oficiales de la Armada Nacional del Cuerpo - aspectos, - el control técnico de todos los · Respecto de la actividad de practicaje, el 

' Ej�cutivo de las especialidades de superficie o servicios de la Marina Mercante, el · artículo 124 del DecretO citado éstablece 11 
submarinos, los cuales serán habilitados por la cumplimientodelanormativida4intemacional PRACTICAJE: El practicaje en aguas 
Dirección General Marítima, para que efectúen en relación con la seguridad de la navegación jurisdiccionales nacionales constituye un 
maniobras depracticaje,enlos casos quees4tblece · y la seguridad del� vida human.a en el mar, la servicio público regufado y controlado por la 
la Ley, como son los siguientes: expedición de certificados de idoneidad de la Autoridad Marítima. . 

· 

: l.Páragarantizar la pr_estación del servicio de gente de ·mar, la dirección del servicio de Eldos(2)denoviembredel994,laDireccióil 
practicajemarítimoofluvial. · 

· 
· practicaje Y el servic!.o de señalización G_eneral. Marítima expidió el Reglamento 

2. Por motivos de orden publico.o de seguridad marítima, todo ello a través de la Dirección de número 002-D IMAR.94, "por el cual - se 
nacional. · · Marina Mercante. reglamentan los servicios de· los pilotos 

3. Pararealizarelentrenahuentodelosaspirantes -Por medio de la Ley 7ª de 1970, se facultó al prácticos en zonas marítimas, fluviales y 
Ejec,utivo Nacional, para crear la Dirección' portuarias delaRep

. 
ública deColombia". 

· 

a piloto práctico y, · 

·General Marítima, entidad que entraría a EsteReglamentoestableciólaobligatorieda_ d 4.0trassituacionesdeemergenciaquedetel1Í1ine l 1 n· ·, d M · M d reemp azar a a irecc10n e arma ercante e. del. pilo fo ·práctico, los requisitos para los laAutoridadMarítima. l · aArmadaNacional.Lasfacultadesextraordinarias entrenamientos y la posterior obtención de.la 
En los capítulos siguientes, se establecen las quedaron plasmadas en el Decreto 2349 de 197 i, · licencia de piloto práctico. Así mismo· en el 

normas para los permisos especiales de practicaje, mediante efoual se creó laestructurao,rgánicade la artículO 53 derogó la Resolución númeroOÓ0194-
el régimen paralosterminales portuariosnuevos, la Autoridad Marítima Nacional, se definieron DIMAR-76 del siete {7) de junio de_ 1976. 
autorización de entrenamiento paralosaspirantes a · actividades y se establecieron procedimientos en 
pilotos práéticos, las normas que rigen la junta . tenias como: El Consejo de Estado mediante Sentencia 
examinadora que cálifica a los aspfrantesa piloto del cuatro (4) de junio de 199:B, declaró la 

•El transporte marítimo considerado como un, nulidad del Reglamento número 002-DIMAR-práctico, los controles quedebeejercer laCapitanía · · 'bl" · · serv1c10pu 1co. 94 del dos (2) de noviembre de 1994, las de Puerto sobre la actividad de practicaje. 
,Coiltemplael articulado del proyecto laautorización, •Posibilidad d�que los �dores colombianos Resoluciones n ú.mero O 11J196' número 
inscripción y registro de las empresas de practicaje, pudieran arrendar_o fletar buques dé otras banderas 0114196,número 011 �/96, número 0117 /96, 

· · baio las mismas condiciones de las naves número 0515 /9. 7 y en forma tácita de las obligaciones y lqs requisitos pCU"a que estas � 

obtengan la licenciadeexplotacióncomercial,así- colombianas. . Resolución número 02 10/98 . (�xpediente 
como un régimen disciplinario y sancionatorio • Organizary supervisar el servicio de pra_cticaje 46.000) • 

. espe_cial que permitirá a la Autoridad Marítima en los puertos colombianos. . En la parte considerativa de dicha Sen ten-· 
Nacional. y a la Superintendencia General de El Código de Comercio (Decreto-ley 41 O de cia; se hace ahisión a que se figura la violación 
Puertos,ejerceqma adecuadavigilanciaycontrol l 971)en e1Libro V"De la navegación" establece de las normas constitucionales ya que estas 
de las personasnaturalesy jurídicas dedicadasa la · enelartículo 1478comounaQbligacióndelarmador atr:-ibuyen exclusivamente al legislador la fa-. 

· .actividad y al servicio de practicaje. el responder civilmente por las culpas del Capitán, coitad esta que no tiene la Dirección General 
l. �TECEDENTES del práctico·o de la tripulación. Marítima 

· 

- - • 1 • • 

--Creemosnecesarioyoportuno hacerunabreve En el artículo 1535 del Código citado, se Por medio de laResoluciónl53 del992,de 
reseñade los iniciOsde nuestraMarinaMercante contemplai�entequeantelaocurrenciadeun la Superintendenda General de Puertos 
Colombiana y-el nacimiento 'de la Autoridad siniestro porabordaje,enelcualresultará culpable determinó el Reglamento de co�diciones de 
Marítima Nacional, lo cual está íntimamente elpilotoprácticó,elarmadoroelCapitán delanave operacióntécnica delos puertos .. Lasupervisión 
relacionado con lamateriaobjeto de este Proyecto tienen derecho a ser indemnizados por la persona - dd servicio practicaje, que respecto alosoperadores 

· de Ley. . natural-piloto práctico-que desarrollalaactividad, portuarios efectúa esta Superintendencia, en�odo . 
En países como el nuestro, el aumento ·y o bien por la empresa a que pertenezca. alguno modifica la competencia de la Dirección . 

desarrollodelaindustriasevereflejadoenmúltiples De a�uerdo con la competencia otorgada a General Marítima en cuanto a la inscripci�n y 
aspectos.En elmáritimofueprimordialelhecho de laDirecciónGeneralMarítimayPortuaria en otorgamiento de las licencias de las pérsonas 
·terier unaFlotaMercantepropia,qu�l.e pennitiera elnumeral 9del artículo3 de1Decr�to 2349de naturales y juríqicas dedicadas a esta actividad 
alpaíscompetirenigualdaddecondiéiones,conlos 1971,seexpidió laResolución número000194- · maritima . · . · 

· Estadosdefaregión einclusoanivelinternacional. DIMAR- 76, "Por medio de la cual se Estasu'pervisióndelservicio depracticaje está · 

El desarrollo de una marina mercante,no solo reglamenta el Servicio de Practicaje en los dirigidaexclusivainenteala empresa,que debida­
está basado en la posibilidad de conformar Puertos·Marítimos y Fluviales Limítrofes de menteautorizadáporlaDireéciónGeneralMariti­
empresas de trélllsporte marítimo yfluvial o en la la Repúblic�" el siete (7) de junio de 1976. mamediantelaexpedicióndelalicenciade explo­
posibilidaddeconstruiiocomprarnavésyartefactos · En tal aéto adm1nisfrativo; se estableció la tación comercial-y solo hasta entonces-puede 
navales apropiados para ello, sino en fa capacitación obligatoriedad del piloto práctico para todas. las inscribirse ant� una sociedad portuaria para actuar 
del recurso humano. Al mismo tiempo que debe . riavesnaciónalesoextrim.jerasdemásdedoscientas como operador portuario en los términos del ar­
preferirselareglamentaciónnecesaria,quepennita: (200)toneladasde registro brut_o, exceptuándose , tículo 5 de la Ley 1 de 1991. 
fijarclaramentelascondicionesparala explotaclón lasnavesnacionalesdecabotajehastadequinientas La Resoluéión número 153 de 1992, de ia 
de losespaeios marliimos. · (500) T.R.B., para las diferentes maniobras en la Superint�ndencia General de Puertos fue de-

En el año de 1931 se promulgó la primera Ley navegación de practicaje, e igualmente el : rogada en todas sus partes por la Resolución 
de Fomento de la Marina Mercante Nacional, y se entrenamiento de los aspirantesª piloto práctico Y número 0071 de 1997, en la cual.se confirma la 
autorizó al Gobierno Para propender por la creación ·tos requisitos de los mismos._ . competencia dela Autoridad Marítima N acio­
deunacompañíade MarinaMercante. No obstante En ·el afio de 1983 el Gobierno Nacional nal de fijar las condiciones y requisito� de las 
quelaLey nofue objeto deundesarrollo practico, promulgó la Ley 19, por medio de la cual se personas naturales y jurídicas que prestan el 
sí·se constituyó en un punto de partida puesto que _ otorgaron facultades extraordinarias al Ejecutivo servicio d.e practicaje. 

· 

• 
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- . La Autoridad Marítima Nacional, a pe�ar Todas estas personas deben cumplir- varios 
: de la referida declaratoria de nulidad, tiene la requisitos para desempeñar la actividad como 
. función y atribución de a�torizar, inscribir y tal. Esto asegura que sus decisiones durante 
controlar el ejercicio profesional delas perso- las- maniobras sean hechas con gran 

, :  nas naturales y jurídicas dedicadas a las acti- profesionalismo, eficiencia y ab-soluta 
· vidadesmarítimas,enespeciallasdepracticaje seguridad. -

· 

,'y remolque_ conforme a lo dispuesto en el Laactividadmarítimayfluvialdepracticaje, 
. artículo 5numeral11 del Decreto-ley 2324 de es un servicio público inherente a la finalidad 
:, 198 4, toda vez que estas actividades son inhe- social del Estado y en cabeza de la ,Autoridad 
· rentes a la navegación marítima y fluvial. Marítima Nacional, la cual debe asegurar su 

·. Por lo anterior, en desarrollo del artículo - prestacióneficienteygarantizar el desarrollo 
1 132 del Decreto-ley 2324 de1 98 4  y de-acuerdo de esta actividad entodo el territorio marítimo 

con lasconsideraciones delHonorableC�nsejo y fluvial nacional, en forma segura· e 
de Estado, se expidió el Decreto número 18 76 ininterrumpida. 

· del Ministerio de Defensa Nacional del diez LaAutoridadMarítimaNacional determinael 
1' (1 0) de septiembre de 1998 "por el cual se contenidoespecí:ficodelasnonnasparalafonnación. 

otorga al Ministro de Defensa Nacional la ytitulación,olahabilitaciónmediantelicencia.No 
facultad de conceder la aprobación previa de obstante, talesnormasdebentenerelrigotnecesario 
los _requisitos que determine la Dirección paraque el pilotoprácticose pueda habllitarde un 
General Marítima para inscribir y otorgar modo seguro y eficaz. La formación incluirá Ja 
licencia a las personas naturales Y jurídicas experienciaadqlliridaencondicionesreales bajo la 
dedicadas a las actividades marítimas y de los estrechasupervisió� de prácticos experimentados 

: reglamentos para el ejerc_icio de las niismas''. previamente autorizados por laAutorjdadMarítima 
Elonce(ll)denoviembrede_1998 seexpidió La navegación de practicaje, es la que se 

la Resolución -número 0395 DIMAR "Por la ·. realiza por aguas na:vegables res
'
tringidas o 

·cual se establece el Reglamento que determina interiores, dentro delos límites de una bahía o 
los requisitos p_ara inscribir y otorgar licencia sección ·de río habilitada como puerto, 
a las personas naturales y jurídicas dedicadas piloteando los buques o. artefactos navales 
a la actividad de practicaje como servicio remolcados en forma segura. _ 

1: público", aprobada mediante Resoluc_i9n Dentro de la - n�vegación de practicaje, . 
número 0388 9  del veinte (20) de noviembre de encontramos cuatro ( 4) situaciones: 1998 del Ministerio de Defensa Nacional. 

11.JUSTIFICACIONTECNICA . 

- . Día tr� día en los principales puerj:os marítimos 
y/ofluVialesdenuestraNaciónlocaliz.adosenlitorales 
del Mar Caribe y Océano Pacifico períniten que 
grandes volúmenes de carga se movilicen, 
convirtiendoalaactividadmarítimanacionalenel 
principal medio de comercio intemacio�al para 
n1:1e_stro país. 

. El arribo y zarpe de grandes buques mercantes· 
de todas las banderas y con tripulantes de las más 
variadas nacionalidades, requieren siempre de la 
asistencia profesional de un numeroso oontingerit� 
humano que, realizándq diversas labores diarias, 
penriité finalmente que las operaciones en los -
terminales portuarios marítimos y/o fluviales se 
realic,en con gran eficiencia y seguridad, tanto 
para las' personas como para las cargas - y fos . 
buques. -· 

En este movimiento diario, una destacada 
labor la realizan los-pilotos prácticos, que, bajo 
su asesoría y con responsabilidad realizan el 
movimiento de los buques, cuyo origen se 

l. La navegación del buque sin cam_biós de 
rumbo en las secciones rectas de un canal de 
acceso a un puerto. 

2. La navegación del buque con cambios de 
rumbo en las secciones curvas de un canalde 
acceso a un puerto. 

3. Las maniobras para el atraque y 
desatraque de· los muelles. 

4. Las maniobras de-fondeo en las áreas 
asignadas dentro del p_uerto. 

- Se considera como maniobra de practica je, 
el conjunto: de movimientos· que eje�uta et 
buque como resultado de las ordenes a los 
medios de propulsión y gobier.rw, apoyo de 
remolcadores, al uso de equipo de fQndeo y 
amarre, .para pod·er llevarlo al muélle, bien 
para abarloarlo, fondearlo� o llevarlo a la ruta 
de salida con seguridad. 

La Actividad de Practicaje es obligatoria �n 

" encuentra entre los Oficiales de Súperficie en. 
uso de buen retiro de la Armada Nacional, 

. :: 

· - las aguas marítimas y fluviales jurisdiccionales, 
debido a qU:e las condiciones de la navegación 
en espacios restringidos demanda cono­
ciniientos,especializados'y detallados. El piloto · 

práctico como ejecutor de esta actividad debe 
ser un ex,perto en_ IOs canales- marítimos y/O 
fluviales de acceso a los puertos donde ha sido 
calificado, es conocedor de las variaeiones de 
las .corrientes, el último desplazamiento de los 
bajos fondos, y todos los problemas particulares 
de cada ·canal, muelle o fondeadero como 
también de las características hidrográficas, 
oceanográficas y meteorológicas del -área de 
tránsito. 

Capitanes de Alfurá de la Marina Mere.ante 
Colombiana, quienes alcanzaron una 

· preparación basados en la academia dictada 
por la Escuela NavalAlmirantePadillaypor la 
experiencia adquirida a través del desempeño 
de sus cargos en los buques donde prestaron 
sus servicios en -aspectos de maniobra· Y.Jh: 
navegación o baquianos conocedores de !Os . 
secretos de los parajes lacustres, fluviales y 
marítimos, por los cuales ellos naveaaban. Su conocimiento de las condiciones locales 

auinentacon8iderablemente la información que se 
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. tiene dispo_nible_de las cartasnáuticasy derrotero�, 
las enfilaciones y marcas de tierra del puerto, y 
todo lo relacionado con este. Es la_persona que 
puede entrar y salir del puerto sin echarle una -
mll1tdaalacar4tdenavegaciónypuede. sllininistrar 
los rumbos seguros para navegar en los canales de 

' accesos marítimos y/o :fluviales a los puertos aun 
cuando existan las peores condiciones de 
_visibilidad. · · 

Debe poseer habilidad técnica p�ra 
gobernar, maniobrar el buque y estar 
preparado para asesorar a Capitanes con el 
fin de garantizar la se�ridad de la vida humana 
en el mar, la prevención de la contaminación 
marina �sí coino la seguridad de todos los 
bienes involucraffos en la navegación 
incluyendo las instalaciones portuarias. 

El fin último de la actividad marítima y 
fluvial de la actividad del practicaje, es ofrecer 
_un servicio eficaz que consiste en la finaliza-: 
- ción de la maniobra en forma adecuada bien 
sea que se trate, de abarloar, acoderar, ama­
rre a hoyas, atraque, cambio de fondeadero, -
entrada y salida de cai,ales de.acceso, fondeo 
, , 

y zarpe. 
La actividad marítima y fluvial de practicaje, 

como ya se _anotó' es un servicio público 
inherente a la finalidad del Estado y en cabeza 
de este, cuya préstación podrá ser delegada 
en . los particulares o bien desarrollarse 
conjuntamente. En uno u otro caso es necesario 
proferir úna reglamentación clara y de 
obligatorio cumplimiento éon el fin degarantiZar­
un seguro desarrollo de Ja navegación marí­
tima y ·proteger los _intereses· comerciales 
nacionales. 

· 

. El avance tecnológico que ha experimentado 
el buque e:il el presente siglo; su ma};-or 
velocidad, su niayor volumen y tonelaje, así . 
como la mayor produCtividad exigida- en los 
terminales portuarios y en -cada puesto de · 
atraque y el mayor, rendimiento en las 
-operaciones de cargue y descargue requiere 

· que los moviniientos de "buques eil puerto y e:il 
lc_>s canales de- acceso - sean piloteados por 
personas con amplios conocimientos en todos 
los:aspectos, que harán posible disminuir el 
tiempo d_e permanencia de los buques en los 
puertos y, por _ende rebajar costos .logrando 
con ello un' objetivo más que es de acreditar al 
país con unos excelentes _ servicios . de 
. practicaje. . 

. 

La falta de una reglamentación en esta 
materia podríá ocasionar, demandas contra el 
Estado Colombiano, si al momento de 
presentarse un posible- siniéstro marítimo o 
fluvial resultaran afectados tanto lo-s bienes. 
de· 1os particulares como los bienes de uso 
público o elevar el grado de riesgo en los -
puertos marítimos y/o fluviales al_ no contar · · 
con un servicio de practicaje que brinde 
seguridad a los buques que necesiten recatar 
en ellos, o aumentar el valor de los ·fletes por 
inseguridad. 

· 

El Estado mediante un acto de soberanía 
con esta Ley impone - y da origen a una 
relación, entre el Capitán como representante 
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del armador -y el piloto práctico, y permite a 
la Autoridad Marítima Nacional ejercer la 
dirección, coordinación y control de las 
personas naturales -y Jurídicas dedicadas a la 
actividad marítima y fluvial de practicaje. 

111. MARCO JURIDICO 
. Como claramente lo expresa la Exposición de 

Motivos del Ministerio de Defensa, en el numeral 
- 23 del artículo 15 O de la Carta.Magna se establece 
que el Congreso tiene como función, entre otras, 
expedir las leyes que regirán la prestación de los 
servicios públicos. 

En el artículo 365 de la Constitución Política 
se establece que los servicios públicos son 
inherentes a la finalidad social del Estado, 
siendo su deber asegurar la prestación eficiente 
a todos los habitantes del territorio nacional. 
Contempla igualmente el inciso 2 del artículo 
365 de la Carta Magna que los servicios 
públicos estarán sometidos al régimen jurídico 
que fije la ley, podrán ser prestados por el 
Estado, directa o indirectamente, por 
comunidades organizadas, o por particulares. 
En todo caso, el Estado mantendrá la 
regulación, el control y la vigilancia de dichos 
servicios. 

El artículo 1 º del Decreto-ley 2324 de 1984, 
indica que la Dirección General Marítima es una 
dependencia del Ministerio de Defensa 
Nacional, agregada al Comando de la Armada 
Nacional. 

El artículo 4º del Decreto-ley 2324 de 1984 
estipula corresponde a la Dirección General 
Maritimaejecutar la política del Gobierno en materia 
marítima y que tiene por objeto la dirección, 
coordinación y control de las actividadesmaritimas 
en los términos del Decreto en cita y los reglamentos 
que se expidan, así como la promoción y estímulo 
del desarrollo marítimo del país. 

El numeral 8 del artículo 5° del Decreto-ley 
2324 de 1984 consagra que· es una función y 
atribución de laAutoridadMarítimalaautorización 
y control de las actividades relacionadas con el 
arribo, atraque, maniobra, fondeo, remolque y 
zarpe de naves y artefactos navales en aguas 
jurisdiccionales colombianas. 

En el mismo sentido como ya se hizo mención el 
numeral 11 del artículo 5 del mismo Decreto, 
expresaque esfunciónyatribucióndefaDirección 
General Marítimaautofizar, inscribir y controlar el 
ejercicio profesional de las personas naturales y 
jurídicas dedicadas a las actividades marítimas en 
especial las de practicaje y remolque entre otros, 
las cuales son inherentes a la navegación marítima 
y fluvial. 

En el artículo 1 24 del Decreto-ley 2324 de 
1984, se estipula que el practicaje en aguas 
jurisdiccionalesnacionalesconstituyeunservicio 
público regulado y controlado por la Autoridad 
Marítima 

La Ley 1 ªde 1 991 establece que el servicio de 
practicaje debe ser prestado por un operador 
portuario, y en calidad de operador portuario, 
quedará sujeto al control y vigilancia de la 
Superintendencia General de Puertos adscrita al 
Ministerio de Transporte. 
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IV. PLIEGO DE MODIFICACIONES 
Los Representantes Manuel Ramiro Velásquez 

Arroyave y Pedro Vicente López Nieto, como 
· Ponentes del presente Proyecto de Ley 21 4/99 

Cámara, reiteran que las opiniones y propuestas de 
laAsociación de Pilotos Prácticos ANPRA, fueron 
escuchadas democráticamente y en su mayoría 
acogidas-previoanálisistécnicoyjurídi�conjunto 
conlaDirecciónGeneralMarítimaDIMAR-enel 
texto definitivo que-presentamos para Segundo 
Debate. 

· -

Las modificaciones propuestas al Proyecto para 
ser aprQbado en Segundo Debate; contemplan 
adecuaciones sintácticas y lingüísticas deforma, así 
como clarificaciones conceptuales de fondo. 

El Proyecto de Ley aprobado en primer debate 
constaba de 1 03 Artículos. Como resultado del 
análisis y del trabajo conjunto DIMAR-ANPRA­
COMISION SEGUNDA CAMARA, el texto del 
Proyecto de Ley definitivo propuesto para 
SEGUNDO DEBATE consta de ochenta y uno 
(81) Artículos, compendiados en dieciséis (i 6) 
Capítulos. : 

Veintidós (22) artículos del texto aprobado en 
· primer Debate quedaron suprimidos algunos y 
·otros fusionados entre sí, lo que determinó además 
la conformación en su texto de cuatro ( 4) artículos 
totalmentenuevos(artículos34,38, 70y80).Ante 
la fusión de artícufos cambió la numeración del 
articulado, así como la compilación de éstos en 
dieciséis ( 16) capítúlos. 

En el ANEXO UNO (1) ·encontraremos el 
PLIEGO DE MODIFICACIONES DEFI­
NITIVO: en la franja de la izquierda del cuadro 
está el texto del articulado aprobado en Primer 
Debate; en la franja del centro, el nuevo articulado 

_ del proyecto que contiene las modificaciones, 
supresiones y artículos nuevos; y en la franja del 
ladoderecho,estálaaclaraciónsobrecadaartículo, · 
en el sentido si hubo o no modificación frente al 
proyecto inicial. 

El ANEXO DOS (2) contiene el cuadro 
descriptivo de las 24 propuestas definitivas 
presentadas por ANPRAy la determinación jurídica 
y técnica de la D IMAR, para aprobar o improbar 
dichas propu_estas. 

El ANEXO TRES (3) contiene el cuadro 
comparativo-descriptivodel articulado del proyecto 
en Primer Debate frente a las propuestas 
modificatorias para Segundo debate, con una franja 
a laderechadenominadaJUSTIFICACION,que 
aclara elPliegodeModificacionesdelAnexo Uno. 
en su parte jurídica y técnica .. 

Honorables Representantes a la Cámara: 
Descritos todos los ámbitos históricos, técnicos, 

jurídicos, procedimentales, estamos convencidos 
de la necesidad de Legislar sobre tan importante 
sector que impulsa la vida econóqiica nacional e 
internacional del país, además de rescatar la 
"autoridad" en el transporte marítimo a través de 
urialnstitución Oficial como es la DIMAR. Portal 
motivo, PROPONEMO$ a los Honorables 

· Representantes, DESE SEGUNDO DEBA TE 
AL PROYECTO DE LEY 214 DE 1 999 
CAMARA"PORLA CUALSEREGULALA 
ACTIVIDAD DE PRACTICAJE EN AGUAS 
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MARITIMAS Y FLUVIALES DE· LA 
NACION COLOMBIANA. 

Santa Fe de Bogotá, noviembrt'. 3 de 1999 
, Manuel Ramiro Velásq�ez Arroyave, 

Representante a la Cámara Comisión Segunda 
de Relaciones Internacionales, Defensa, Seguridad 
Nacional y Comercio Exterior. 

Pedro Vicente López Nieto 
Representante ala Cámara Comisión Segunda 

de Relaciones Internacionales, Defensa, Seguridad 
Nacional y Comercio Exterior. 

CAMARADE REPRESENTANTES 
COMISION SEGUNDA 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
SantaF e de Bogotá, 16 de noviembre de 1 999. 
Autorizamos el presente informe. 

-José Walter Lenis Porras, 
Presidente. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES AL 
PROYECTO DE LEY NUMER021 4 

DE 1 999 CAMARA 
por la cual se regula la actividad de 

practicaje en aguas marítimas y fluviales de 
la Nación Colombiana. 

El Congreso de la República de Colombia 
D E C R E T A  
CAPITULO! 

Disposiciones generales 
Artículo 1 º. Objeto. La presente ley tiene por 

objeto establecer los procedimientos para controlar, 
vigilar y autorizar la actividad marítima y fluvial 
de practicaje en aguaS marítimas y fluviales. 

Artículo 2 º. Ambito de aplicación. La presente 
leyregulalaactividaddepracticajesihperjuiciode 
lo dispuesto en los tratados y convenios 
internacionales, así como en los acuerdos 
binacionales, estén o no suscritos por Colombia y 
la costumbre nacional o internacional y se aplicará 
enaguasmarítimasyfluvialesde laNación. 

CAPITULO 11 · 

Definiciones 
Artículo 3 °. Para efectos de la aplicación de· 

la presente ley se entenderá por: 
1. Abarloar o abarloarniento. Es la operación de 

colocar un buque con el costado dispuesto 
paralelamente al costado de otro, y en general, . 
amarrarl<? de este modo a él. El otro buque puede 
estar atracado o fondeado. 

2. Accidentes o siniestros marítimos. Se 
consideran accidentes o siniestros marítimos los 
definidos como tales por la Ley, los tratados 
internacionales, convenios internacionales, estén o 
no suscritos por Colombia y la costumbre nacional 
o internacional. 

3. Acoderar o acoderamiento. Es la faena 
marinera de amarrar un buque por proa y popa a 
dosmetros,conlocualsemantieneenunadirección 
determinadacualesquieraque sean la8 condiciones· 
de vientos, corrientes y marea. 

4. Actividades marítimas. Son todas aquellas 
que se efectúen en las aguas interiores marítimas 
incluyendo canales intercostales y de tráfico 

• 
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.marítinio; en los sistemas marinos y fluviomarinos; 
mar territorial, zona contigua, zona económica 
exclusiva, plataforma continental (lecho y subsuelo 
marinos), aguas supra yacentes, litorales incluyendo 
playas, temenos de bajamar, acantilados, cayos, 
islas, morros, bancos, y en todas las instalaciones y 
estructuras donde se efectúe embarque y 
desembarque de pasajeros. 

5. Actividad marítima y fluvial de practicaje. Es 
un servicio público inherente ala finalidad social del 
Estado. La Autoridad MarítimaNacional en co­
ordinación con la entidad encargada de vigi­
lar y controlar los terminales portuarios, debe 
asegurar su prestación y garantizar el desarrollo de 
esta actividad en su jurisdicción en forma efi­
ciente y continua 

6. Autoridad MarítimaNaciOnal. Es la entidad 
que a nombre del Estado ejecuta la política_ del 
Gobierno en materia marítima; dirige, coordi­
na, autoriza, controla y vigila las actividades 
marítimas y determina los requisitos para ins­
cribir y otorgar las licencias correspondien­
tes. Actualmente está constituida por la Dirección 
General Marítima y sus Capitanías de Puerto. 

7. Autoridades Portuarias. Son autoridades 
portuarias el Consejo Nacional de Política 
Económica y Social, quien aprueba o imprueba los 
planes de expansi�n portuaria que le presente el 
Ministerio de Transporte; el Ministro de Transporte 
quien programa, evalúa y ejecuta en coordinación 
conla entidad encargada devigilarycontrolar los 
terminales portuarios, los planes de expansión 
portuaria aprobados por el Consejo Nacional de 
Política Económica y Social 

Cuando se considere necesario, la entidad 
encargada de vigilar y controlar los terminales 
portuarios, ejercerá sus funciones en coordinación 
conlaAutoridad Marítima Nacional del Ministerio 
de Defensa Nacional. 

8.Atraque.Eslaoperacióndecolocarunbuque 
al costado del muelle para asegurar lo por medio de 
sus líneas de amarre. 

9. Artefacto naval. Es fa construcción flotante que 
carece de propulsión propia que opera en el medio 
marítimo y :fluvial, auxiliar de la navegación pero no 
destinada a ella aunque pueda desplazarse sobre el 
agua para el cumplimiento de sus fines específicos. 
En el evento que ese artefacto naval se destine al 
tran.sporte con el apoyo de un buque se entenderá el 
conjunto como unamisma unidadde!fansporte. 

1 O. Aspirante a piloto. Es la persona que' 
cumpliendo con el lleno de los requisitos establecidos 
en la presente ley, es autorizada por la Autoridad 
Marítima para efectuar entrenamiento de practicaje 
para un puerto específico. 

1 1. Buque o nave. Es toda construcción principal 
e independiente, idónea para· 1a navegación y 
destinada a ella, cualquiera que sea su sistema de 
propulsión. 

12.Empresadepracticaje.Eslaqueseconstituye 
conforme a lasleyesnacionales, cuyo objeto social 
es la prestación de la actividad marítima y :fluvial de 
practicaje, la cual deberá estar debidamente 
equipada e integrada por uno o varios pilotos 
prácticos, requiriendo para su funcionamiento la 
licencia que expide la Autoridad Marítima. 
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13. Entrenamiento de practicaje. Es la 
preparación (entrenamiento) que recibe el aspirante 
a piloto o el piloto práctico para cambio de categoría 
con el fin de completar maniobras de practicaje 
para obtener su licencia. 

14. Examen de competencia, Es la evaluación 
teórico-práctica de los conocimientos y aptitudes, 
que realiza la Capitanía de Puerto y la Junta 
Examinadora al aspirante a piloto para que obtenga 
la licencia por primera vez y a los pilotos prácticos 
para el cambio de categoría. 

15. F altadisciplinaria. Es toda acción u omisión 
que contravenga la legislación vigente en lo relativo 
alaactividaddepracticajemarítimoyfluvial,o.bien 
el incumplimiento de las obligaciones, el abuso, 
extralimitación de los derechos y funciones, la 
incursión en prohibiciones, impedimentos, 
inhabilidades y conflicto de intereses. 

16. Fondeo. Acción de fondear. 
17. Fondear. Dejar caer al fondo el ancla 

con su correspondiente cadena, cable o cabo 
entalingado para que aquélla agarre en el 
fondo y el buque quede sujeto a la misma. 

18. Junta Examinadora. Es el grupo de personas 
expertasennavegacióndesignadaS por la Autoridad 
Marítima Nacional para efectuar el examen de 
competencia a un aspirante a piloto, o a un piloto 

. práctico para el cambio de categoría. 
19. Libro de control de pilotos prácticos. Es 

aquel en el cual la Capitanía de Puerto registra la 
expedición de las licencias y las maniobras 
efectuadas por el piloto práctico, certificadas por la 
AutoridadMarítimaNacional. 

20. Libro de aspirantes a piloto. Es aquel en el 
cual la Capitanía de Puerto registra la asistencia a 
las maniobrasde practicajeen entrenamiento. 
. 21. Licencia de piloto prácticó. Es el documento 

expedido por la Autoridad ·Marítima Nacional 
mediante el cual se faculta al piloto práctico para 
desarrollar la actividad de practicaje marítima 
y/o fluvial. 

22. Maniobra de practicaje. Es el movimiento 
que ejecuta el buque asistido por un piloto 
práctico para realizar abarloamiento, aco­
deraf!liento, amarre a boyas o piñas, atraque, 
fondeo o cambio de fondeadero, entrada y 
salida de puerto y zarpe. 

23.Navegaciónde practicaJe.Eslaquerealizan 
buques o artefactos navales, asistidos por piloto 
práctico, en aguas navegables restringidas o 
interiores. 

24. Piloto práctico. Es la persona experta en el 
conocimiento de las condiciones meteorológicas, 
oceanográficas e hidrográficas, de un puerto 
marítimo o fluvial específico, de las ayudas a la 
navegación circundantes, capacitada para 
asesora¡ a los capitanes de los buques, entrenar a 
los aspirantes a piloto, a los pilotos prácticos por 
cambio de categoría en maniobras de practicaje 
y acreditado con la licencia en la categoría 
correspondiente expedida por la Autoridad 
Marítima Nacional. 

25. Practicaje. Es el ejercicio de la actividad 
del piloto práctico.-

26. Puerto. Es el conjunto de elementos fisicos 
que incluyen obras, canales de acceso, instalaciones 

Páginas 

y servicios, que permiten aprovechar un área frente 
alacostaoriberade unrio en condiciones favorables 
para realizar operaciones de cargue y descargue de 
toda clase de buques, intercambio de mercancías 
entre tráfico terrestre, marítimo y/ o fluvial. Dentro 
delpuertoquedanlostenninalesportuarios,muelles 
o embarcaderos. 

27. Operador portuario. Es la empresa que 
presta servicios en los terminales portuarios, 
directamente relacionados con la entidad portuaria, 
en los términos establecidos en el numeral 5. 9 del 
artículo 5delaLey1ªdeldiez(lO)deenerode1991. 

28. Usuarios del Puerto. Son los armadores; los 
dueños de la carga, los operadores portuarios y, en 
general, toda persona que utiliza las instalaciones o 
recibe servicios en el puerto.· 

29. Zarpar. Levar anclas, soltar amarras o salir 
del puerto. 

Artículo 4º. Clases de maniobras de 
practicaje. Las maniobras en laactividadmarítima 
y fluvial de practicaje son: 

1. Abarloar o abarloamiento. 
2.Accideramiento. 
3. Amarre a boyas o piñas. 

4. Atraque.' 
5. Fondeo o cambio de fondeadero. 
6. Entrada y salida de puerto. 

7. Zarpe. 
CAPITULO III 

Del practicaje marítimo y fluvial 
Artículo 5°. Practicaje marítimo y fluvial 

obligatorioy facultativo.Laactividad marítima o  
fluvial de practicaje es obligatoria para todos los 
buques de bandera nacional y extranjera de más de 
doscientas(200)T.R.B.,querealizan maniobraso 
navegación de practicaje. 

Esfacultativalaactividad marítimao:fluviald� 
practicaje cuando el buque está atracado a un 
muelle y deba ser movido con sus propios cabos a 
lo largo del mismo, o cuando el Capitán del buque 
de bandera nacional 'en razón de su idoneidad, con 
la debida autorización de la Capitanía de Puerto 
respectiva, decida bajo suresponsabilidad realizar 
la actividad de practicaje en un puerto específico. 

Artículo 6º. Prioridad de arribo para el 
servicio de practicaje. Las prioridades de arribo 
serán las siguientes: 

1. Arribada forzosa 
2. Buques de la Armada Nacional 
3. Buques de las Armadas extranjeras en visita 

ofiCial 
4. Buques de pasajeros 
5. Buques �e carga portacontenedores 
6. Buques de carga general 
7. Buques granel eros 
Artículo 7° . Solicitud de practicaje marítimo 

y fluvial. Deberá ser solicitado directamente por el 
Capitán del buque o en su defecto por el Armador 
de éste, o el Agente Marítimo, con el fin que se 
coordine la prestación eficiente y oportuna· del � 

serv1c10. 
Tratándose de buques de guerra de las Armadas 

extranjeras, además de lo anterior se debe cumplir 
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con lo establecido en el numeral 4 º del artículo 173 
o en su defecto con el numeral 7º del artículo 18 9, 
de la Constitución Política, si a ello hay lugar. 

.Artículo 8°. Remuneración por et entre­
namiento. Cuando el entrenamiento a los 
aspirantes a pilotos prácticos o de los pilotos 
por .cambio de categoría se -haga oneroso, la 
Autoridad Marítima Nacional definirá su 
monto tomando como base el salario mínimo 
legal mensual vigente, con:fi.mdamento en principios 
de equidad, solidaridad social y redistribución 
económica. 

Artículo 9°. Restricción y prohibiciórz de, 
tráfico. Cuando por razones de orden público o 
seguridad nacional, realización de dragados, 
relimpias, campeonatos náuticos nacionales o 
internacionales o para prevenir: siniestros, pérdidas 
de la vida humana en el mar, daños a los bienes ó 
contaminación del medio marino y fluvial y las 
demás que señale la Autoridad Marítima, el CapitáJ:i 
de Puerto, podrá mediante acto administrativo 
restringir o prohibir temporalmente el tránsito de 
buques o de artefactos navales. 

Artículo l O. Prohibiciones a los Capitanes y 
Patrones. No podrán fondear� tender redes, ni 
actuardemaneraalgunaque entorpezca la actividad 
de practicaje marítimo y fluvial. 

Artículo 11. Inhabilidades e incompatibi­
lidades de la actividad de practicaje marítima y 
fluvial. Se entienden incorporadas a esta ley las 
inhabilidades o incompatibilidades previstas en la 
Constitución y en la ley, además las siguientes: 

1. Inhabilidades 
a) Haber sido condenado por delito sancionado 

conpenaprivativa de lalibertad poreltiempoque 
dure ésta. 

b) Hallarse en interdicción judicial. 
G) TeneJ," suspendida o cancelada la licencia por 

la Autoridad Marítima. 
d) Padecer de incapacidad física_ o mental 

transitoria o permanente que comprometa su 
capacidad. · 

e) Presentar documentación falsa o 
adulterada. 

2. Incompatibilidades 
a) Ejercer simultáneamente la actividad de 

Agente Marítimo para el mismo buque. 
b) Tener la calidad de Inspector de buque del 

Estado Rector del Puerto. 
c)Ejercerenformasimultánea,elpiloto práctico 

oficial, la prestación de la actividad marítima y 
fluvial de practicaje en empresas de practicaje. 

d}Ejercer en forma simultánea, como operador 
po_rtuario para la prestación de otro servicio. 

CAPITULO IV 
De la maniobrá de practicaje 

Artículo 12. Asesoría de piloto práctico. La 
maniobradepracticajemarítimayfluvialquerealice 
un buque. será ejecutada bajo la asesoría de un 
piloto práctico con licencia vigente expedida por la 
AutoridadMarítimaNacional. 

Articulo 13. Uso de remolcadores. El uso de 
remolcadores en las maniobras de practicaje 
en cuanto a su n_úmero y· potencia será 
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determinado por el Capitán de la nave asistida 
con base en las características del buque, las 
condiciones meteorológicas y oceanográficas 
prevalecientes y las del área y puerto de 
maniobra. 

Artículo 14. Información suministrada por.el 
Capitán. Antes de iniciar la maniobra el piloto 
práctico deberá solicitar al Capitán del buque, 
información completa acerca del buen estado de 
:fi.mcionamiento del buque, así como del equipo de 
fondeo, de la maquinaria principal, auxiliar}'., de las 
ayudas a la :..1avegación que se empleen en la 
respectiva maniobra. 

Conocida la información, el piloto práctico hará 
énfasis en el alistamiento de la tripulación y de los 
equipos, cuando sea necesario. 

Artículo 15. Estado de embriaguez y 
sustancias sicotrópicas. El Capitán del buque 
puede abstenerse de admitir a bordo al piloto 
práctico que se presente en estado de embriaguez 
o bajo el efecto de sustancias sicotrópicas. De 
inmediato solicitará a la Agencia Marítima su 
reemplazo y dentro de las doce ( 12) horas siguientes 
presentará la respectiv� protesta a la Capitanía de 
Puerto informando lo-sucedido. 

Artículo 16. Colaboración. El Capitán y la 
tripulación del buque están obligados a prestar 
colaboración al piloto práctico, para efectuar 
adecuadamente la actividad marítima y fluvial 
de practicaje. 

Artículo 17. Causales para la cancelación de 
las maniobras de practicaje. Son �ausales para la 

_ cancelación de lás maniobras de practicaje las 
siguientes: 

1. Cuando el buque no cumpla con las 
especificaciones técnicas de seguridad. 

2. Cuando se presente mal tiempo debido al 
cambio de las condiciones meteorológicas, que 
impidan una navegación segura. 

3. Cuando se encuentre un buque o nave o un 
obstáculo que impida el libre paso en el canal de 
acceso. 

4. Cuando el calado del buque sea superior.al 
margen de seguridad de la profundidad de diseño 
del canal de acceso. 

5. Cuando las condiciones operativas del buque 
en lo referente a los equipos de fondeo, de la 
maquinaria principal, auxiliar y, de las ayudas a la 
navegación, no estén en buen funcionamiento o no 
se encuentren a bordo. 

6. Cuando se presenten fallas humanas o técnicas 
a bordo de los remolcadores. 

7. Cuando el piloto práctiCo estando a bordo 
del buque, presente una enfermedad súbita. 

8. Cuando no exista una respuesta por parte del 
_Capitán o la tripulación del buque, alas instrucciones 
impartidas por el piloto práctico. 

9. Cuando el buque se encuentre sumergido por 
encima de la línea de flotación ya sea para agua . 
salada o dulce, de conformidad con lo estipulado 
en el Convenio Internacional de Líneas de Carga, 
ratificado mediante la Ley 03 de 1987. · 

Artículo 18. Informe de cancelación. Cuando 
el piloto práctico cancele lamaniobrade practicaje, 
debe dejar constancia escrita en la Capitanía de 
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Puerto y enlaAgenciaMarítima, delos antecedentes 
y las causas, dentro de ocho (8) lloras siguientes 
a la toma de su decisión. 

· 

Artículo 19. Accidente.o siniestro mar/timo 
en maniobra de practicaje. Cuando en desarrollo 
de la maniobra de practicaje, el buque sufra un 
acciden�e o siniestro marítimo, el piloto no podrá 
desembarc?r hasta tanto no se hayan agotado 
todos los medios de salvamento, o el Capitán del 
buque decida el abandono de éste. 

CAPITULO V 
De los pilotos prácticos 

Artículo 20. Clases de pilotos. Existen dos 
clases de pilotos: 

1. Piloto, práctico oficial. Es el Oficial en servicio 
activo de laArmadaNacional del Cuerpo Ejecutivo 
de las especialidades de superficie o submarinos en el 
gradomínimodeTenientedeNavío,conlicenciade 
piloto práctico expedida por laAutoridad Marítima, 
quien podrá prestar el servicio público de practicaje 
marítimo y fluvial exclusivamente en los casos 
previstos en el artículo 40 de la presente ley. 

2. Piloto práctico particular. Es el Oficial de la 
Armada Nacional en uso de retiro, del Cuerpo 
Ejecutivo de las especialidades de superficie o 
submarinos, o el Oficial de Puente de Altura 
Categoría A, o elparticularcon conocimientos 
y práctica en navegacion y maniobra, licenciado 
por la Autoridad Marítima Nacional. 

Artículo 21. Cátegorías. L'!.s categorías de 
pilotos prácticos son las siguientes: 

1. Piloto práctico maestro. 
· 2. Piloto práctico µe primera. 

3. Piloto práctico de segundt;t. 
Artículo 22. Función del pÚoto práctico. Es la 

de asesorar al Capitán del buque en lamaniobrade 
practicaje y no lo reemplaza en el mando del 
mismo. 

Artículo 23. Obligaciones del piloto prácticó. 
Los pilotos prácticos debidainente licenciados por 
la Autoridad MarítimaNacional, y los Capitanes 
y Patrones con permiso especial de practicaje, 
cumplirán las siguientes obligaciones: 

1. Prestar la actividad marítima y fluvial de_ 
practicaje en las áreas que le autorice la Autoridad 
MarítimaNacional, observando que se garantice 
la seguridad de la vida humana en el mar, la 
·seguridad de las embarcaciones, de su carga y de 
las instalaciones portuariasypreservacióndelmedio 
marino y fluvial.· 

2. Informar por escrito, oportuna y 
detalladamente a la Capitanía de Puerto sobre: 

a) Toda violación a la Legislación Marítima 
Colombiana e Internacional por parte del Capitán 
o la tripulación del buque. 

b) Cualquier accidente o siniestro marítimo del _ 

que tenga conocimiento. 
c) Causales de cancelación de la maniobra de 

practicaje. 
d) Actos que atenten contra la soberanía y la 

seguridad nacional. 
3. Cumplir la presente ley, lalegislaciónmaritima 

vigente y las normas técnicas inherentes. a su 
actividad. 

• 

·• 



• 
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4. Acatar Iris disposiciones de la Autoridad 2.Completarsatisfactoriamenteelentrenamiénto Artículo32. RéquisitosespeFificosporcambio · 
MarítimaNacional, así como las.instruccionesy/ depracticajemarítimoofluvial enelptiertoparael de· primera categoría a ca(egoría maestro. 
o recomendaciones del. Capitán de Puéíto .én lo cual aspira obtener la lice�cia� de conformidad Además de los exigidos en el artículo 27 de la 
referentealaactividadmarítimayfluvialdeprac1icaje. con lás disposiciones qµe para el efecto expida · presentel�y, los siguientes: .  · 

5 .  Atende�, ,eomo experto reconocido, .el · la Autoridad Marítima Nacional,- lo cual se . l .Presentarlicenciadepilotoprácticodeprimera 
entrenamiento y las consultas que Je efectúe el acreditarácon la certificaciónde laCapitaníade categoría. . · 

. aspirante a piloto . práctico en desarrolle> . del e 
Puerto. 2. Haberse desempeñado como piloto práctico . �ntrenaínÍento depracticajepreviocumplimlento 3 .  Aprobar el examen de competencia que deprimeracátegoríaenelpuertcipáraelcualaspira 

deJos requisitos exigidos-para el efecto. reáliza la Capitanía de Puerto y la . Junta aobtener lalicenciade maestro categoríadurante 
, 6. No obstaculizar, ni impedir el entrenamiento Examinadora. 

. . 
un peiíOdo no inferior a tres (3) años. 

de practicaje ni la práctica del ·examen de . 4. Presentarel recibo depago porconcepto de 3. Acreditar el número de maniobras de 
competenciaenmaniobrasdepracticajequehaya laexpedicióndelalicencia. . 

· · · practicajéen elpuertoálcuaf.aspiraapromover 
. autorizado el Capitán CÍe Puerto. Artículo 28. Número depilotos:LaAutori�ad. la licencia, . de ,conformidad con . las 

7. Informar a la Regional de la entidad MarítimaNacio�al, determinará el número de · disposiciones que para el efecto expida la _ 

encargada de vigilar y con_trolar los termina�es pilotos prácticos y el número de compañías · Autoridad Marítima Nacional. 
portuariosyalaCapitanfadePuertocorrespondiente privadas de practicaje que qeban servir en cada Artículo 3 3 .  Requisitos especificas para 
cuando se presente fondeo de emergencia. . . · urío delos puertos colombianos co_n base en todos obtener Licencia como Piloto Práctico en Puerto 

Artículo24.Procedimientoscomplementarios los factores que afectan la actividad' marítima y D;jetente: Además del0sexigidosenelartíclilo27 . 
del piloto práctico. Los siguientes son los , fluvial de practicaje. . · de la presente iey, deberá cumplirlos siguientes: 
procedimientos complementarios que debe seguir Parágrafo: Para los ·efectos pertin�n(es las l ,  Poseer licencia de piloto práctico maestro, de 
elpilotop�ádico: ' empresas privadas de practicaje y/o la primerao de segundacategoría. 

f. Efectuar el análisis de la navegación en . Asociación· Nacional de Pilotos Prác;ticos de 
. 2. Habersedesempeñado comopilotopráctico 

coordinación con la Capitanía de Puerto, cuando Colombia, ; poj/,rán asesorar ·ª la Autoridad de' segunda, de primerá categoría o· maestro, en el 
se vaya a prestar la actividad1Íilarítima y fluvial de Mafíti'!'a Nacional designando un d�lega,do. 

· puerto actual durante un períqdo no inferiora tres 
practicajeen canales de acceso nuevós. Artículo 29. Requisitos especificas para (3) añQs 0 más. 

2. Tenerencuentalasobservacionesdel oficial · obtener . [a Licencia como Pilotó Práctico de .3. Acreditar maniobras de practicaje en 
encargado de graficar laposiciondel buquedurarÍt� segunda categ�rfa' por parte de Ofidiales de la 

· buques, de acuerdo con los tonelajes y las 
· lanianiobrade practicaje. · Armada Nacional del Cµerpo Ejecutivo de las categorías · indicadas en el artículo 25, · de 

3. Dar las órdenes en idioma castellano o inglés Especialidades de Superficie 0 SubmarinQs en conformidad con las disposii:iones que para el 
según sea_ el caso, y exigir la repetición de éstas, por . 

serviCio activo 0 enretirO. Además de los exigidos efecto expida la Autoridad Marítima Nacional. · en el artículo 27 de la presente ley, deberá cumplir , lapersonaencargadade ejecutarlas. Artículo 34. Número de maniobras por los siguientes: 4. Llevaren forma permanente equipo portátil puerto . . La Autoridad Márltima · Nacional 
de comunicaciones p�a ,establecer contácto, 1 . Acreditarcomomínimoel grado'deTeniente determinará el número de maniobras' de 
cuari.do sereq1:1iera. . . . . deNavío delCuerpoEjecutivode Superficiedelas practicaje que deben realizar los aspirantes a especialidades de Superficie O submarinos: . pifotopráctico, fospifotosprác_tiCO$pOr cambio Artículo 25.  Facultades del piloto práctico . 
según su categoría. El piloto práctico, según su . ,2. Acreditar un tiempo de embarco mínimo de de categoría y por puerto diferente, para cada 

. , categoría está facultado para desempeñar la cuatro ( 4) años, mediante certificado expedido · uno de los puertos dependiendo del tráfico 
. . · actividad marítima y fluviál de practicaje, en el por la Dirección de · Perso11al de la Armada· marítimo.-

puerto autorizado, así: Nacional. Ártículo - 35. Ejercicio de la actividad 
1 . Maestro: todotipo debuques, sirt limitaCión - Art.ículo 30. Requisitos específicos para marítima y jluv,ial de practicaje. Los pilotos 

por sutamañóo tonelaje. ·  · 
, obtenerlic'enciacomopiloto prácticodesegunda prácticos de cualquier catégoría que 

2.  Prhnera categoría: en buques hasta 50_000 categoría para oficiales mercantes. Además de suspendan· el ejercicio de fa actividad por un 
· · los exigidos en el artículo 27 de la preserite1ey, período iguál o superior a (12) meses, deberan T.R.B. . 

· · deberácumplirlossiguientes: · 

realizar un número mínimo de maniobras que 3 .  Segunda categoría: en buques hasta 8�000 
· 1 .  PresentarcopiadelalicenCiadenavegación será-determinado por la A_utoridad Marítima T.R.B. como OficfaldePuentedeAlturaCategoría"A" o Nacional para volver a ejercer la aciividad. 

· Artículo 26. Restricdón en laprestaciónde la Primer Oficial de Puente o su equivalente. CAPITULO VI actividad marítima y fluvial de practicaje.: El 
piloto práctico podrá desarrollar la actividad 2. Acreditareldesempeñoabordocomo O:ficial Dt: Ia licencia de piloto práctico " 
marítima y fluvial d� practicaje únicaínente en el · de Puenkpor más de cuatro ( 4) años en buques -Artículo 3 6. Obligatoriedad de la liceneia. 
último puerto para el cual tenga licencia vigente . superiores ª dos mil (2 · QOO) T .R.B · Para desarrollar la actividad marítima y fhiviarde 
expedida por laAutoridadMarítimaNacional. Artículo 3 1. Requisitosespecificos potcambio practicaje es indispensable tener lalicenciacomo 

Parágrafo. La Autoridad Marítima por de segunda a primera categoría. Además de los · pilbto· práctico en la categoría que corresponda, 
razonés de seguridad o bien para garantizar la exigidos en el artículo 27 de la presente ley, son los expedida por la Autoridad Marítima Nacional 
prestación .de servi(:io público de. practicrije, siguientes: p�a un puerto específico. . 
_podrá autorizar el desempeño de un piloto 1 . Póseerlicenciadepilotoprácticodesegunda . .  Artículo 37. Vigenciadelalicencia. Lalicencia 
práctico para un puerto diferente. categoría. . ' ' . , 

. 
. como piloto práctiéo, cualquiera que sea su 

Artículo 27, Requisitos generales. Para obtener 2. Haberse desempeñado como piloto práctico categoría, no tendrá una vigenciasuperior a cinco 
la licencia de piloto práctico, de segurida, por de segunda categoría en el puerto para el cual (5) añ.os, y con un mínimo de treintfl, (30) días de 
renovación, cambio de categoría y puerto diferente, .. aspira a obtener _la licencia de primera categoría antelaciónal cumplirríientodel plazo de vencimiento · 
el interesaqo directamente ,o por intermediq de durante un período no inferior a tres (3) años. el interesado deberá trarpitar su renovación. · · 

una empresa de practicaje registrada, ante lá 3. Acreditar el número de maniobras de Artículo 38. Aptitud del piloto práctico. La 
Autoridad Marítima' Nacional: debe cumplir practicajeen elpuertoalcualaspiraapromover Autoridad Marítima Nacional podrá expedir 
lossiguientesrequisitos: -lá lice_ncia, de conformidad con las licencia a los pilotos práé:ticos en- cualquier 

l: DiligenciarelformatoqueexpidelaAutoridad disposiciones que para el, efecto expida fa- categoría siempre y cuando se certifiquen 
MarítimaNacionalpara el efecto. Autoridad Marítima Nacional. · · debidamente su aptitud y condiciones 
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sicofísicas hasta. la edad de retiro forwso que . (30) días de antelación al vencimiento del permiso, · Artículo 49. Práctica de nuevas evaluaciones. 
determine el Código Sustantivo Laboral. " el Capitáno Patróndeberátramitarsureno_vación. Ela5pirantequenoapruebelaevaluaciónteóricay/ 

. Los pilotos prácticos con edad igual o . · Artículo 44. Vqlor del pe'rmiso especial. El o práctica tendrá derecho a que.se le practique, 
superior a sesenta (60 )años deben presentar permiso especial para navegación de practicaje otra evalúadón teórica y/o práctica, luego de 
los resultados satis/ actorios de. la prueba de tendrá un valor igual de un ( 1 )  de salario mínimo transcurridos sesenta ( 60) días calendan o contados 

. _ esfuerzo; realizada por un médico especialista legalmensual vigente. . 

· a partir de l� fecha de presentación del último 
en cardiología que puede o no estar registrado CAPITULO IX 

examen. 
en ·la Capitanía de Puerto. En el caso que repruebe laevaluaciÓn práctica 

Artículo39. Valordelalicencia. Lalicenciáde Del entrenamiento de aspirantes el aspirante a piloto debe realizar un mínimo de 
piloto práctico tendrá un valor de dos (2) salarios a'Piloto Práctico · veinte (20)maniobras, dfoz(l  O) diurnas y diez(l  O) 
mínimoslegalesmensill!lesvigentes. Artículo 45 .  Requisitos para autor.izar noctumasy cumplircon lo estipulado enelinciso 

CAPITULO VII entrenamiento de practicaje. Para autorizar el anterior. 
. 

, De los pilotos prácticos Oficia . . 
les entrenamiento de practicaje para un puerto Si repruebapor segunda(2) vezlaevaluación 

específico, él aspirante debe cumplir los requisitos . teórica y lo práctica� la licencia no será expedida 
Artículo 40. Oficiales en servicio activo. La establecidos en el artículo 2 7. .por la Autoridad Marítima Nacional. 

AutoridadMarítimaNacfonalpodráautorizaralos 
Ofi�iales de' la Armada l'facionál del Cuer¡)o BajoningunacircullstancialaAutoridadMarítima CAPITULO X 
Ejecutivo de las especialidades de superficie o autorizará ª un aspirante ª piloto prácti,co el_ De la Junta Examinadora y del examen 

- . . . submarinos, previo cumplimiento de los entrenamientodepracticajeenformasimultánea de competencia . 
requisitos establecidos _en la presente leu para para dos (2) o más puertos. 

. 
'J Artículo . 50. Nombramiento de la Junta 

queefectúenmaniobrasdepractica1ecomopilotos . Párágrafo. Las empresas privadas de · 
� · · Examinadora. El Capitán de Puerto nombra los 

prácticos oficiales, en los siguientes casos: · practicaje, darán todas las facilidades necesarias · 

. . integrantes de laJuntaExaminadora y fijalahora y 
1 . Para garantizar la prestación de la actividad . para el entrenamiento de los ojicia(es en servicio fecha panilarealizacióndel examen de competencia 

marítimao fluvialdepracticaje, . . activo de la Armada Nacional una vez sean 
designados ·como aspirantes a piloto práctico · Artículo 5 1 .  Composición de la Juntq 

2. Pormotivosdeordenpúblico o de seguridad oficial, 0 piloto. por cambio de categoríá por la Examinadora. LaJuntaExaminadoranombrada 
nacional. 

. . 
Autoridad Marítima Nacional , 

por el Capitán· de Puerto estará integrada por 
3 .Pararealizarelentrenamientodelosaspirantes · Artículo 46; Características de los buques cuatro personas así; · 

· 

a piloto práctico y' . 

designados: Los buques designados por el Capitán . 1 .  ·El representantd de la Capitanía de Puerto, 
4. Otras · situaciones de emergencia que de Puerto para efectos del entrenamiento de quienséráunOficialsuperiordelaArmadaNacional 

'determinelaAutoridadMarítima. · . . practicaje deberántener las características que a �el Cuerpo Ejecutivo de las especialidades de . 
Pardgrafo.Alpasara la condiciónde retiro, continuaciónserelacionan,deoonformidadconlas superficie 0 submarinos en servicio activo o en 

el piloto práctico oficial, deberá diligenciar categoríasdepiÍotosprácticos existentes: retiro, quehayasidoComandantedeUnidadmayor 
t l A t "d d ·lis 't " 1'. r • l l o un Capitánde Altura_que sehayadesemp· eñado · an e a u on a 1r.i an 1ma 1" acwna a 1 .  Para piloto prácti�o de segunda categoría: 

licencia de piloto práctico particular. buqueshastaS.OOO T.R.B. .· 

como Capitán de buque. 
_2. Un Capitán de Altura licenciado por la CAPITULO VIII 2. Para piloto práctico de primera categoría: Autoridad Marítima Nacional, que _s� haya 

De-�os permisos especiale's de practicaje , 
buques entre 8.000 hasta 50.000 T.R.B. desempeñado como Capitán de buque por un 

Artículo 4 1 . Permiso especial para- 3.Parapilotoprácticomaestro: buquesmayóres . período no inferioratres (3) años. 
navegación de practicaje. El Capitáno.Pat_rónde de 50.000 T.R.B. .  

. 
3 .Unpilotoprácticodeigualosuperiorcategoría 

unbuquedebanderacolombianadearqueosuperior Artículo 47. Procedimiento para el entre- · a ladel examinado. 
adoscientas (200) T.R.B. , e inferioramil (l .OOO) namiento depracticaje. LaAutoridadMarítima CAPITULOXI 

· T.R.B., podrá obtener el permiso especial para Nacional determinará/as condic!ones que debe 
· · · 

· Del control de la actividad marítima . efectuar la actividad marítima y fluvial de cumplir previámente el aspirante a piloto 
practicaje bajo suresponsabilidad,para un buque práctico, asicomo el procedimiento para llevar Y fluvial de practicaje 
y puerto específico. . 

· 

a cabo' el entrenamiento de practicaje •de Artículo 52. Control de la actividád marítima 
Parágrafo. La A utoridad Marítima conformidad con las características de cada Y fluvial de practicaje. Él control de la actividad · 

determinará los requisitos y condiciones ' 
· 

puerto. nmrítima o fluvial de practicaje á nivel local 
. específicos que debe acreditar 'el Capitán o Artículo 48 . Finalizaciondelentrenámiento corresponde ª la Capitanía de ºPuerto de la 
Patrón Regional para o/Jténer el permiso de practicaje. Se considera finalizado el _  jurisdicción,lacualfijaloslímitesycondicionesque 

. especial de que trata el presente artículo. entr�namiento depracticaje cuando se cumplan debencumplirlosbuques, llevaacaboelcontrolde, 
· · los pilotos práctiCos, de las empresas de pr�ctica1e 

Artículo42. Requisitos uenerales. Paraobtener lossiguientesrequisitos: � 
0 y emite las instrucciones y/o recomendaciones o renovarelpermiso especial paranavegación de l. Se expida el certificado de finalizacióridel ·pertinentes para garantizar la segurid�d de la 

practicaje, así como lainscripciónen el registro de entrenamiento de practicaje por la Capitanía de navegación, de las tripulaeiones, así como para 
· · . la Capitanía de Puerto� el Capitán o Pátrón deberá Puerto·. 

· 

prevenir lacontaininación del medio marino. Para . cwnplirconlossiguientesrequisitos: . , 2. Seapruebelaevaluaciónpráctica, realizada · efectos de los servicios portuarios relacionados 
1 .  Diligenéiarelfo�to que expidelaAutoridad por laJuntaExaminadoracon ui1acalificaciónigual . con la carga, e instalaciones portuarias, e[éontrol 

MarítimaNacionalpara eI efecto. . o superiora siete punto cero (7.0) sobre diez punto se ejercerá por la entidad encargada de vigilar: 
2. PresentaÍrecibo depago·porconcepto de la cero ( 10.0), efectuando un mínimo de tres (3) y contro(ar los terminales portuarios. 

expedicióndelpermiso·e�pecialdepracticaje. maniQhras. de las cuales dos, $ean de atraque. · 
· Artículo 53 .  Registro de licencias y control 

Artículo 43. Vigencia dél permiso especial · 3 . Seapruebe laevaluaciónteórica, realizada demaniobrasde practicaje. Unavezexpedidala 
pm:.anavegaciónde practicaje. El permiso especial por la Capitanía de Puerto con un puntaje igual o licencia del piloto práctico, la Capitanía de Puerto 
pará ºnávegación de practicaje en un puerto superiorasietepunto cinco (7.5) sobrediezpunto anotarátal.hecho enel libro de control de pilotos 
específicoesexpedidoporlaAutoridadMarítima cero {l O.O) .  

· 

prácticos y llevará el control de las maniobras 
y tendráwiavigenciamáximadetres(3) añosy eq · . 

Las anteriores evaluaciones deben ser · de practicaje en la siguienteforma. 
todo c�o, no excederálafechadevencimiento de diligenciadas en: los formatos expedidos por la . 1 .  Terminadacadamaniobrade practi�aje, el 

: lalicenciaden�vegaci6n. Con un�odetreinta Autoridad Marítima piloto práctico presentará ante el Capitán del buque 

.. 

• 



• 
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el formato establecido por la Autoridad Maiítima, 
para su firma. · ' 

2. El piloto práctico entregará el formato 
diligenciado en la Capitanía de Puerto dentro de las 
veinticuatro (24) horas hábiles siguientes a la 
terminaciónde lamaniobradeprarcticaje. 

Miércol_es 24 de no"viembre de 1999 

Nacional, es 1fa entidad · éompetente para 
autorizar y registrar las empresas de practicaje 
legalmente constituidas que cumplan con los 
requisitos estipulados en la: presente ley. 

I 
Artículo 59 . Función de las emprefaS de 

practicaje. Es función de las empresas de practicaje, 
desarrollar laactividadmarítimao fluvial de practicaje 
en el puerto o puertos autorizados por la Autoridad 
Marítima Nacional 

· 

\, 
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Artículo 63 . Equipo de la estación de pilotos. 
Todas las estaciones de pilotos deben contar con el 
siguiente equipo y elementos: 

1. Radios VHF, de no menos de 25 vatios de 
potencia, en capacidad de _sintonizar los canales 
16, 72 y diez (1 O) canales más .d.el servicio móvil 
marítimo. 

2. Teléfono, fax e internet 
3 ,  Lista de las diferentes Autoridades vinculadas 

3 .  V ei-ificado el correcto diligenciamiento del 
formato y hechas las observadones por la Capitanía 
de Puerto, se hará el correspondiente registro en el 
libro de control de pilotos prácticos. · 

Artículo 54. Libro de Control de Pilotos 
Prácticos. En el Libro de Control de Pilotos 
Prácticos se �egistra la siguiente información: 

Artículo 60. Obligaciones de las empresas de · con las actividade� propias del puerto. 
practicaje. L�s empresas. de practicaj e- 4. Copiade lalegislaciónmarítimay portuaria 
debidamente autorizadas mediante licencia de . nacional vigente sobre la actividad y servicio de 
explotación comerciaJ, tendrán las siguientes practicaje. 
obligaciones: 

. 

· 5. Carta de navegación actualizada, del canal de - · 1. Datos personales .del piloto práctico como 
son: 1. Operar exclusivamente con pilotos prácticos , acc�so y zonas de fondeo y atraque . .  

que posean la licencia vigente expedida poda 6 .  Convenio sobre Reglamentación 
Autoridad MarítimaNacionalparael respectivo IntemacionalparaprevenirlosabordajesCOLREG/ 

. a)Nombresy ap�llidos. 
b) Documento de identificación. 
c) Dirección de residencia y teléfono. 
2. Datos de la licencia como son: 

· . puerto. 72 ratificado mediante la Ley 1 3  de 1981. · 
' 

. ' 

2. Prestar la actividad marítima o :fluvial de 7. Tabla de mareas. 
a) Número de la licencia. 

practicajeenformacontinua. 8. Las demás normas aplicables que se 
3. Entrenar a los aspirantes a piloto práctico establezcan a nivel nacional e internacional. b) Categoría. · 

e) Fecha de expedición y fecha de vencimiento.' 
a;-:;;��=:os por la Autoridad Marítima 

CAPITULO XIII 
3 .  Empresa para la que trabaja. '4. Realizar el transporte de pilotos prácticos 
4. Registro de todas lasm_aniobras certificadas en embarcaciones que cumplan con las normas 

realizadas por el piloto práctico, incluyendo_ el mínimas de seguridad y navegabilidad que 
entrenamientodepracticaje,consignandolasigliiente establezca la Autoridad Marítima Nacional. 
información: El incumplimiento de · cualquiera de ias 

a) Datos del buque: obligadones anteriores se considera una falta grave 
I )  Nombre. y' dará a lugar a la imposición de las sanciones 
2) Bandera. '_ consagradas en la presente ley . 

3) Tondaje. Artículo 61 . . Requisitos para expedición, 
registro y renovación de la licencia· de· b) Fecha y hora de la maniobra. , explotación comercial. Para efectos de expedir; 

c) Novedades. registrar o renovar la licencia de explotación 
Artículo 55. Certificado médico 'sicofisico. comercial, lassociedadesy/oempresas interesadas 

Los pilotos prácticos deben presentar anualmente debenpresentarsolicitudantelaAutoridadMarítima, 
ante la Capitanía de Puerto el certificado médico de acompañada de los siguientes documentos: 

· 

aptitud sicofísica en el formato expedido por la . · 1. Certificado de 'existencia y representación Autoridad Marítima Nacional firmado por un . 
legal expedidoporlaCámaradeComerciodonde 

· médico con registro profesional vigente. conste como único objeto social sea la prestación 
Artículo 56. Clasificación de aptitudsicofisica. · de la actividad marítima y fluvial de practicaje, 

Una vez realizados los · exámenes médicos indicando el puerto de operación, con fecha de 
establecidos por laAutoridadMarítimaNacional, expedición no superior a diez (1 O) días> . 
tanto los aspirantes a piloto como los pilotos 2. Relación de los equipos para prestar el prácticos quedarán clasificados así: servic10. · 

1 · Aptos. 3 .  Fotocopia de la licencia de corriunicaciories 
· 2. No aptos temporalmente. expedida por la autoridad competente. 
3 · No aptos definitivamente. 4. Relacionar el personal administrativo, el cual 
Parágrafo. Los "no aptos temporalmente" que- debe ser suficiente en número par<i; atender las 

darán suspendidos de sus funciones mientras dure necesidades de la compañía, especialmente en lo 
tal situación, que no podrá exceder de un ( 1) año: referente alaateneión permanente en laestaéión de 
Transcurrido estetiempo se cancelala lícencia. pilotos, 'quienes deben estar adecuadamente 

Artículo 57. Reportes estación de tráfico capacitados y entrenados'  en procedimientos y 
marítimo. El piloto práctico una vez esté a bprdó acciones a ser adoptadas, especialmente en casos 

· del buque, deberá reportarse a la estación de deemergencia. ·· 

· cbiitrol de tráfico marítimo local y a la ·capitanía 5.  Recibo de pago por concepto de expedición 
de P.uerto para informar eI inicio y término de la de la Licencia. . 

' · 
maniobra o .  para reportar cualquier tipo de · 
emergencia. 

CAPITULO XII 
De las empresas de practicaje 

Artículo 58 .  Autoriz�ci6n y registro de las· 
empresas de practicaje. La Autoridad fyfarítima 

Artículo 62. Estación, de pilotos. Toda empresa 
de practicaje  deberá contar dentro de sus 
instalaciones con unaestaciónde pilotos que reciba 
durante las veinticuatro (24) horas del día los 
requerimiento� para la prestación del servicio 
público de practicaje marítimo y fluvial. 

· 

De la licencia de explotación comercial 
·como empresas de practicaje 

Artículo 64. Obligátoriedad de licencia de 
explotación comercial: Para desarrollar la 
actividad marítima· y fluvial de practicaje es 
indispensable tener la licencia de explotación 
comercial vigente como empresa de practicaje 
expedida por la Autoridad Marítima para un puerto 

. específico. . 
Artículo 65. Vigencia .de la ftcencid de 

explotación comercial. Lalicenciacomo empresa 
de practicaje, no tendrá una vigencia supénor a tres 
(3) años, y antes pe cumplirse el plazo de vencimiento 
el Representante 'Legal deberá tr�itar su 
renovación. 

· Artículo 66. Ampliación de la licencia de 
explotación comercial. Las empresas de practicaje 
autorizadas por la Autoridad Marítima mediante 
llcencia de explotación comercial vigente, podrán 
obtener la ampliación de la licencia respectiva para 
un puerto diferente al inicialmente autorizado, previa 
solicitud y cumplimiento de los requisitos 
estabh;!cidos en la presente ley. 

Artículo 67. Valor de la licencia de explotación 
comercial. El valor de la licencia de explotación 
comercial porprimera vez, renovaéióno ampliación 
es de tres (3) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 

Artículo 68 . Trámite de, licencia de explotación 
comercial. Todos los trámites relacionados con la 
expediciónporprimeravez,renovación y ampliación 
de la licencia de explotación comercial como 
empresa de practicaje, 'se deben adelantar por 
intermedio de la Capitanía de P�erto respectiva. 

CAPITULO XIV 
De las medidas de seguridad 

Artículo 69 . Embarco y desem.barco de pilotos 
prlícticos. Las áreas de embarco y desembarco de 
los pilotos prácticos serán fijadas por la Capitanía · 

de Puei;to respectiva. 
· 

Para el embarque y desembarque del piloto 
práctico y por el grave riesgo que para su 
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seguridad personal 'implica tener que hacerlo 
en mar abierto, con naves en movimiento y 
soportando condiciones dificil es de navegación 
para las- lanchas de pilotos, . se. debe dar es._ · 
tricto cumplimiento a 1as regulaciones 
internacionales sobre la materia d.entro de las 
cual�s se destacan: 

·a) Convenio Internacional para la Seguridad 
de la Vida Humana en e! Mar de la O MI/SOLAS/ 
74178. (Capítulo � V  - Regla 1 7). 

b) Circular OMIIMSC/568 "Medios para el 
· embarco y trasbordo de prácticos ". 

Artículo 70. Empresas dedicadas al suministro · 

de lanchas para el transporte de pilotos 
prácticos. Las empresas que presten él servicio de 
transporte de pilotos prácticos, deberán ser 
autorizadas e inscritas ante laAutoridad Marítima 
NacionaL 

Las embarcaciones utilizadas para el 
transporte de pi/.otos deberán cumplir con _las 
especifiraciones técnicas que · determine la 
Autoridad Marítima N,acional. 

Artículo 71 . Helicópteros. Para realizar el 
· transporte del piloto práctico usando helicóptero, 

éste deberá contar con la respectiva autorización 
de la Autoridad competente y de la.Autoridad · 

MarítimaNacional. 
, 

Artículo 72 . Preseryación y protección del 
medio marino. Durante el desarrollo de lamániobra 
de practicaje, el piloto práctico velará por el 
cumplimiento de las exigencias contenidas en el 
Convenio Internacfonal para Prevenir · la 
Contaminación por Buques, MARPOL 73/78, 
ratificado_ mediante la.Ley 1 2  de 1981, así como 
por las demás normas vigentes sobre la materia. 

-
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EPIGRAFE:-Por la cual seregulalaactividadde 
practicaje en aguas marítimas y fluviales de la 
Nación Colombiana. 

· · 

Artículo 1 º. OBJETO. La presente ley tiene por · 

objeto establecer los procedimientos para 
controlar, vigilar y autorizar la actividad de 
practicaje en aguas marítimas y fluviales. 
Artículo 2°. AMBITO DE APLICACION. La · 
presente ley regula la actividad de practicaje sin , 
perjui.ciodelodispuestoenlosTratadosyConvenios 
Internacionales, así como en los Acuerdos 
bmacionales, estén ono s�critcisporCoÍOmbia y la · 
costumbrenacionalóinternaciónalyseaplicaráen 
agua8marítimasyfluvialesdelaNaeión. · 

. CAPITULO II 
DEFINICIONES 

Artículo 3 º'. Para efectos de la ápliéación-de la 
presente ley se entenderá por: 
1 .  Abarloar o abarloamiento. Es láóperaciónde 
colocar un buque con el costado dispuesto para-
lelamente al costado de otro, y en gener�l, ama-
rrarlo de este mo�fo a él . El otro buque puede 
estar atracado o fondeado. .. 
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CAPITULO XV 
. -

De la facultad disciplinaria, de las faltas 
, . disciplinarias y dé las sanciones 

Artículo 73. Facultad. disciplinaria. Es fa 
éompetencia que tiene la Autoridad Marítlmá 
Nacional pára sancionar por acción u omisión a 
qmencontravengalalegislaciónvigenteenlorelativo 
alaactividadmaritímayfluvialdepracticaje. 

. _ Artículo 74 . . Faltas disciplinarias. Se 
·consideran faltas disciplinanas del piloto práctico 
·· 1assiguientes: 

1 .  El incumplimiento de la presente ley. 
- 2. No concurrir al encuentro del buque para 

prestar laactividadmarítimao fluvialdepracticaje, 
sin causa justificada. 
·· 3 .  No presentarse a la hora. indicadá para 
prestarlaactividadmarítimaofluvialdepracticaje, 

. sin causa justificada:. . 
4. Lanegligenciao faltadeidoneidadprofesiortal 

..--enlaprestacióndelaactividadmarítimaofluvialde 
practicaje . 

· 5 .  Todo acto d�violencia, injuriaomaltrato en · 
que incurra el piloto práctico contra el Capitán del 
buque,cualquieradelosmiembros de su tripulación, 
el Capitán de Puerto, cualquier servidorpúblico �e 
la Capitanía, el aspirante a piloto o el piloto práctico 
en entrenamiento. 

Artículo 75. Sanciones. Las sanciones a que 
.· hubiere lugar por la violación o infracción a 

cualquiera de las normas citadas en la presente ley 
se aplicarán de conformidad con lo establecido en 
el Decrefo-ley 2324 del dieciocho ( 1 8) de 

· septiembre de 1 984 y de las- ·norm�ás que los 
· modifiquen o adicionen en lo relacionado con la 

actividad marítima y fluviaI de practicaje. 

ANEXO UNO ( l}  
.. 

PpEGO DE MODIFICACIONES 

Por la cual se regula Taact1v1dad de practicaje en ' 
aguas marítimas y fluviales de la Nación 
Colombiana. ' 

Artículo lº .  OBJETO. Laprésente ley tfone por 
objetoestablecerlosprocedimientosparacontrolar, 
vigilar y autorizar la actividad.de practicaje en 
aguas marítimas y fluviáles. 

Artículo 2°. AMBJTO DE APLICACION. La 
presente ley regula-la actividad de practicaje sin · 

perjuicio dé 19 dispuesto en los tratados y convenios 
· internacionales� así como en 'los · acuerdos 

binacionales, estén o no suscritos por Colombia y 
la costumbré nacional ó internacional y se aplicara · 

enaguasmarítimasy fluvialesdelaNaCióñ. 
CAPITULO II 

DEFINICIONES 
Artículo 3º. Para efectos de la aplicación de la 
presente ley se entenderá por: 
1 .  A.barloar o abarloamiento. Es la operación de 
colocar un buque con el costádo dispuesto parale-
lamente al éostado de otro, y en general, amarrarlo 
de este modo a él. El otr() buque puede estar 
atracado o fondeado. , . 

... 
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CAPITULO XVI 
l)isposicion�s finales 

Artícúfo 76. Reglamentación. El Gobierno -
- Nacional, ejercerá la potestad reglamentaria 
· mediante la expedición de los Decretos necesarios. 
para lá cumplida ejecución y desarrollo de la , 

· presente ley. 
Artículo 77. Devolución de licencias. El piloto 

práctico y la empresa de practicaje deberán 
devolver las licenc_ias expedidas por la 
Autoridad Marítima Nacional, cuando se les 
expida 11;na nueva licencia o cuando mediante 
acto administrativo. se cancele la autoriiada. 

· Artículo 78. Extravío de licencias. En caso 
de pérdida di las licencias el piloto práctico y 
la empresa de practicaje deberán tramitar ante 
la Autoridad Marítima Naciónal, el formato 
diligenciado para la expedición de una nueva, 
anexando el recibo de pago correspondiente. 

Artículo 79. Deterioro de la licencia. En 
c..aso de · deterioro de las licencias el piloto 
práctico · y la empresa de practicaje, deberá 
tramitar ante la Autoridad Marítima Nacional 
el formato diligenciado para la expedición de_ 
una nueva, anexando el originaí de la licencia, 
y el recibo de pago c¿rrespondiente. 

Artículo 80. Operación técnica especial. La 
Autoridad Marítima Nacional determinará la 
forma en que se desarrolle la aáividad 
marítima y fluvial de practicaje en los puertos 
con características técnicas y condiciones de 
operación especiales. 

Ariíc�lo 8 1 .  Vigencia. La pres�nte ley rige a 
partir de la fecha de su promulgación y deroga 
todas l�s nÓrmas que le sean contrarias. 

Publíquesey ejecútese 

JUSTIFICi\CION 
. ' 

El epígrafe Sin modificación. 

-

...._ 

-

En todos lo$ artículos se modificó la expresión 
"actividad de practicaje marítima" POR 
"aptividad marítima y fluvial de practicaje". 

Smmodificac1ón. -

. .  

.. 

-

· Se suprimieron y ajustaron alguÍlas de las 
definiciones. ' 

--

1 

• 

• 
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2. Ac·cidentes o siniestros marítimos. Se 
consideran accidentes o siniestros marítimos �os 
definido� como tales por la Ley, los Tratados 
internacionales, Convenios internacionales, estén 
o no suscritos por .Colombia -y la costilmbre 
nacional o interilacfonal. 

-

Pata efectos. de la presente ley son �ccidentes o_ 
siniestros marítimos sin que se limite a ellos, los 
siguientes: naufragio, encallamiento, abordaje, 
explosión o incendio de buque o artefacto naval 
o estructuras o plataformas illarinas, colisión y 
todasituaciónque origine contartiinaciónmarina 

- ' por buque o artefaéto navru, así como, los daños. 
causados por buques o artefactos navalés a los 
bienes. -. · 

3.  Acoderar o acoderamiento. Es lafaenamarinera 
de amarrar un buque por proa- y ._popa:; a dos 
muertos, con lo cual seinantiene eh una dirección 
determinadacualesquieraqueseanlascond,iciones 
de vientos, corrientes y marea. 

· 

4. Actividades marífimas. Son todas aquellas que 
se efectúen en el már territorial, zona económica 
exclusiva, zona contigua, zo�adyacentes;· suelo 

_ y subsuelo · pertenecientes a la plat(!.forma 
continental, y en las costas y puertos de la 
República, relacio11adas con la navegaCión'de . 
altura, de cabotaje, de pesca y científica, con 
buques nacionales o extranjeros, o con la 
investigación y extracción de los recursos del mar 
y-de la plataforma. -

· 

· 
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P LI EGO DE MOD IFICACIONES 
' -

' ' ·- · 

l..Acc1dentesosmiestrosmantunos. Se consideran 
accidentes o siniestros hiarítinios lós definidos 
como tales poda Ley, los tratados in�emacionales, ' 
convenios internacionales, �sténo no suscritos por . 
Colombia y la costumbre nacional o internacional. 

3. Acoderar o acoderamiento. Es la faena marinera 
de amarrar tin- buque por proa y popa a dos 
muertos, con lo cual se mantiene en una dirección 
deternlinadacualesquieraque sean las condicion�s -
de vientos, corrientes y marea. 

4-. Actividades marítimas. Son todas aquellas qúe 
seefecrueiienlasaguasinterioresmarítimasinclu­
yendo canales intercostales y de tráfico marítimo; 
enlossistemasmarinosyfluvicimaririos;marterri­
forial, zona contigua, zona económica exclusiva, 
plataformacóntinental, (lecho y subsuelo marinos), 
aguas suprayacentes;litoráles incluyendo playa5, 
terrenos de bajamar, acantilados, cayos, islas, 
morros; �ancos, y en todas las instalaciones y 
estructuras donde se efectúe embarque y desem- ' 

. barque de pasajeros. 

5.Actividadmarítimayfluvialdepracticaje.Esun _ · 5 .Actividad�arítimayfluvialdepracticaje:Esun 
servicio público inherente ala finalidad social del servicio público'illherente·ala finalidad social del 
Estado. La Autoridad Marítima y iaAuforidaá Estado .. 'La Autoridad Marítima Nacional en· 
Portuaria, debenasegurarsuprestacióneficiente coordinación con la entidad encargada de 
ygarantizareldesarroUo deestaactividadentodo vigilar y controlar lós terminales portuarios, -

el territorio marítimo y fluvial nacional, eii forma debe asegurar su prestación y garantizar el desa-
continuae ininterrumpfda. rrollo de esta actividad en su jurisdicción en 

· ' forma eficiente y continua. 
· 

· 6 .  A�tividades portuarias. · Se consideran 
actividades portuarias lacónstrucción, operación 
y administración de puertos, tetminalesporluarios; 
los r�llenos, dragados y obras d.e ingeniería 
oceánica; y en general todas aquellas :que se 
efectúan en los puertos y terminales portuarios, en 
los embarcaderos, en las construcciories que 

' existan sobre las-playasy zonas de bajaniary en 
las orillas de los ríos donde existan instalaciones 
portuarias. · 

7. Autoridad Marítima Nacional. Es la entidad · 

que a nombre del Estado auÚ)riza, coordina, 
controla, vigila, dirige y de�ermina, entre otras 
actividades, los requisitos para inscribity Ótorgar 
licencias para desarrollar la actividad del practicaje 
marítima y fluvial, y expide los correspondientes 
reglamentos. Actualmente estácon8tituida por la 
Dirección General Marítima y sus Capitanías de 
Puerto, quienesejerceránexclusivamen�elas fun­
ciones de Autoridad Marítima. 

6AutoridadMarítimaNacional. Es la entidad que 
. a nombre del Estado ejecuta la _política del 
Gobierno en materia marítima; dirige, 
coordin.a, autoriza, controla y vigila las . 
actividades ma�ítimas y determina los 
requisitos para inscribir y otorgar · las 
licencias correspondientes. Actualmente está 

· constituida por la Dirección General Marítima y 
sus Capitanías de Puerto. 

Página ú 

- JUSTIFICACION 

Se supnm10 el mc1so segundo enrazon a que este · 
texto-se encuentra contenido �n el artículo 26 del 
Decreto-ley 2324 de 1 984. ' 

' '  ' 

. {  

' 

1 
! 
' 
: 

Sinmodificación, 
! ' 
1 

: ' 
1 

Se c.omplémentó. i 
, 

' 
' 
1 

1 

Se aclaró y mejoró la redacción. 
. � i ' 

1 
1 

: 
" ; 

1 

/ 
' 

" 

' 

" 

- -

---

- Se precisó lafunCión y competenciadelaAutoridad 
Marítima 

. 

' ' 
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8 .  Autoridades Portuarias. Son autoridades 
portuarias el Consejo Nacional de Política 
Económica y Social, quien aprueba o imprueba 
fos planes de expansión portuaria que le presente 

_ el Ministerio de Transporte; el Ministro de 
Transporte quien programa, evalúa y ejecuta en 
coordinación con la Superintendencia General de 
Puertos, los planes de expansión portuaria 
aprobados por el Consejo Nacional de Política 
Económica y Social. Cuando se considere 
rn:icesario, la Superintendencia General de Puertos 
ejercerá sus funciones en coordinación con la 

· Dirección General Marítimadel _Ministerio de 
DefensaN acional. 
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PLIEGO-DE MODIFICACIONES 

7. Autoridades Portuarias. - Son autoridades 
portuarias el Consejo Nacional de .'-:rolítica 
Económica y Social, quien aprueba o imprueba los 
planes de expansión portuaria que le presente el 
Ministerio de Transporte; el Ministro de Transporte 

, quien programa, evalúa y ejecuta en coordinación 
con la entidad encargada de vigilar y controlar los 
terminales portuarios, los planes de expansión 
portuaria aprobados por el Consejo Nacional de 
Política Económica y Social 
Cuando se considere necesario, la entidad en­
cargada de vigilar y controlar los terminales 
portuarios ejercerá sus funciones en coordinación 
conlaAutoridadMantimaNacionaldelMinisterio 
de Defensa Nacional. 

9. Atraque. Es laoperaciónde colocarun buque 8. Atraque. Es laoperacióndecolocarun buque al 
al costado del muelle par(;!asegurarlo por medio costado del muelle para asegurarlo por medio de 
de sus líneas de amarre. - _ sus líneas de amarre. 

1 O. Artefacto naval. Es la construcción flotante 
_ que carece de propulsión propia que opera en el 
medio marítimo y fluvial, auxiliarpelanavegación 
pero no destinadaaellaaunquepuedadesplazarse 
sobre el agua para el cumplimiento de sus fines _ 

· específicos. En el evento que ese artefaeto naval 
se destine al transporte con el apoyo de un buque 
se entenderá el conjunto como una misma unidad 
de transporte. 

1 1 . Aspirante a piloto. Es la· persona que 
cumpliendo con el lleno de los requisitos 
establecidos en la présente ley, es autorizada por 
laAutoridadMarítima para efectuar entrenamiento 
en maniobra de practicaje pai·a un puerto 
específico. -

12, Buque o nave. Es toda construcción principal 
e independiente, idónea para I� navegación y 
destinada a ella, cualquiera que sea susistema.de 
propulsión. · · 

1 3 .  Buque designad9. Es el buque determinado· 
previamente por la Capitanía de Puerto con el fin 
que se efectúe a bordo el entrenamiento en 
maniobra de practicaje. 

14. Empresa de practicaje. Es laque se constituye 
conforme a las leyes nacionales, cuyo objeto 
social es la prest�ción de laactividadde practicaje 
marítima y fluvial, la cual deberáestardebiciamente 
equipada e integrada por uno o varios pilotos 
prácticos, requiriendo pata su funcionamiento la -
licenciaqueexpide laAutoridadMarítima. 

9. Artefacto naval. Es la construcción flotante que 
carece de propulsión propia que opera en el medio 
marítiino y fluvial, auxiliar de lanavegaciónpero no 
destinada-a ella aunque pueda desplazarse sobre el 
agua paráel cumplimiento de sus fines específicos. 
En el evento que ese artefacto naval se destine al 
transporte con el apoyo de un buque se entenderá 
elconjuntocomounamismaunidaddetransporte. 

1 O.Aspiranteapiloto. Eslapersonaquecumpliendo 
con el lleno de los requisitos establecidos en la 
presente ley, es autorizada por laAutoridadMarítima 
para efectuar entrenamiento de practicaje para un 
puerto especiífico. 

1 1 .  Buque o nave. Es toda construcción principal e 
independiente, idónea para la navegación y 
destinadá a ella, cualquiera que sea su sistema de 
propulsión 

12.  Empresa de practicaje. Es la que se conS,tituye 
conforme a las leyes nacionales, cuyo objeto social 
eslaprestacióndelaac�ividadmarítimayfluvialde 
practicaje, la cual deberá estar debidamente 
equipada e integrada por uno o variós piloJos 
prácticos, requfriendo para· su funcionamiento la 
licencia que expide la Autoridad Marítima. 

- - GACETA DEL CONGRESO 465 

JUSTIFICACION 

Se mejoró la redac¡;ión. 

Sin modificación. -

Sin modificación. 

Sinmodi:ficación. 

Sinrnodificación. 

Sin modificación. 

1 4 .  Entrenamiento de practicaje .  Es la Nuevadefinición. 
preparación (entrenamiento )que recibe el aspirante 

_ a piloto o el piloto práctico paracainbio de categoría 
con el fin de completar maniobras de practicaje 
para obtener su licencia. 

• 



-

• 

• 
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1 5 .  Examen de competencia. Es la evaluación 
teórico -práctica de los conocimientos y aptitu­
des, que realiza la Capitanía de Puerto y la Junta 

Examinadora al aspirante a piloto para que obten­
ga la licencia por primera vez y a los pilotos 

prácticos para el cambio de categoría. 

1 6 . Falta disciplinaria. Es toda acción u omisión 

que contravenga la legislación vigente en lo rela- · 

tivo a \a actividad de practicaje marítima y fluvial 

dentro de la jurisdicción de laAutoridad Marítima 

0 de Ja Autoridad Portuaria, o bien el incumpli­
miento de las obligaciones, el abuso, extralimita­

ción de \os derechos y funciones, la incursión en 
prohibiciones, impedimentos, inhabilidades y con� 
flictos de intereses. 

1 7. Fondeo. Acción de fondear. 

1 8. Fondear. Acción de botar el ancla al agua 
para sujetar el buque en esa posición mediante la 
cadena. 

1 9. Junta examinadora. Es un grupo de personas 
expertas en navegación designadas por la Auto­
ridad Marítima para efectuar el examen de com­
petencia a un aspirante a piloto, o· a un piloto 
práctico para el cambio de categoría. 

20. Libro·de control de pilotos prácticos. Es un 
libro en el cual la Capitanía de Puerto registra la 
expedición de las licencias y las maniobras efec­
tuadas por el piloto práctico, certificadas median- · 

te los formatos que elábore la Autoridad Maríti­
ma 

2 1 .  Libro de aspirantes a piloto. Es un libro en el 
cual la Capitanía de Puerto registra la asistencia a 
las maniobras de practicaje en entrenamiento con 
el fin de obtener la licencia. 

22. Licenciadepilotopráctico. Eseldocumento 
expedido por la Autoridad Marítima mediante el 
cual faculta al piloto práctico para desarrollar la 
actividad de practicaje como servicio público. 

23 . Maniobra de practicaje. Es el conjunto de 
movimientos que ejecuta el buque como resultado 
de las órdenes a los medios de propulsión y 
gobierno, al apoyo de remolcadores, al uso del 
equipo de fondeo y amarre, para poder llevarlo al 
muelle, paraabarloarlo, acoderarlo, fondearlo, o 
llevarlo a la ruta de salida con seguridad. 

24. Navegación de 'practicaje.
· 
Es la que se 

realiza por aguas navegables restringidas o inte­
riores, dentro de los límites de una bahía o 
sección de río habilitada como puerto condu-

r ' 

ciendo los buques o artefactos navales 
remolcados, en forma segura. 

Miércoles 24 de no.vienibre de 1 999 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

1 5 .  Examen de competencia. Es la evaluación 
teórico -práctica de los conocimientos y aptitudes, 
que realiza la Capitanía de Puerto y la Junta 
Examinadora al aspirante a piloto para que olJtenga 
la licencia por primera vez y a los pilotos prácticos 
para el cambio de categoría. 

Página l 3  

JUSTIFICACION 

Sin modificación. 

1 6. Falta disciplinaria Es toda acción u omisión que Sin modificación. 
contravenga la legislación vigente en lo relativo a la 
actividaddepracticajemarítimoyfluvial, obienel 
incuµiplimiento de las obligaciones, el abuso, 
extralimitación de los derechos y funciones, la 
incutsión en prohibiciones, impedimentos;· ·  
inhabilidades y conflicto de intereses. -� 

l. 

_} 
1 7. Fondeo. Acción de fondear . ... 

18. Fondear. Dejar caer al fondo él ancla con 
su correspondiente cadena, cable o cabo 
entalingado para que aquella agarre en el 
fondo y el buque quede sujeto a la misma. 

1 9  Junta Examinadora. Es el grupo de personas 
expertas en navegación designadas por la Autoridad 
Marítima Nacional para efectuar el examen de 
competencia a un aspirante a pilot0, o a un piloto 
práctico para el cambio de categoría. 

20. Libro de control de pilotos prácticos. Es aquel 
enelcuallaCapitaníadePuertoregistralaexpedición 
de las licencias y las maniobras efectuadas por el 
piloto práctico, certificadas por la Autoridad 
Marítima Nacional 

2 1 .  Libro de aspirantes a piloto. Es aquel en el cual 
la Capitanía de Puerto registra la asistencia a las 
maniobras de practicaje en entrenamiento. 

22. Licencia de piloto práctico. Es el documento 
expedido por la Autoridad Marítima Nacional 
mediante el cual se faculta ál piloto práctico para 
desarrollar la actividad de practicaje marítima y/ 
o fluvial. 

23 . Maniobradepracticaje. Es elmovimiento que 
ejecuta el buque asistido por un piloto práctico 
para realizar abarloamiento, acoderamiento, 
amarre a hoyas o piñas, atraque, fondeo o ·  
cambio de fondeadero, entrada y salida de 
puerto y zarpe. 

·24. Navegación de practicaje. Es la que realizan 
buques o artefactos navales, asistidos por piloto 
práctico, en aguas navegables restringidas o 
interiores . 

Sin modificación. 

Técnicamente se complementó la definición. 

Se mejora la redacción: siempre que se tenga la 
expresión Autoridad Marítima se agrega 
''Nacional". 

Se agrega Nacional. 

Sinmodificación. 

Se mejora la redacción. 

Se precisaron tecnicamente las clases de 
maniobras existentes. 

Técnicamente se precisa la definición. 
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25 . Piloto práctico. Es la persona licenciada por 
la Autoridad Marítima como experto reconocido 
en el conocimiento de las ayildas alanavegación, 
condiciorres meteorológicas, oceanográficas e 
hidrográficas, así como de sus efectos, en una 
wnamarítimao fluvial (piloto práctico de costas) 
o puerto específico (piloto práctico de puerto) y 
preparado para asesorar a los Capitanes de los 
buques y aspirantes a piloto en las maniobras de 
practicaje, para garantizar la seguridad de la vida 
humana en el mar, la seguridad de los buques o 
naves, de su carga, de las instalaciones portuarias 
y la preservación del medio marino. 

Miércoles 24 de noviembre de 1 999 

PLIEGO DE MODU'ICACIONES 

25 Piloto práctico. Es la persona experta en el 
conocimiento de las condiciones meteorológicas, 
oceanográficas e hidrográficas de un puerto 
marítimo o fluvial especifico, de las ayudas a la 
navegación circundantes, capacitada para 
asesorar a los capitanes de los buques, entrenar a 
los aspirantes a piloto, a los pilotos prácticos por 
·cambio de categoría en nl!lniobras de practicaje 
y acreditado con la licencia en la categoría 
correspondiente exped!da por la Autoridad 
Marítima Nacional. 

26. Piloto práctico oficial. Es el Oficial de la 
Armada Nacional del Cuerpo Ejecutivo de las .� 

especialidades de superficie o submarinos en el {:_­
grado mínimo de Teniente de Navío en servicio 
activo o en retiro, o el Oficial de Puente de Altura 
Categoría A o S\l equivalente o persona con 
licencia de piloto práctico expedida por la Auto­
ridad Marítima, quienes podrán estar al servicio 
de la Autoridad Marítima para prestar la actividad 
practicaje marítima o fluvial. 

27. Practicaje. Es la pt_:eparación (entrenamiento) 
. que recibe el aspirante a piloto o el piloto práctico 
para cambio de categoría con el fin de completar 
maniobras de practicaje para obtener su licencia, 
bajo la dirección de una persona capacitada. 

28. Puerto. Es el conjunto de elementos físicos 
que incluyen obras, canales de acceso, instalacio­
nes y servicfos, que permiten aprovecharun área 
frente a la costa o ribera de un río en condiciones 
favorables para realizar operaciones de cargue y 
descargue de toda clase de buques, intercambio 
de mercancías entre tráfico terrestre, marítimo y/ 
o fluvial. Dentro del puerto quedan los terminales 
portuarios, muelles o embarcaderos. 

29. Operador portuario. Es la empresa que presta 
servicios en los terminales portuarios, directa­
mente relacionados con la entidad portuaria, en 
los términos establecidos en el numeral 5 .9 del 
artículo 5° de la Ley 1 a .  del diez( l  O) deenero de 
1 99 1 .  

30. Servicio portuario de practicaje. Es un servi­
cio inherente a la finalidad social del Estado, 
prestado por un operador portuario, el cual es 
controlado, vigilado e inspeccionado por la 
Superintendencia General de Puertos. 

3 1 .  Usuarios de Puerto. Son los armadores, los 
dueños de la carga, los operadores portuarios y, 
en general, toda persona que utiliza las instalacio­
nes o recibe servicios en el puerto. 

32. Zarpar. Levar anclas, soltar amarras o salir del 
puerto. 

3 3 .  Zarpe. Es salir del puerto amar abierto acción 

26. Practicaje. Es el ejercicio de la actividad del 
piloto práctico . 

27. Puerto. Es el conjunto de elementos físicos que 
incluyen obras, canales de acceso, instalaciones y 
servicios, que permiten aprovechar un área frente a 
la costa o ribera de un río en condiciones favorables 
para realizar operaciones de cargue y descargue de 
todadase de buques, intercambio de mercancías 
entre tráfico terrestre, marítimo y/o fluvial. Dentro 
del puerto quedan los terminales portuarios, muelles 
o embarcaderos. 

28. Operador portuario. Es la empresa que presta 
servicios en los terminales portuarios, directamente 
relacionados con la entidad portuaria, en los términos 
establecidos en el numerat5 .  9 del artículo 5° de la 
Ley 1 a. del diez ( 1 O) de enero de 1 99 1 .  

29. Usuarios de Puerto. Son los armadores, los 
dueños de la carga, los operadores portuarios y, en . 
general, toda persona que utiliza las instalaciones o 
recibe servicios en el puerto 

30. Zarpar. Levar anclas, soltar amarras o salir dd 
puerto 

GACETADEL CONGRESO 465 

JUSTIFICACION 

Se precisa la redacción. 

se: suprime. 

Se simplificó y precisó la redacción. 

Sinmodificación . . · 

Sinmodificación. 

Se suprime. 

Sinmodificación. 

Sinmodificación. 

, Se suprime. 
��ª=r�·�---,-�������������������������������-'--�����������������-' 
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Artículo 4�. CLASES DE MANIOBRAS DE 
PRACTICAJE. Lasmaniobrasenlaactividadde 
practicaje marítima o fluvial son: 

l. 
2. 
3,. 
4. 
5 .  
6 .  
7 ;  
8.  

Abarloar o abarloarriiento. 
Acederamiento. 
Amarre a boyas. 
Atraque. 
·Cambio de fondeadero. 
Entrada y salida de canales de acceso. 
Fondeo. . .  
Zarpe. -

-CAPITULO !JI · 

DEL PRACTICAJEMARITIMO 
YFLUVIAL · 

Miércoles 24 de noviembre de 1 999 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

Artículo 4º·. CLASÉS DE MANIOBRAS DE 
PRACTICAJE. Las maniobras en la actividad 
m�rltima y fluvial de practicaje son: 

l. ' 
2. ;: 
3, : 
4 :· 
5 . " , 
6. 

1 

7: ., 

Abarloar o abarloamiento. · 

Acoderamiento. 
Amarre a boyas o piñas. 
Atraque. 
Fondeo o cambio de fondeadero. 
Entrad� y salida de puerto. 
Zarpe. 

CAPITULO HI 
DELPRACTICAJEMARlTIMO -

Y FLUVIAL 

Artículo 5.ºPRACTICAJEMARÍTIMOYFLU- Artículo 5º. PRA:CTICAJE MARÍTIMO Y - ­

VIAL OBLIGATORIO Y FACULTATIVO. FLUVIALOBLÍGATORIOYFACULTATIVO. 
La actividad de practicaje marítima o fluvial es 
obligatoria para todos los buques de bandera 
nacional y extranjera de más de doscientas (200) 

· T.R.B., que pretendan realiz.armaniobras o nave­
,gación de practicaje. 

Es facultativalaactividaddepracticajemarítiinao 
fluvial cuando el buque está atracado a un muelle 
y deba ser movido con sus propios cabos a lo. 
largo del mismo, o cuando el Capitán del buque d_e 
banderanacionalen razón de sus conocimientos 
de las ayudas a la navegación, condicímíes me­
teorológicas, oceanográficas e hidrográficas, así' · 

como de sus efectos, con la debida autorización 
de la Capitanía de Puerto respectiva, decida bajo 
suresponsabilidad garantizando la seguridad de la 
vida humana en el mar, la seguridad del buque o 
nave, de la carga y de las instalaciol}es portuarias 
ryalizar la actividad de practicaje en una zona 
marítima o fluvial o puerto específico. 

Artículo 6º. PRIORIDAD DEARRIBOP ARA 
EL SERVICIO DE PRACTICAJE. Las priori­
dades de arribo serán las siguientes: 

l .  Arribada forzosa 
2. Buques de la Armada Nacional 
3 . Buques de las Armadas extranjeras en visita 

oficial .. 
4. Buques d� pasajeros ( 
5 .  Buques de carga portacontenedores -
6. B'uques de carga general 
7. Buques graneleros , 

Artículo 7º. SOLICITUD DE PRACTICAJE 
MARÍTIMO YFLUVIAL. Deberáser solicita­
do directamente por el Capitán del buque o en su 
defecto por el Armador de éste, al Agente Marí­
timo, con el fin que se .coordine la prestación 
efieiente y oportuna del servicio. 

La actividad marítima (:> .fluvial de practicaje es 
obligatoria para todos los buques de bandera 

· n¡:tcio,nal y extranjera de más de doscientas (200) 
'ER.B., que realizan maniobras o navegación de 
practicaje. · 

' 
Es facultativa la actividad marítima o fluvial de 
practicaje cuando el buque está atracado a un 11 
1*uelle y deba ser movido con sus propios cabos a 
16 largo del mismo, o cuando el Capitán del buque 
de bandera nacional en razón de su idoneidad, con 
l� debida autorización de la Capitanía de Puerto 
respectiva, decida bajo su responsabilidad realizar 
la actividad de_practicaje.en un puerto específico. . ' -

Artículo 6º. PRIORIDAD DE ARRIBO PARA 
EL SERVICIO . .DE PRACTICAJE. Las prio­
ridades de ambo serán las siguientes: 
. .  
l .  Arribada forzosa 
2. Buques de la ArmadaN acional 
3 .  Buques de las Armádas extranjeras en 

visita oficial 
4. Buques:depasajeros . 
.s . Buques de cargá portacontenedores 
6. · Buques de carga general 
7. Buques graneleros · -

Artículo?º. SOLICITUD DE PRACTICAJE 
MARÍTIMO Y FLUVIAL. Deberá ser solicitado 
directamente por el Capitán del buque o en su 
defecto por el Armador de · éste, o el Agente 
:Marítimo, con el fin que se coordine la prestación 
::eficienteyoportunadel servicio. 

· 

Página 1 5  

JUSTIFICACION 

Se agregaron las maniobras contenidas en la 
definición. 

-

Se precisa que el capitán del buque por su 
idoneidad y previo permiso de la Capitanía de 
Puertó puede efectuar maniobra de praeticajede 
acuerdo con las condiciones del artículo 4 1  de la . 
presente ley. 

Sin modificación. 

Sin modificación. 

\ 1 
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Tratándose de buques de guerra de las Armadas 
'. extranjeras, además de lo anterior se debe cumplii 
¡ con lo establecido en numeral 4 ° del artículo 1 73 
· ó en su defecto conelnuÍneral 7º delartículo 1 89, 

. 11 de la Constitución Política, si a ello hay lugar. · 

11 Artículo 8°. REMUNERACION O CONTRA-
1: PRESTACION. La remuneración para quienes 
, realicen el practicaje marítimo o fluvial, será fijada 
!: por la Autoridad Marítima y tendrá como base el 
1: salario mínimo legal mensual vigente, confunda-
1:mento en los principios de equidad, solidaridad 
1.1 social y redistribución económica. 
" 

liArtículo 9º. RESTRICCION Y PROHIBICION 
¡:DE TRAFICO. Cuando por razones de orden 
¡público o seguridad nacional, realización de 
:�ragados, relimpias, campeonatos náuticos na­
bonales o internacionales o para prevenir: sinies-
1tros marítimos, pérdidas de la vida humana en el . 
,mar, daños a los bienes o contaminación del 
'medio marino y las demás que señale la Autoridad 
Marítima, el Capitán de Puerto, podrá mediante 
acto administrativo restringiroprohibirtemporal-
1 • 

· piente el trállsito de buques o de artefactos nava-
les. 

�rtículo 1 O. PROHIBICIONES A LOS CAPI­
f ANES Y PATRONES. No podrán fondear, 
�.ender redes, ni actuar de manera alguna que 
�ntorpezca la actividad de practicaje marítimo y 
flUVial. 

�ículo 1 1 . INHABILIDADES E INCOMPA­
TIBILIDADES DE LA ACTIVIDAD DE q . 

�RACTICAJE MARITIMA Y FLUVIAL. Se 
ehtiendenincorporadas aestaLey las inhabilidades 
Q. incompatibilidades previstas en la Constitución 
Y¡¡en laLey, además de las siguientes:  
I¡¡ Inhabilidades 
a. Haber sido condenado por delito sanciona do 
cbn pena privativa dela libertad. 

· 
· 

. 

b'! Hallarse en interdicción judicial. 
el! Tener suspendida o cancelada la licencia por lá 
Autoridad Marítima. 

1· 

d; Padecer de incapacidad fisica o mental tran­
sitoria o'permanente que comprometa su capaci­
dad. 
2Jilncompatibilidades 
a.!'Ejercer simultáneamente laactividaddeAgente 
Marítimoparaelmismo buque. 

l . 
b.11 Tener la calidad de Inspector de buque del 
Estado Rector del Puerto. 
c. !Ejercerehformasimultánea, el piloto práctico 
oficial, la prestación de la actividad de practicaje 
mf1rítima y fluvial en empresas de practicaje. 
d. iF j ercer en forma simultánea, como operador 
portuario para la prestación de otro servicio. 

I! 

PLIEGO DE MODIFICACIONES JUSTIFICACION 

· Tratándose de buques de guerra de las Armadas 
extranjeras, adei;nás de lo anterior se debe cumplir 
con lo establecido ennumeral 4º del artículo 1 73 
ó en sudefecto conelnumeral 7º delartículo 1 89, 
de la Constitución PolÍtica, si a ello hay lugar. · 

) 

Artículo 8º. REMUNERACION POR EL NuevaRedacción. UtilizandoeÚítulodelartículo 
ENTRENAMIENTO. Cuando el entre: inicialmenteaprobado. 
!"amiento a los aspirantes a pilotos prácticos 
o de los pilotos por cambio de categoría se 
haga oneroso, la A utoridad Marítima 
Nacional definira su monto tomando como 
base el salario mínimo legal mensual vigente, con 
fundamento en los principios de equidad, 
solidaridad social y redistribución económica. 

Artículo 9º. RESTRICCIONYPROHIBICION 
DE TRAFICO. Cuando por razones de orden 
público. o seguridad nacional, realización de 
dragados, relimpias, campeonatos náuticos 
nacionales o internacionales o para prevenir: 
siniestros marítimos, pérdidas de la vidahui;nana 
en el mar, daños a los bienes o contaminación del 
medio marino y las demás que señale la Autoridad 
Marítima, el Capitán de Puerto, podrá mediante 
acto administrativo restringir o prohibir 
temporalmente el tránsito de buques o de artefactos 
navales. 

Artículo 1 0 . PROHIBICIONES A LOS 
CAPITANES Y PATRONES .  No podrán 
fondear, tender redes, ni actuar de manera alguna 

, que entorpezcalaactividaddepracticaje marítimo 
y�uvial. 

Sinmodificación. 

Sin modificación. 
l -

Artículo 1 1 .  INHABILIDADES EINCOMP A TI- Se mejora la redacción. 
BILIDADES DE LA ACTIVIDAD DE 
PRACTICAJE MARITIMA Y FLUVIAL. Se 
entiendenincorporadas aestaLey las inhabilidades 

. o incompatibilidades previstas en la Constitución y 
en la Ley, además d� las siguientes:  
1 .  Inhabilidades 
a. Haber sido condenado por delito sancionado Se complementó. 
con pena privativa de la libertadpor el tiempo 
que dure ésta. 
b.Hallarseeninterdicciónjudicial. 
c. Tener suspendida o cancelada la licencia por la 
Autoridad Marítima 
d. Padecer de mcapacidadfisicao mental transitoria 
o permanente que comprometa su capacidad. 
e. Presentar documentación falsa o adulterada. Se agregó este literal (e). 
2. Incompatibilidades 
a. Ejercer simultáneamente laactividadde Agente 
Marítimo para el mismo buque. 
b. Tener la calidad de Inspector de buque del 
Estado Rector del Puerto. -
c .. Ejercer en forma simultánea� el piloto práctico 
oficial, la prestación de la actividad marítima y _ 

fluvial de practicaje en empresas de practicaje. 
d. Ejercer en forma simultánea, como operador 
portuario para la prestación de otro servicio. 

• 

• 

' 
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CAPITULO IV 
DE LA MANIOBRA DE PRACTICAJE 

Artículo 12 .  ASESO RIA DE PILOTO PRAC­
TICO. La maniobra de practicaje marítima y 
fluvial que realice un buque será ejecutada bajo la 
asesoría de un piloto práctico con licencia vigente 
expedida por la Autoridad Marítima. 

Miércoles 24 de noviembre de 1 999 

PLIEGO DE M�D_IFICACIONES 

CAPITULO IV 
DELA MANIOBRA DE PRACTICAJE 

Artículo 12. ASESORIA DE PILOTO 
PRACTICO. Lamaniobradepracticaje marítima 
y fluvial que realice un buque será ejecutada bajo la 
asesoría de un piloto práctico con licencia vigente 
expedida por la Autoridad Marítima. 

Artículo 0. USO DE REMOLCADORES: El 
uso de remolcadores en las maniobras de 
practicaje en cuanto a su número y potencia 

Artículo 1 3 . USO DE REMOLCADORES: Es 
. obligatorio el uso mínimo de un ( l) remolcador 
para la maniobra de practicaje, la utilización de 
dos (2) o más remolcadores quedará a opción del 
Capitán�del buque, atendiendo las recomenda­
ciones del piloto práctico, las condiciones espe­
ciales de éste, las condiciones meteorológiCas, las 
restricciones del área de navegación, las precau­
ciones de seguridad que así lo exijan, el grado de 
dificultad de la maniobra y los que a su juicio lo 
ameriten. 

�será determinado por el Capitán de la nave 
·! asistida con hase en las características del '·buque, las condicion�s ·meteorológicas y 

oceanográficas prevalecientes y las del área y 
puerto de maniobra. 

PARA GRAFO. En el caso del canal de acceso a 
San Andrés Isla y Providencia, como excepción, 
debido a sus condiciones meteorológicas y diná­
micas, es obligatorio el uso de remolcador( es) en 
los buques con arqueo igual o superior a mil 
( 1 .000) T.R.B . 

Artículo 14 .DURACIÓNDELAMANIOBRA 
· DE PRACTICAJE. Se inicia una vez el piloto 
práctico se encuentre a bordo del buque y conclu­
ye al quedar el buque debidamente asegurado en 
el lugardelare_spectivamaniobray asatisfacción 
del Cápitándel buque. 

Artfoulo 1 5 . INFORMACION SUMINISTRA­
DAPOREL CAPIT AN. Antes de impartir cual­
quier instrucción, el piloto práctico deberá solici­
tar al Capitán del buque, información completa 
acerca del buen estado de funcionamiento del 
buque, así como del equipo de fondeo, de la 
maquinaria principal, auxiliar y, de las ayudas a la 
navegación que se empleenenlarespectivama­
niobra. 
Conocida la información, el piloto práctico hará 
énfasis en el alistamiento de la tripulación y de los 
equipos, cuando sea necesario. 

Artículo 1 6. ESTADO DE EMBRIAGUEZ Y 
SUSTANCIAS SICOTROPICAS. El Capitán 
del buque se abstendrá de admitir a bordo al 
piloto práctico que se presente en estado de 
embriaguez o bajo el efecto de sustancias 
sicotrópicas. De inmediato solicitaráalaAgencia 
Marítima su reemplazo y dentro las doce ( 1 2) 
horas siguientes presentará la respectiva protesta 
a la Capitanía de Puerto informando lo sucedido. · 

Artículo 14. INFORMACIONSUMINISTRADA 
POR EL CAPIT AN. Antes de iniciar la 
maniobra el piloto práctico deberá solicitar al 
Capitán del buque, información completa acerca 
del buen estado de funcionamiento del buque, así 
como del equipo de fondeo, de la maquinaria 
principal, auxiliar y, de las ayudas ala navegación 
que se empleenen larespectivamaniobra. 
Conocida la información, el piloto práctico hará 
énfasis en el alistamiento de la tripulación y de los 
equipos, cuando sea necesario 

Artículo 1 5 . ESTADO DE EMBRIAGUEZ Y 
SUSTANCIAS SICOTROPICAS. El Capitán 
del buque puede abstenerse de admitir a bordo al 
piloto pr�ctico que se presente en estado de 
émbriaguez o bajo el efecto de sustancias 
sicotrópicas. De inmediato solicitará a la Agencia 
Marítima su reemplazo y dentro las doce ( 1 2) horas 
siguientes presentará la respectiva protesta a la 
Capitanía de Puerto informando lo sucedido. 

JUSTIFICACION 

Sin modificación. 

Nueva redacción. 

Se suprime 

Se mejoró la redacción. 

Se mejoró la redacción. 

Artículo 1 7. COLABORACION. El Capitán y la 
tripulación del buque están obligados a prestar 
colaboración al piloto práctico, para efectuar 
adecuadamente el practicaje marítimo y fluvial. 

Artículo 1 6. COLABORACION. El Capitán y la Se mejoró la redacción 
tripulación del buque están obligados a prestar 
colaboración ·al piloto· práctico, para efectuar 
adecuadamente la actividad marítima y fluviai · 

de oracticaie. 

Página 17  
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Artículo 1 8 . CAUSALES PARA LA CANCE­
LA CI ON DE LAS MANIOBRAS DE 
PRACTICAJE. Son causales para la cancelación 

· de las maniobras de practicaje las siguientes: 
l .Cuando el buque no cumpla con las especifica­
cíones técnicas de seguridad. 

'2. Cuando se presente mal tiempo debido al 
cambio de fas condiciones meteorológicas, que 
impidan una navegación segura. 
3 .  Cuando se encuentre un buque o nave o un 
obstáculo que impida el libre paso en el canal de 
acceso. 
4. Cuando el calado del buque sea superior al 
margen de seguridad de la profundidad de diseño 
del canal de acceso. 
5 .  Cuando las condiciones operativas del buque 
en lo referente a los equipos de fondeo, de la 
maquinaria principal, auxiliar y, de las ayudas á la 
navegación, no estén en buen funcionamiento o no 
se encuentren a bordo. 
6. Cuando se presenten fallas humanas o técnicas 
a bordo de los remolcadores. 
7. Cuando el piloto práctico estando a bordo del 
buque, presente una enfermedad súbitá. 
8. Cuando no exista una respuesta por parte del 

· Capitán o la tripulación del buque, ala5 instruccio­
nes impartidas por el pilotb práctico. 
9. Cuando el buque se encuentre sumergido por 
encima de la línea de flotación ya sea para agua 
salada o dulce, de conformidad con lo estipulado 
en el Convenio Internacional de Líneas de Carga, 
ratificado mediante laLey 03 de 1 987. -

Artículo 1 9. FONDEO DE EMERGENCIA. 
Cuando d piloto práctico considerequealgunade 
las causales para la cancelación de las maniobras 
de practicaje, u otras puedan tener como conse­
cuencia un accídente o peligro inminente deberá 
fondear de emergencia, y comunicar el hecho a la 
estación de control de tráfico marítimo para pre­
venir posibles accidentes o siniestros. 

Artículo 20. INFORMEDE CANCELACION. 
Cuando el piloto práctico cancele lamaniobrade 
prácticaje, debe dejar constancia escrita en la 
Capitanía de Puerto y en la Agencia Marítima, de 
los antecedentes y las causas, dentro de las doce 
( 12) horas siguientes a la toma de su deCisión. 

.J .  

Artículo 2_1 . ACCIDENTE O SINIESTRO . 
MARITIMO EN MANIOBRA DE PRACTI­
CAJE. Cuando en desarrollo de la maniobra de 
practicaje, el buque sufra un accidente o siniestro 
n:iarítimo; el piloto no podrá desembarcar hasta 
tanto no se hayan agotado todos los medios de 
salvamento, o el Capitán del buque decida el 
abandono de éste. 
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P LI EGO DE MODIFICACIONES JUSTI FICACION 

Artículo 17. CAUSALES PARA LA CAN- Sinmodificación. 
CELACION DE LAS MANIOBRAS DE 
PRACTICAJE. Son causales para la cancelación · 
de las maniobras de practicaje las siguientes: 

, 
l .  Cuando el buque no cumpla con las especi-
ficaciones técnicas de seguridad. 
2. Cuando se presente mal tiempo debido al cambio 
de las condiciones meteorológicas, que impidan 
una navegación segura. 
3 .  Cuando se encuentre un buque o nave o un 
obstáculo que impida el libre paso en el canal de 
acceso. 

. 4. Cuando el calado del buque sea superior al 
margen de seguridad de la profundidad de diseño 
· del canal de acceso. 

--

5.  Cuando las condiciones operativas del buque en, ' 
loreferentealosequipos de fondeo, de la maquinaria 
principal, auxiliar y, de las ayudas ala navegación, 
no estén.en buen funcionamiento o no se encuentren 
� bordo� 
6. Cuaricfo se presenten fallas humanas o técnicas 
a bordo de los remolcadores. 
7. Cuando el piloto práctico estando a bordo del 
buque, presente una enfermedad súbita. 
8. Cuando no exista una respuesta por parte del 
Capitán o la tripulación del buque, alas instrucciones 
impartidas por el piloto práctico. 
9. _Cuando el buque se encuentre sumergido por 
encima de la línea de flotación ya sea para agua 
salada o dulce, de conformidad con lo estipulado _ 
en el Convenio Internacional de Líneas de Carga, . 
ratificadomediante laLey 03 de _1987. 

Artículo 1 8. INFORME DE CANCELACION. 
Cuando el piloto práctico cancele lamaniobrade 
practicaje, debe dejar constancia escrita en la 
Capitanía de Puerto y en la Agencia Marítima, de 
'l�s antecedentes y las causas, dentro de las ocho 
(08) horas siguientes a la toma de su decisión . 

Artículo 19 .  ACCIDENTE O SINIESTRO 
MARITIMO EN MANIOBRA DE PRACTI­
CAJE. Cuando en desarrollo de lá maniobra de 
practicaje, el buque sufra un accidente o siniestro 
marítimo, el piloto no podrá desembarcar hasta 
tanto no se h�yan agotado todos los medios de 
salvamento, ,  o el Capitán del buque decida el 
abandono de éste. 

Se suprime. 

Se µiodificó el término para rendir el informe. 

Sin modificación. 

• 

. . 
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CAPITULO V 
DE LOS PILOTOS PRACTICOS 

' 

Artíeulo 22. CLASES DE PILOTOS. Existen 
dos clases de pilotos: 

· 1 .  Piloto práctico oficial. Es el Oficial de laArma­
daNacional del Cuerpo Ejecutivo de las especia­
lidades de superficie o submarinos en el grado 
mínimo de Teniente de Navío en servicio activo o 
en retiro, o el Oficial de Puente de Altura Catego­
ría: A o su .equivalente, con licencia de piloto 
práctico expedida por la Autoridad Marítima, 
quienes podrán estar ál servicio de la Autoridad 
Marítima para prestar la actividad de practicaje 
marítima y fluvial. · · 
2. Piloto práctico particular. Es el Oficial de la 
Armada Nacional del Cuerpo Ejecutivo de las 
especialidades de superficie o submarinos en 
retiro, o el Oficial de Puente de Altura Categoría 
A, o el particÚlar licenciado por la Autoridad 
Marítima y que no tiene vínculo laboral con ésta, 
para prestar la actividad de practicajemarltimá y 
fluvial. . . 

Artículo 23 . CA TEGORIAS.  Las categorías de 
pilotos !?fácticos son las siguientes: · · 

, 

1 .  Pilotó práctico maestro. 
2. Piloto práctico de primera. 
3 .  Piloto práctico de segunda. 

Artículo 24. FUNCION DEL PILOTO PRAC­
TI CO. Es función del piloto práctico asesorar al 

, Capitán del buque en la maniobra de practicaje 
marítiina y fluvial . 

. Artículo 25 . LIMIT ACION DE FUNCION. El 
piloto práctico es un asesor del Capitán del buque 
. durante la maniobra de practicaje y como tal no lo 
reemplaza en el mando del mismo. 

Artículo 26. OBLIGACIONES DEL PILOTO 
PRACTICO. Los pilotos prácticos debid_¡:unente 
licenciados por la Autoridad Marítima, y los Ca­
pitanes y Patrones con permiso especial de 
_Practicaje, cumplirán las siguientes obligaciones: 
1 .  Prestar la actividad de practicaje marítimo y 
fluvial en las áreas que le autorice la Autoridad 
Marítima, observando que se garantice la seguri­
dad de la vida humana en el mar, la seguridad de 
las embarcaciones, de su carga y de las instalacio­
nes portuarias y preservación del medio ambiente 
man.no. 
2. Informar por escrito, oportuna y detalladamen­
te a la Capitaníade Puerto sobre: 
a. Toda violaciónal_aLegislaciónMarítimaCo- · 

lombiana e Internacional por parte del Capitán o 
la tripulación del buque. 
b. Cualquier accidente o siniestro marítimo del 
que tenga conocimiento. 
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PLIEGO DE MODIFICACIONES 

CAPITULO V 
· DE LOS.PILOTOS PRACTICOS 

-

Artículo20. CLASES DEPILOTOS. Existendos 
clases de pilotos: 
l. Piloto práctico oficial. Es el Oficial en ser.vicio 
activo de laArmadaNacional del Cuerpo Ejecutivo 

· qe las especialidades de superficie o submarinos en 
el grado mínimo de Teniente de Navío, con licencia 
de piloto práctico expedida por la Autoridad 
Marítima, quien podrá prestar el servicio público 
de practicaje marítimo y fluvial exclusivamente 
en los casos previstos en el artículo 40 la 
presente ley'. 

· 

2. Piloto práctico particular. Es -el Oficial de la 
Armada Nacional en uso de retiro, del Cuerpo 
Ejecutivo de las especialidades de superficie o 
submarinos, o el Oficial de Puente de Altura 
Categoría A, o elparticularéon conocimientos 
y práctica en navegación y maniobra, licenciado 
por la Autoridad MarítimaNacional. 

Artículo21 .  CATEGORIAS. Las categorías de 
· pilotos prácticos son las siguientes: 
1 .  Piloto práctico maestro. _ 

· 2. Piloto práctico de primer�. 
. 3 .  Piloto prác�ico de segunda. · 

' .... 
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JUSTIFICACION . 

Se mejoró la redacción. 

Se mejora y precisa la redacción. 

Sinmodificación. 

Artículo 22. FUNCION DEL PILOTO PRAC­
TICO. Es la de asesorar ai Capitán del buque en la 
maniobra de practicaje y no lo reemplaza.en el 

Se precisó. Técnica yjurídicamente el piloto no 
reemplaza al capitán en el mando 

mando del mismá. 
·· 

. Se suprime de acuerdo con lo anterior. 

Artículo 23. OBLIGACIONES DEL PILOTO · Mejoralaredacción 
PRACTICO. Los pilotos prácticos debidamente 
licenciados por laAutoridadMarítimaNacional, 
y los Capitanes y Patrones con permiso especial de 
practicaje, cumplirán las siguientes obligaciones: 
l_.Prestarlaactividadmarítimayfluvialdepracticaje 
en las áreas que le autorice la Autoridad Marítima 
Nacional, observando que se garantice la 
seguridaddelavidahumanaenelmar, laseguridad 
de las embarcaciones, de su carga y de las 
instalaciones portuarias y preservación del medio 
marino y fluvial. 
2. Informar por escrito, oportuna y detalladamente 
a la Capitanía de Puerto sobre: 
a. Toda violación a la Legislación Marítima 
Colombianaelntemacional por parte del Capitán 
o la tripulación del buque . 
b. Cualquier accidente o siniestro marítimo del que 
tenga conocimiento. 
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c. Causales de cancelación de la: maniobra de 
practicaje. 
d. Actos que atenten contra la soberanía y la 
seguridad nacional. 
3 .  Cumplir la presente ley, lalegislaciónmarítima 
vigente y las normas técnicas inherentes a su 
actividad. 

· 

4. Acatar lareglamentaciónde laAutoridadMa­
ritima, así como las instrucciones y/o recomenda­
ciones del Capitán de Puerto en lo referente a la 
actividad de practicaje marítima y fluvial. 
5 .  Atender, como experto reconocido, el entre­
namiento y las consultas que le efectúe el aspirante 
a piloto práctico en desarrollo del entrenamiento 
en maniobras de practicaje marítimo y fluvial. 
6. No obstaculizar, ni impediro no colaborar, con 
el entrenamiento y el examen d,e competencia en 
maniobras· de practicaje que haya coordinado el . 
Capitán de Puerto. 
7. Informar a la Regional de la Superintendencia 
General de Puertos y Jl la Capitanía de Puerto 
correspondiente cuando se presente fondeo de 
emergencia. . 

Artículo 27. PROCEDIMIENTOS COMPLE­
MENTARIOS DEL PILOTO PRACTICO. Los 
siguientes son los procedimientos complementa­
rios que debe seguir el piloto práctico: 
1. Efectuar el análisis de la navegación en coordi- .  
nación con la Capitanía de Puerto, cuando se vaya 
a prestar la actividad de practicaje marítima o 
fluvial en canales nuevos de acceso. 
2. Tener en cuenta.las observaciones del oficial 
encargado de graficar la posición del buque du­
rante la maniobra de practicaje. 
3. Dar las órdenes en idioma castellano o inglés 
según sea el caso, y exigir la repetición de éstas, 
por la persona encargada de ejecutarlas. 
4. Llevaren forma permanente equipo portátil de 
comunicaciones para establecer contacto, cuan­
do las necesidades lo requieran. 

Artículo 28.  FACULTADES DEL PILOTO 
PRACTICO SEGUN SU CATEGORIA. El pi­
loto práctico, según su categoría está facultado 
para desempeñar la actividad de practicaje marí­
tima y f1 uvial, en el puerto autorizado, así: 
1. Maestro: todo tipo de buques, sin limitación por 
su tamaño o tonelaje. 
2. Primera categoría: en buques hasta 50.000 
T.R.B. 
3. Segunda categoría: en buques hasta 1 0.000 
T.R.B. 

Miércoles 24 de noviembre de 1 999 
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c. Causales de cancelación de la maniobra de 
practicaje. 
d. ·Actos que atenten contra la soberanía y la 
seguridad nacional. 
3 . Cumplir la presente ley, lalegislacióµ marítima 
vigente y las normas técnicas inherentes a: su 
actividad. 
4. Acatar las disposiciones de la Autoridad 
MarítimaNacional, así como las instrucciones y/ 
o recomendaciones del Capitán de Puerto en lo 
referente a la actividad marítima y fluvial de 
practicaje 
5. Atender, como experto reconocido, el 
entrenamiento y las consultas que le efectúe el 
aspirante a piloto práctico en desarrollo del 
entrenamiento de practicaje, previo cumplimiento 
de los requisitos exigldos_para tal efecto. 
6. No obstaculizar, ni impedir el entrenamiento de 

practicaje ni la práctica del exámen de 
competencia en maniobras de practicaje que haya 
autorizado el Capitán de Puerto. 
7. Informar a la Regional de la entidad encargada 
de vigilar y controlar los terminales portuarios 
y a la Capitanía de Puerto correspondiente cuando 
se presente fondeo de emergencia. 

Artíctilo24. PROCEDIMIENTOS COMPLE­
MENTARIOS DEL PILOTO PRACTICO. Los 
siguientes son los procedimientos complementarios 
que debe seguir el piloto práctico: 
1. Efectuar el análisis de la navegación en 
coordinación con la Capitanía de Puerto, cuando 
se vaya a prestar la actividad marítima y fluvial de 
practicaje en canales nuevos de acceso. 
2 .  Tener en cuenta las observaciones del oficial 
encargado de graficar la posición del buque durante 
la maniobra de practicaje. 
3. Dar las órdenes en idioma castellano o inglés 
segúnseaelcaso,yexigirlarepeticióndeéstas,por 
la persona encargada de ejecutarlas. 
4. Llevaren forma permanente equipo portátil de 

. comunica,ciones para establecer contacto, cuando 
sereqmera. 

Artículo 25. FACULTADES DEL PILOTO 
PRACTICO SEGUN SU CATEGORIA. El piloto 
práctico, según su categoría está facultado para 
desempeñar la actividad marítima y fluvial de 
practicaje, en el puerto autorizado, así: 
1 .  Maestro: todo tipo de buques, sin limitación por 
su tamaño o tonelaje. 
2. Primera categoría: en buques hasta 50.000 
T.R.B. 
3 .  Segunda categoría: en buques hasta 8.000 
T.R.B. 
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J USTI FICACION 

Se modificó la redacción del inciso final y se 
suprimió la frase "las necesidades". 

Se modificó el Tonelaje de Registro. 

• 

·• 
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Artículo 29. RESTRICCION ENLAPRESTA­
CIONDELAACTIVIDADDEPRACTICAJE 

. MARITIMA Y FLUVIAL. El piloto práctico 
podrá desarrollar la actividad de practicaje marí,.. 

. tima o fluvial en el puerto paraelcual tiene licencia 
vigente expedida por la Autoridad Marítima. 

Artículo 30. REQUISITOS GENERALES. Para 
obtener la licencia de piloto práctico, de segunda 
y de primera categoría por primera vez, por 
renovación y puerto diferente; el interesado debe 
cumplir los siguientes requisitos: 
1 .  Diligenciar el formato que expida la Autoridad 
Marítima, junto con: 
a) Documento que acredite la calidad de ciudada- . 
no colombiano; 
b) Documento que acredite la calidad de Oficial 
de la Armada Nacional del Cuerpo Ejecutivo de · 
las especialidades de superficie o submarinos en 
retiro, o como Oficial Mercante, o los títulos y /o 
certificados expedidos por autoridad competente 
de otros países para las personas no egresadas de 
la Escuela Naval Almirante Padilla quienes debe­
rán realizar lahomologacióncorrespondiente ante 
la Autoridad Marítima; 
c) Tres (3) fotos recientes a color de 3 X 4 cm de 
frente con fondo blanco; 
d. Certificado expedido por la Escuela Naval 
Almirante Padilla que acredite la idoneidad en el 
idioma inglés técnico marítimo (para obtener la 
licencia por primera vez). 
e. Diligenciar ante un médico con registro profe­
sional vigente, el formato de certificado médico­
aptitud sicofísica que determine la Autoridad 
Marítima, el cual no podrá ser superior a treinta 
(30) días; 

· 

f. Los aspirantes a· piloto deben constituir una 
póliza de seguros, de responsabilidad civil frente 
a terceros expedida por una compañía de seguros 
legalmente constituida o establecida en Colom­
bia, con una vigencia de siete (7) meses la cual 
deberá ser prorrogable automáticamente por el 

: 1?1ismo término en caso de que amplíe el período 
del entrenamiento. 1 

2. Completar satisfactoriamente el entrenamiento 
enmaruobras de practicaje marítimo o fluvial en el 
puerto para el cual aspira obtener la licencia así: 
a) Piloto práctico de segunda categoría: 
Mediante la realización del entrenamiento en ma­
niobras de practicaje marítimo o fluvial en buques 
de arqueo entre 2.000 hasta 1 0.000 T.R.B., 
efectuando noventa (90) maniobras, cuarenta y 
cinco ( 45) diurnas y cuarenta y cinco ( 45)noctur­
nas, en un témiino mínimo de cuatro ( 4) meses; . 
incluyendo navegación por canales, fondeo, zar­
pes, atraques, desatraques y amarres a boyas; 
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Artículo 26. RESTRICCION EN LA PRES­
TACION DE LA ACTIVIDAD MARITIMA Y 
FLUVIAL DE PRACTICAJE. -El piloto práctico 
podrá desarrollar la actividad marítima y fltivialde . 
practicaje únicamente.en el último puerto para el 
cual tengalicencia vigente expedida por laAutoridad 
MarítimaNacional. · 

· · ·-

.Parágrafo. La Autoridad Marítima por razones 
de seguridad o bien para garantizar la prestación 
de servicio público de practicaje, podrii, 
autorizar el desempeño d� un piloto práctico 
para un puerto diferente. 

Página21. 

JUSTI FICACION 

·� . 

Artículo27. REQUISITOS GENERALES . , Se mejoró latedacción. 
• 1 

Para obtener la licencia de piloto práctico, de 
segunda ·categoría, por renovación, cambio de . 
categoría y puerto' diferente, el interesado 
directamente o por intermedio de una empresa 
de practicaje registrada, . ante la Autoridad 
Marítima Nacional, debe cumplir los siguientes 
requisitos: 1 

1 .  Diligenciar el formato que expide la Autoridad 
MarítimaNacional para el efecto. 

/ 

·2. Completar satisfactoriamente el entrenamiento . 
de practicaje marítimo o fluvial en el puerto pata el 
cual aspira obtener la licencia, de conformidad 
con las disposiciones que para el efecto expida 
la Autoridad Marítima Nacional, lo cual se 
acreditará con lq certificación de la Capitanía de 
Puerto. 

· 

Se mejoró la redacción. 

1 ,, " 

El numeral 3 del proyecto aprobado se incluye en 
. la frase final de este numeral. 

Los literales en los cuales se sefiala unnµmero de 
maniobras se suprimen. DIMAR reglamentará 
posteriormente. 
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b) Piloto práctico de pnmera categoría porpnme-
ra vez: · · 1 : 

! . 

Mediante larealizacióndelentrenamientoenrna- · 
niobrasdepracticajemarítimoo fluvialenbuques 
de . arqueo· entre 1 0;000 hast.a 50.000 T.R.B. ,  
efectuando noventa (90) maniobras, cuarenta y 
cinco ( 45) diurnas y cuarenta y cinco ( 4 5) noctur­
nas, en un término mínimo de cuatro ( 4 )meses, 
incluyendo navegación poréanald, forideo, zar­
pes, atraques, desatraques y amarres a boyas; 
c) Piloto práctico por cambio de segtindaa prime-
ra categoría: '' 

Mediante lareaii:Zación del entrenamiento en ma­
niobras de practicaje marítimo o fluvial en buques 
de arqueo entre 1 0.000 hasta 50.000 T.R.B. ,  · 
efecwando treinta (30) maniobras, quince ( 1 5) 
diurnas y quince ( 15) nocturnas, en un término 
mínimo de mes y medio (1 .5), íncluyendó navega­
ción por canales, fondeo, zarpes, atraques, 
desatraques y amarres a boyas; lj 

d) Piioto práctico maestro: 
Mediante laiealizaeión dd entrenainienfo enrria­
ni9bras de practicaje marítimo o fluvial en buques 
de arqueo mayores de 50.000 T.R.B. ,  efectuan­
do treinta (30) maniobras, quince ( 1 5) diurnas y 
quince ( 1 5) nocturnas, en un término mínimo de 

. mes y·medio ( 1 .5), incluyendo navegación por 
canales, fondeo, zarpes, atraques, desatraques y 
amarres a boyas; 

· e) Piloto práctico para puerto diferente: 

Mediante la realización del entrenamiento en ma­
niobras de practicaje marítimo o fluvial en buques 
de arqueo entre 2.000 hasta 1 0.000 T.R.B. ,  
efectuando como mínimo cuarenta y cinco (45) 
maniobras diurnas y nocturnas para segunda ca- · 
tegoría; en buques de arqueo entre 1 0.000 hasta 
50.000T.R.B.,efectuando comomínimocuaren­
.ta y cinco ( 45) maniobras diurnas y nocturnas 
para primera categoría; en un término mínimb de 
dos (2) meses y en buques de arqueo supetior de 
50.000 T.R.B., efectuando comomínimo quince 
( 1 5) maniobras diurnas y nocturnas para catego­
ría maestro; en un término mínimo de un ( 1 )  mes, 
incíuyendo navegación por canales, fondeo, zar- . 
pes, atraques, desatraques y amarres a boyas . 

3 .  Certificación de la Capitanía de Puerto donde 
·conste el número de maniobras y tonelaje de los 
buques. 
4. Aprobar e_I examen de competencia que realiza 
laJuntaExaminadora:· 

. 5 .  Presentar el recibo de pago por cqpcepto de 
la expedición de la licencia. 

Artículo 3 1 .  NUMERO MINIMO DE PILO­
TOS.  La Autoridad Marítima en coordinación 
con la Superintendencia General de Puertos, de­
terminará el m)lnero mínimo de pilotos prácticos 
que �eben servir en cada uno de l9s puertos 
colombianos con base en todos los factores que 
afectanlaactividadmarítimadepracticaje. 
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'f 

-

3 .  Aprobar el examen de competencia que realiza 
la Capitanía de Puerto y la Junta Examinadora. 

4. Presentar el recibo de pago por concepto de la 
expedición de la licencia . 

Artículo 28. NUMERO DE PILOTOS.  La 
Autoridad Marítima Nacional, determinará el 
número de pilotos prácticos y el número de 
compañías privadas de practicaje que deban 
servir en cada uno de los puertos colombianos con · · 
base en todos fos factores que afectan la actividad . 
marítimá.yjluvialdepracticaje. 
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JUSTIFICACION 

Se cambia la redacción. 

t 

1 1 i "  
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Artículo 32. REQUISITOS ESPECIFICOS 
PARA OBTENERLA LICENCIA COMO PI­
LOTO PRACTICO DE SEGUNDA CATE­
GORIAPORP ARTE DE OFICIALES DE LA 
ARMADA NACIONAL DEL CUERPO EJE­
CUTIVO DE LAS ESPECIALIDADES DE 
SUPERFICIE O SUBMARINOS EN SERVI­
CIO ACTIVO O EN RETIRO. Además de los 
exigidos en el artículo 30 de la presente ley, 
deberá cumplir los siguientes: 
1 .  Acreditar el grado de Teniente de Navío del 
Cuerpo Ejecutivo de Superficie de las especiali­
dades de superficie o submarinós, 
2. Acreditar un tiempo de_ embarco mínimo de tres 
(3) años, mediante certificado expedido por la 
Dirección de Personal de la Armada Nacional. 

Artículo 33 .  REQUISITOS ESPECIFICOS 
PARA OBTENER LICENCIA COMO PILO­
TO PRACTICO DE SEGUNDA CATEGO­
RIA PARA OFICIALES MERCANTES. Ade­
más de los exigidos en el artículo 30 de la presente 
ley, deberá cumplir los siguientes: 
1 .  Presentar copia de la licencia de navegación 
como Oficial de Puente de Altura Categoría "A" 
o Primer Oficial de Puente o su equivalente. 
2. Acreditar el desempeño a bordo como Oficial 
de Puente por más de tres (3) años en buques 
superiores adosmil (2.000) T.R.B. - -

Artículo 34. REQUISITOS ESPECIFICOS 
PARA OBTENER LICENCIA COMO PILO­
TO PRACTICO DEPRIMERA CATEGORIA 
POR PRIMERA VEZ POR PARTE DE OFI­
CIALES DELAARMADANACIONALDEL 
CUERPO EJECUTIVO DELAS ESPECIALI­
DADES DE SUPERFICIE O SUBMARINOS -
EN SERVICIO ACTIVO O EN RETIRO. Ade­
más de los exigidos en el artículo 30 de la presente 
ley, deberá cumplir los siguientes: · 

· 1 .  Acreditar el grado de Capitán de Corbeta del 
Cuerpo Ejecutivo de las especialidades de super­
ficie o submarinos. 
2. Acreditar un tiempo de embarco mínimo de 
cuatro ( 4) años, de los cuales uri (1) año como 
Comandante de unidad mayor de la Armada 
Nacional, mediante certificago expedido por la 
Dirección de Personal de la Armada Nacional. 

Artículo 35 .  REQUISITOS ESPECIFICOS 
PARA OBTENER LICENCIA COMO PILO­
TO PRACTICO DE PRIMERA CATEGORIA 
POR PRIMERA VEZ PARA OFICIALES 
MERCANTES. Además de los exigidos en el 
artículo 30 de la presente ley, deberá cumplir los 
siguienteS: 

· 
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PARA GRAFO. Para los efectos pertinentes 
las empresas privadas de practicaje y/o la 
Asociación Nacionalde Pilotos Prácticos de 
Colombia, podrán asesorar a la Autoridad 
Marítima Nacional designando un delegado 

.---- ' 
Artículo -29. REQUISITOS ESPECIFICOS 
PARA OBTENER LA LICENCIA COMO­
PILOTO PRÁCTICO DE SEGUNDA 
CATEGORIA POR PARTE DE OFICIALES 
DELAARMADANACIONALDEL CUERPO 
EJECUTIVO DELAS ESPECIALIDADES.DE 
SUPERFICIE O SUBMARINOS EN SERVI­
CIO ACTIVO O EN RETIRO. Además de los 
exigidos en el artículo 27 de la presente ley, deberá 
cumplir los siguientes: 
1 .  Acreditar como mínimo el grado de Teniente 

. de Navío del Cuerpo Ejecutivo de Superficie de las 
especialidades de superficie o submarinos. 
2. Acreditar un tiempo de embarco mínimo de 
cuatro ( 4) años,-mediante certificado expedido por 
la Dirección de Personal de la Armada Nacional. 
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JUSTIFICACION 

Se precisa la redacción 

Artículo30. REQUISITOS ESPECIFICOS Sinmodificación. 
PARA OBTENERLICENCIA COMO PILOTO 
PRACTICO DE SEGUNDA CATEGORIA 
PARAOFICIALES MERCANTES. Ademásde 
los exigidos en el artículo 27de la presente ley, 
deberácumplirlos-siguientes: · 

-

1 .  Presentar copia de la licencia de navegación 
como Oficial de Puente de Altura Categoría "A" o 
Primer Oficial de Puente o su equivalente. . 
2. Acreditar el desempeño a bordo como-Oficial _ 
de Puente por más dé cuatro ( 4) años en buques 
superiores a dos mil (2.000) T.R.B. 

Se suprime. No habrá pilotos de primera Categoría 
por primera vez. Todos iniCiarán por segunda 
categoría. 

Sp suprime, por lo anterior 
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1 .  Fotocopia de la licencia de navegación como 
Capitán de Altura Categoría "A" o su equivalen­
te, expedida !Jor la Autoridad Marítima. 
2. Certificado de tiempo de embarco desempe­
ñando el cargo de Capitán, por más de un n) año 
en buques superiores a dos mil (2 .000) T.R.B . 

Artículo 36.  REQUISITOS ESPECIFICOS 
POR CAMBIO DE SEGUNDA A PRIMERA 
'cA TEGORIA. Además de los exigidos en el 
artícu�o 3 O de l� presente ley, son los siguientes: 
1 .  Poseer licencia de piloto práctico de segunda 
categoría. 

· 

2. Acreditar el desern,peño durante cinco (5) 
añós o más, como piloto práctico de segunda 
categoría, '  en el puerto para el cual aspira a 
obtener la licencia de primera categoría. 
3 .  Acreditar un mínimo de doscientas (200) 
maniobras depracticajeenbuques hasta 1 0.000 . 
T.R.B., cien ( 1 00) diurnas y cien ( 1 00) noctur­
nas, incluyendo navegación por canales, atra­
ques, desatraques, fondeo y zarpes, lo cual será 

· certificado por laCapitaníadePuerto,deconfor­
midad con los registros del libro de control de 
pilotos prácticos. 

Artículo 37. REQUISITOS ESPECIFICOS 
' POR CAMBIO DE PRIMERA CATEGORIA 
A CATEGORIA MAESTRO. Además de los 
exigidos en el artículo 30 de la presente ley, los 
siguientes: , 
1 .  Presentar licencia de piloto práctico de prime- . 
racategoría. 
2. Acreditar el désempeño como piloto práctico 
·de primera categoría por un término mínimo de 
cinco (5) áños en el puerto para el cual aspira 
obtener licencia de piloto práctico maestro. 
3 .  Acreditar un mínimo de ochocientas (800) 

· maniobras de practicaje, diurnas y nocturnas, en 
buques de arqueo entre 1 0.000 hasta 50.000 · 

T.R.B., incluyendo navegación por canales, fon­
deo, zarpes, atraques, desatraques y amarres a 
boyas certificados por la Capitanía de Puerto de 
conformidad con los registros del libro de control 
de pilotos prácticos. · 

Artículo 38 .  REQUISITOS ESPECIFICOS 
PARA OBTENERLICENCIA COMO PILO­
TO PRACTICO EN PUERTO DIFERENTE. 
Además de los exigidos en el artículo 30 de la 
presente ley, deberá cÚtnplir los siguientes: 
1 .  Poseer licencia de piloto práctico maestro, de 
primera o de segunda categoría. 
2. Acreditar el desempeño.durante tre·s (3) años 
o más, como piloto' práctico maestro, de primera 

· o de segunda categoría en el puerto actual. 
3 .  Acreditarunmínimo de maniobras de practicaje 
así: 
a) Segunda categoría: cien( lOO); 
b) Prímeracategoría y categoría maestro: cua­

trocientas ( 400). 
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Artículo 3 1 .  REQUISITOS ESPECIFICOS POR 
CAMBIO DE SEGUNDA A PRIMERA CATE­
GO RIA. Además de los exigidos en el artículo 2 7 
de la presente ley, sori los siguientes: 
· 1 .  Poseer licencia de piloto práctico de segurida 
categoría. 
2. Haberse desempeñado como piloto práctico de 
segunda categoría en el puerto para el cual aspira a 
obtener lalicenciade primera categoría durante un 
período no inferior a cinco (5) años. 
3 .. Acreditar el número de maniobras de 
practicaje en el puerto al cual aspira a promover 
la licencia, de, conformidad con las disposi­
ciones que para el efecto expida la Autoridad 
Marítima Nacional. 

· · 

Artículo 32. REQUISITOS ESPECIFICOS POR 
CAMBIO DE PRIMERA CATEGORIA A 
CATEGORIA MAESTRO. Además de los 
exigidos en el artículo 27 de la presente ley, los 
siguientes: -

1 .  Presentar licencia de piloto práctico de primera 
categoría. 

. 2. Haberse desempeñado como piloto práctico de 
primera categoría en el puerto para ei cual aspira a 
obtener la licencia de maestro categoría durante Ui1 
período no inferior a tres (3) años . .  
3 .  Acreditar el número de maniobras de 
practicaje en el puerto al cual aspira a promover 
la licencia, de conformidad con las disposi­
ciones que para el efecto expida la Autoridad 
Marítima Nacional. 

Artículo 33 .  REQUISITOS ESPECIFICOS 
PARA OBTENERLICENCIACOMO PILOTO 
PRACTICOENPUERTODIFERENTE.Además 
de los exigidos en el artículo 27 de la presente ley, 
deberácumplir los siguientes: 
1 .  Poseer licencia de piloto práctico maestro, de 
primera o de segunda categoría. 
2. Haberse desempeñado como piloto práctico de 
segunda, de primera categoría o maestro; en el 
puerto actual durante un período no inferior a tres 
(3) años o más. -

3. Acreditar maniobras de practicaje en buques, 
de acuerdo con los tonelajes y las categorías 
indicadas en el artículo 25, de conformidad con 
las disposiciones que para e,l efecto expida la 
Autoridad Marítima Nacional. 
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JUSTIFICACIÓN 

En todos los artículos de requisitos específicos se 
agregó el numeral tercero. LaAutoridadMarítima 
determinará los requisistos. 

Se agregó numeral 3 °. 

Se agregp numeral 3 º . .  

• 
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Estas maniobras de practicaje son diurnas y noc­
turnas, incluyendo navegación por canales, fon­
deo, zarpes, atraques, desatraques y amarres a 
boyas, lo cual será certificado por la Capitanía de 
Puerto, de conformidad con los registros del libro 
de control de pilotos prácticos. 

1 '  

Artículo 39. INACTIVIDAD. Si transcurrido 
un lapso de un ( 1 )  año sin que el piloto práctico 
haya efectuado maniobras de practicaje deberá 
realizar un número mínimo de diez ( 1 O) manio­
bbs cori el fin de reentrenarse. 

\ 

Artículo 40. PILOTOS PRACTICOS EMPIRI­
COS. La Autoridad Marítima Nacional regla­
mentará la actividad de practicaje empírica. 

Artículo 4 1 .  EXCEPCION. Los Capitanes de 
Altura que hayan sido comandantes de dragas 
pueden obtener licencia de piloto práctico de 
segunda categoría cuando cumplan un mínimo de 
cien ( 1 00) maniobras de .entrada y salida del 
puerto. 
La licencia se concede para el último puerto 
donde se realizaron la totalidad del número de las 
maniobras .. 

/ 

· Artículo 42.DEVOLUCIONDEDOCUMEN­
TACION. Cuando el solicitante no presente la 
documentación exigida y completa para cada 
trámite, se procederá de acuerdo con lo estable­
cido en el. Código Contencioso Administrativo o 
normas que lo modifiquen o adicionen. 

CAPITULO VI 
· DE LA LICENCIA DE PILOTO · 

PRACTICO 

Artí9uk> 43 . OBLIGATORIEDAD DE LA LI­
CENCIA. Para prestar la actividad de practicaje 
marítima o fluvial es indispensable tener lalicencia 
como piloto práctico en la categoría que corres­
ponda, expedida por la Autoridad Marítitjia, para 
un puerto específico, excepto, cuando para ga­
rantizar la pre.stación de la actividad de p11acticaje 
marítima o fluvial; por motivos de orden público o 
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Artículo 34. NUMERO DE MANIOBRAS 
ROR PPERTO. La Autoridad Marítima 
Nacional determinará el número de maniobras 
de practicaje que deben realizar los aspirantes , 
a piloto práctico por primera vez, pilotos 
prácticos por cambio de categoría y por puerto 
diferente, para cada uno de' los puertos 
dependiendo del tráfico marítimo. 

Artículo 35. EJERCICIO DE LA ACTIVI­
DAD MARITiMÁ Y FLUVIAL DE PRACTI­
CAJE. Los pilotos prácticos de cualquier 
categoría que suspendan el ejercicio de la 
actividad por un período igual o superior a 

' (12) meses, deberán realizar un número mínimo 
de maniobras qtie .será determinado por la 
Autoridad Marítima Nacional para volver a 
ejercer ,la aciividad. 

CAPITULO VI 
DE LA LICENCIA DE PILOTO PRACTICO 

Artículo 36.' OBLIGATORIEDAD DE LA ' ' ' 
LICENCIA. Paradesarrollar laactividadinantima 

· y fluvial de practfoaje es irn;lispensable tener la 
licencia como piloto práctico en la categorfa que 
corresponda, expedida por la Autoridad Marítima 
Nacional para un puerto específico. 
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J USTIFICACION 

Nuevo artículo 

Se mejoró la redacción . 

Se suprime en razón a que al reglamentar el 
número de maniobras porcategoríayporpuerto 
este tema estaría incluid_o. 

Se suprime. Tanto los pilotos prácticos oficiales 
como los pilotos prácticos particulares deben 
cumplir los mismos requisitos para obtener' la 
respectivalicencia. 

• " 1  . • ' 

Se suprime: El procedimiento para la devolución 
df'.; doctirpentación i,hcomp�eta se éncpentra 
establecido en los artículos 1 2  y p del Código 

. ContenciosoAdministrativo. 1 1 .  
1 ! \ 

Se mejora la redacci.ón. 
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de. seguridad �acional y otras situaciones que 
d�termine laAutoridadMarítima, se requiera que 
un piloto práctico deba prestar la actividad de · 

practicaje maritimao fluvial en un puerto diferen­
te,,previaautorización de laAutoridad Marítima, . 
siempre que garantice la seguridad de la vida 
hiimanaenmar, de la seguridad del buque o �ave, 
de S1:1 carga y de las instalaciones portuaria 

Artículo44. VIGENCIADE LA LICENCIA. La 
-licencia como piloto práctico, cualquiera que sea- · 
suc:ategoria, ten<:Jrá una vigencia.no superiora tres 
(3)años, ycon unmínimodetreinta(30)díasde 
antelación al cumplimiento del plazo dé venci­
miento el interesado podrátr�niitar su renova­
ción. 
PARAGRAFO. Al cumplir el piloto práctico la 
edad de sese�ta( 60) años, debe presentar anual- · 
mente el certificado médico de aptitud sicofisica, 
en el formato que expida la Autoridad Marítima y 
se le expedirá licencia como piloto práctico haSta 
los sesenta y cinco ( 65) años. 

. Artícµlo 45. VALOR.DE ·LALICENCIA. -La 
liceneiade piloto práctico tendrá un valor de dos 
(2) salariosrnínimos legalesmenswiles vigentes . . 

ArtÍcUio 46. DEVOLUCION DE LA LICEN- . 

·. CIA. ElpÚotoprácticodeberádevolverlalicenciá . 
. expedidap0rlaAutoridadMarítima, cuando se le 
expida unanuevalicenciaocuandomediantea.Cto 
administtativosécancelalaautoriz.ada _ 

' ·Artículo47: EXTRA vio DELA LiCENCIÁ. 
Eµ c350 d.� perd�da dela lieenciadé pilQtO prác� . 
ti�� el titlilard�lamismadeberátraniitaranie la 
Autoridad .Mantim� el formato totalmente 
diligen(!iado P.� la expedición de. tilia nueva, 
ane�do)asiguiéntedocuméntación: - . · · 

,•1 . '  • , . ' 

. . :.,-,. -� .. - - -
. .  �- . 

· l. Fotócópiadel denuncio de pérdida expedido 
· p0rautopdadcQmpetente, y _ 

· · 
. . - . . ' 

. ' .: .· -
. 

_,. 
. .. ·· · ·

·
- · ·  

-. 
_' .. · . · ·; .· , . 
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Artículo 37. VIGENCIADELALICENCIA. La Se amplía el plazo establecido. 
licencia como piloto práctico, cualquieraque sea su -
categoría, no tendr(Í una vigencia superior a 
cinco (5) años, y con un mínimo de treinta (30) 
días de antelación ¡:il cumplimiento del plazo de 
vencimiento el interesado deberá tramitar su 
renovación. 

Artículo 38. APTITUD DEL PILOTO PRAC- Nuevo artículo. 
TJCO. LaAutoridadMarítimaNacionai podrá 
expedir licencia a los pilotos prácticos en cual-
quier categoría siempre y cuando se certifi-
quen- debidamente su aptitu_d y condiciones 
sicofísicas hasta la edad de retiro forzoso que 

. ·determine el Código Sustantivo Laboral. · . 

-Los pilotos prácticos con edad iguaf o superior 
a ses�nta (60) años.deben presentar los resul- · 
lados satisfaetorios de la prueba de .esfuerzo, · 

realiza.da por un ' médico especialista en 
cardiología que pued.e o no esiar registrado en . 
la Capi(anía de Puerto. . · 

Artículo 39. VALOR DE LA LICENCIA; La . Sinmodificación. 
licenciadepiloto práctico tendrá ún valor de dos · 
(2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

En el proyecto aprobado se habían tenido estos 
títulos separadamente para empresa$ y: para 
pilotos. Se Unificaron quajando enlos artículos 

. ' . . · 

. . . . -
. .. . . 

·· finales. Pasa al artículo 77 . 

. _ «  

' : r�aal artículo 78 del.nuevotexto.
'delpr�yeeto. : 

.. ,_ .  . .. . '• · i . - -

� ' ' 

•

. 

;. 
· . . 

'
¡

· 
,, .. . . 

. . 

; -. 

. . 

.· . .  · . .  

• •  t • 

- . .  : ·•\'., 

�;Recibod�·pago¡x;rconceptode�xi>emciÓnde � · · 

\ma�uevalicelicia; 
· 

; : · : ·:: ; ... 
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Artículo 48. DETERIORO DELALICENCIA. 
En caso de deterioro de la licen�ia de piloto 
práctico, el titular de lamismadeberá tramitar.ante 
la Autoridad Marítima, el formato totalmente . 
diligenciado para la éxpedición de una nueva, 
anexando la siguiente do�umentacióri: -

Pasa al artículo 79.del nuevo texto del proyecto. 
. . . . . . �-

1 .  Original de la licei:icia; ·y _ 

2.Recibo de pagd por concepto de expedició� de 
licencia. ,, 

' . CA�ITULO VIi CAPITULO VII Se prf1cisay mejora la redacción: 
DEL·CUERP6DE PILOTOS 
. . PRACTICOS OFICIALES . 

· DEL LOS PILOTOS PRACTICOS · 

OFIClALES 

· Artículo 49.'0FlCIALES EN SERVICIO AC- Artículo40. OFICIALES EN SE;RVICIOACTI­
TIVO:LaAutoridad M.arítimaen coordinación VO. La Autoridad Marítima Nacional podrá 
con la Armada Nacional P.Odrá autorizar a los autorizaralosOficiales delaArmadaNacional del 

· Oficiales de la Armada Nacional del Cuerpo CuerpoEjecutivodelasespecialidadesdesuperficie 
E}ecutivo de.las esp�cialidades de superficie o o submarinos, previo cumplimiento de los 
submarinos en el grado mínimo de Teniente de requisitos establecidos en la prese1:1(e ley para 
Navío, para que efectúen maniobra de practicaje que efectúen maniobras de practicaje como pil<?tos 
como pilotos prácticos oficiales, en los sigu1erit�s . 

· . prácticós'ofiéialés, en.los siguíentes casos: . . . .. . . . 

�asos: .. . . 1 .  Para garantizar la prestación de la actividad 
. 1 . Paragarantizar laprestacióndelaactividadde marítimaofluvial depractica:je. 
practicajemáritiirtaofluvial. · . 2. Por motivos de orden público o de seguridad 
2. Por motivos de orden público o de seguridad illicional. 

· · · 
·. · 

nacional. 
. · 

3, Parárealizar el enfrenamiento de los aspiran tés 
3 .  Para realizar el entr�namiento de los aspirantes a pilotO práctico, y 
a piloto práctico, y 4. Otré:IS situaciones de emergencia que determine 
4. Otras sitUaciones que determine la Autoridad 1aAutoridad Marítima. 

· 

Marítima .. 
· 

. 

PARA GRAFO. E�·ios eventos contemplados en 
el presente artículo, laAutoridadMarítima podrá 
desarrollar la actividad de practicaje en aguas 
marítimas y fluviales conlosüficiales de laArma­
da Nacional del Cuerpo.Ejecutivo de las especia­
lidad.es de superficie o submarinos en el grado 
mínimo d�TenientedeNavíoenservicio activo o 
en retiro, o el Oficial de Puente de Altura Catego-
ría A o su equivalente, con· licencia de piloto 
práctico expedida por la Autoridad Marítiina. 

. PARA GRAFO .
. 
Al pasar a la condición de 

retiro, el piloto práctico oficial, deberá 
diligenciar ante la Autoridad Marítima 
Nacional la licencia de piloto práctico 
particular. 

1 . , · 

-' 

. CAPITULO VIII . 
DE LOS PERMISOS ESPECIALES­

- DEPRACTICAJE 

CAPITULO VIII 
DE LOS PERMISOS ESPECIALES 

DE PRACTICAJE 

S.e �éjora'la redacción de inan��a que c�i.ncida 
coneltítulo élartít�o. · 

· · · ·  · · · · . . .  · · · 

Artículo 50.  PERMISO ESPECIAL PARA 
NAVEGACION DE �RA�TICAJE. El Capi· 

, tán o Pátróh de un buque de bandera colombiana 
. de arqueo superior adoscieµtas (fOO) T.R.B . ,  e 
inferior a mil ( 1 .000) 1;R.B.,  podrá omitir la 
actividad de practicaje marítima o flÚvial bajo su 

. responsabilidad, de copformid�d con lo .estipu­. lado en· la presente ley. P'ara tal fin debe obtener 

. el permiso especial para las :maniobras de 
practicaje  en los canales de �cceso para un 
puerto específico.'expedido por la Autoridad 
Marítima. . ; . . . . . . 

PARAGRAFO. EA'iodo·caso, el permiso que 
trata el presente aDículo es exclusiVO·:pará mi 
solo puerto y no sus:tit'uye la licencia de navega-
ción. ; · · :  · · · · 

· ; . . · · ' - · . ! 
.

· . .. · . , . . 

-
Artículo 4 1 .  PERMISO ESPECIAL PARA 
NA VEGACION DE PRACTICAJE. El Capitán 

· o Patrón de un buque de bandera colombiana de ' 
. , . . 

. arqueo superiora doscientas (200) T.R.B., e inferior 
a µül ( 1 .000) T.R.B., podrá obtener el permiso 
especial para efectuar la actividad marítima y 
fluvial de practicaje bajq suresponsabilidad,para 
u!' buque y puerto específico. . . '. 

o 
. 

PARA GRAFO. La Autoridad Maritimaietermi­
nará los requisitos y condiciones especificas que 
debe acreditar el Capitón o Patrón Regional para 

· obtener el permiso especial de que trata e.l presente 
articulo. · 

. -.../· . .  

. ; , ,i · ; 

.� •. - : . .! '· · ' .'' J - • 
• . ¡'� 

' .  ' - . .. .  · .. . .  

. . 

. . .. . ' - . ·. : . ·  

' . ·' : �. ::_, . ' ·. � � 

. : · , . 
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Artículo 5 1 .  REQUISITOS GENERALES. Para 
obtener o renovar el permiso especial en buques 
con banderacolombianaenun puerto específico, 
así como la inscripción en el registro de la Capi­
tanía de . Puerto, el Capitán o Patrón .deberá 
cJimplircon los siguientes requisitos: 
1 .  Diligenciar el formato que expidalaAutori-
dad Marítima,juntocon: 

_ 

a) Documento que acredite la calidad de ciudada:.. 
no colombiano; 
b) Tres (3) fotos recientesacolorde 3 X 4 cm de 
frente con fondo blanco; . .  

1 • .; • ' • •  , 

c) Copia de la licencia de navegación o su eé¡uiva-
lentecomoz - , \ · 

l .  Capitán�e Altura: -
2. Capitán Regional CategoríaB restringida. 
3 .  Capitán Regional Categoría C. 

_ 4. Patrón Regi6nal. ., 

-

5 .  Capitán de Pe�ca de Altura categoría B. 
6. Capitán de Pesca Regional categoría B restrin­
gida 
7.. Patrón de Pesca Regional. 
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Artículo 42. REQUISITOS GENERALES. Para 
obtener o renovar el permiso especial en buques 
con bandera colombiana en tin puerto específico, 
así como lainscripciórienelregistro de la Capitanía 
de Puerto, el Capitán o Patrón deberá cumplir con 
los siguientes requisitos: 
1 .  Diligenciar el formato que expide la Autoridad 
Marítima Nacional par� el efecto. 
2. Presentar recibo de pago por concepto de la 
expedición del permiso especial de practicaje. 

d) Certificado médico de aptitud sicofisica, con -
fecha de expedición no mayor de treinta(30) días 
suscrito por un médico con registro profesional 

. vigente, en el formato que para tal efecto·expida 
la Autoridad Marítima ante la Capitanía de Puerto ' 
correspondiente;. · · · · · 
e) Concepto favorable de la Capitanía de Puerto 
sobre la idoneidad del Capitán o Patrón, para la 
expedición: del permiso especial paralamaniobra 
de practicaje. 
2. Tenerdefinidalasituaciónmilitar. 
3 .  Recibo de pago por concepto de la expedición 

_ del permiso especial de practicaje. · 

Artículo 52. VIGENCIA DEL PERMISO ES­
PECIAL DE NA VEGACION DE PRACTI­
CAJE. El permiso especial de navegación de 
practicaje en un puerto específico es expedido 
por la Autoridad Marítima y tendrá una vigencia 
máxima de tres (3)_ años y en todo caso, no 
excederá de la fecha de vencimiento de la licencia 
denavegación. Conunmínimodetreinta(30)días 
de antelación al vencimiento del permiso, el Capi­
tán o Patrón podrá tramitar su renovación·. 

Artículo53 .  VALOR DEL PERMISO ESPE­
CIAL. El permiso especial de navegación de 
practicajetendráunvalorigualdeun( l )desalario 
mínimo legal mensual vigente. 

CAPITULO IX 
DE LOS TERMINALES PORTUARIOS 

NUEVOS 

- -Artículo 54. CONDICION DE TERMINAL 
PORTU�ONUEVO. Tendránestacondición 
los terminales portuarios contemplados en el Plan 

Artículo 43 . VIGENCIA DEL PERMISO ESPE­
CIAL PARA DENAVEGACIONDEPRACTI-

. CAJE. El permiso especial para navegación de 
practicaje en un puerto específico es expedido por 
laAutoridadMarítima ytendrátina vigenciamáxima 
de tres (3) años y en todo caso, no excederá la 
fecha de vencimiento de la licencia de navegación. 
Con un mínimo de treinta(30) días de antelación al 
vencimiento del permiso, el Capitán o Patrón deberá 
tramitar su renovación. 

Artículo44. V ALORDELPERMISO ESPECIAL. 
El permiso especial para navegación de practicaje 
tendrá un valor igual' de un ( 1 )  de salario mínimo 
legal mensual vigente. "' 
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JUSTIFICACION 

Se mejora la redacción (Nacional). · 

Se mejora la redacción. 

Se mejora la redacción de acuerdo con. el m ismo 
título del artículo. 

Se suprime totalmente el Capítulo IX. 

Los puertos nuevos deben tener el mismo trato 
que los puertos diferentes. Por lo anterior hablar 
de "Puerto Nuevo" sobra. 

t 



• 

• 

• 
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de Expans1on Portuaria de la N acron, que obten­
gan la autorización correspondiente por parte de la 
Superintendencia General de Puertos. 

Artículo 55. DURACIONDELACONDICION 
DE TERMINAL PORTUARIO NUEVO. La 
condición de terminal portuario nuevo, se manten­
drá hasta cinco ( 5) años después de la entrada del 
primer buque de más de 200 T.R.B., de arqueo a 

' 

dicho terminal. Vencido este lapso, el terminal 
pierde la condición de nuevo . 

Artículo �6. LICENCIA TEMPORAL COMO 
PILOTO PRACTICO. La Autoridad Marítima 
. con fundamento en el acto -administrativo que 
expida la Superintendencia General de Puertos a 
través del cual habilite como nuevo un terminal 
portuario, podrá expedir y renovar licencia tem­
poral a los pílotos prácticos con licencia vigente 
para otro puerto para maniobra de practicaje 
marítima y fluvial en las tres categorías existentes, 
prevfo cumplimiento de los literales c) y e) del 
numeral 1 y los numerales 2 y 5 del artículo 30 de 
la presente ley, y los siguientes: 
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1 .  Certificado de desempeño como piloto prácti- . · 

co en otro puerto, en el cual se indique las manio­
bras realizadas en los últimos tres (3) años expe­
dido poda Capitanía de Puerto . 
2. Certificado en que conste que no ha sido 
vinculado en investigaciones por accidentes o 
siniestros marítimos en el ejercicio de la navega­
ción de practicajedurante los últimos tres (3) años, 
expedido por la Capitanía de Puerto respectiva. 
Lali.cencia temporal se expide en lamismacátego­
ría para la cual está habilitado el piloto práctico. 

Artículo 57. CONSIDERACION GEOGRAFI­
éA ESPECIAL. Cuando las características 
hidrográficas,' oceanográficas y de maniobra de 
dos (2) o más áreas difieran radicalmente, aún 
encontrándose en la jurisdicción de una Capitanía 
de Puerto, se consideran zonas marítimas diferen- . 
tes, en las cuales la Autoridad Marítima fijar�las 
condiciones en que deba prestarse la actividad de 
practicaje m.arítima y fluvial. Como son los casos 
de Santa Marta y Puerto Zúñiga; Tumaco y el 
terminal petrolero de Tumaco, Coveñas-Coveñas 
Mar AfuerayTolú. 

. CAPITULO X 
_ DEL ENTRENAMIENTO DE ASPIRANTES 

A PILOTO PRACTICO 

Artículo 58 .  REQUISITOS PARA AUTORI­
ZARENTRENAMIENTO DE PRACTICAJE. 
Para autorizar el practicaje para un puerto especí­
fico, el aspirante debe cumplir los requisitos esta­
blecidos en el artículo 30. 

• 1 

CAPITULO IX 
D;EL ENTRENAMIENTO DE ASPIRANTES -

A PILOTO PRACTICO 

Arlículo45º. REQUISITOSP ARA AUTORIZAR 
ENTRENAMIENTO DE PRACTICAJE. Para 
autorizar el entrenamiento de practicaje para un 
puerto específico, el aspirante debe cumplir los . 
requisitos establecidos en el artículo 27. 
Bajo ninguna circunstancia la Autoridad Marítima Bajo ningunacircunstancialaAutoridadMarítima 

autorizará a un aspirante a piloto práctico el 
practicaje en forma simultánea parados (2) o más 
puertos. 

· autorizará a un aspirante a piloto práctico el 
entrenamiento de practicaje en forma simultánea 
para dos (2) o más puertos. 
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JUSTIFICACION 

Se suprime. No se considera. viable la expedición 
de licencias temporales .sino defin itivas. 

Se agrega la expresión "entrenamiento de 
Practicaje" de acuerdo con la definición. 
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Artículo 59º .DESIGNACIONDEBUQUES. El 
practicaje se efectuará en los buques designado§ . 
por la Capitanía d7 Puerto. , 

Artículo 60. CARACTERÍSTICAS DE LOS 
BUQUES DESIGNADOS. Los buques desig"' 
nados por el Capitán de Puerto para efectos del 
practicaje  deber4n tener las características que a 
continuación se relacionan, de conformidad con : 
las categorías de pil.o�os prácticos existentes: 

-

1 .  Para piloto práctico de segunda categoría: 
buques entre 2.000 �asta 1 0.000 T.R.B . . 
2. Para piloto práctico de primera categoría: 
buques entre 10.000 hasta 50.000 T.R.B. 
3 .  Para piloto práctlco maestro: buqµes mayores 
de 50.000 T.R.B. - , .  - - ---. - ' ' -

· Artículo 6 l. COORDINACIONE INFORMA­
CION PARA EL PRACTICAJE. La informa­
ción y coordinación previa a la autorizacjón del 
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Parágrafo. : Las_ empresas privadas de 
practicaje, darán todas las facilidades 
necesarias para el entrenamiento de los 
oficiales en servicio activo de la Armada 
Nacional una _ vez sean· desig"ados como 
aspirantes a piloto practico oficial, o piloto 
por cambio de categoría por la Autoridad 
Marítima Nacional. 

Artículo 46. CARACTERÍSTICAS DE LOS 
BUQUES DESIGNADOS . ,  Los buques 
designados por el Capitán de Puerto para efectos 
del-entrenamiento de practicaje deberán tener 
lascaracterísticasqueacontinuacjónserelacionan, 
de corifo!111idad conº las categorías de pilotos 
prácticos existentes: . · · 
1 .  Para piloto práctico de. segunda categoría: 
buques hasfa 8.000T.R.B. -

2. Para piloto .práctico de pri111era categoría: 
buques e9tre 8. 000 hasta 50 .OOÓ.T .R.B . 
3 .  Para piloto práctico maestro: buques mayores 
de 50.000 T.R.B. , 

·· 
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JUSTIFICACION 

Es nuevo el parágrafo. 

Se suprimió. 

Se agrega la expresión "entrenam iento de 
practicaje" y se modifican los tonelajes de registÍ-o. 

Se suprime 

practicaje, se hará a través de la Capitanía de ' 
Puerto y ésta a su vez tomará las acciones perti-
nentes con el Agente Marítimo y conel Capitán .. 
del buque que vaya a ser designado, dentro de lé\S · 
24 horas de anticipación al arribo de éste. - · , 

LaCapitariíadePuerto suministraráalaspirant�a , . . 
piloto práctico a su costo, los formatos que expide , 

· la Autoridad Marítima con el fin de certificar la 
asistencia a las maniobras por parte del Capitán 
del buque. 

Artículo 62. PROCEDIMIENTO PARA EL 
PRACTICAJE. El siguiente es el procedimiento , 
para el practicaje, cori el· fin de garantizar la 
seguridad de la vida humana en el mar, la seguri­
dad de los buques, de su carga y de las instalacio-
nes portuarias: 

· 

1 .  El Capitán de Puerto coordinará a través dd 
Secretario General de laCapitaníaoquiendesig­
ne el Capitán de Puerto, los aspectos pertinentes 
con la Agencia Marítima que representa a tos 
buques, para el ·embarque de la persona que 
asistirá a la maniobra de arribo, amarre y zarpe, 
previa programación del practicaje. 
2 .  Cumplido lo anterior, el Secretario General ci� _ 

la Capitanía de Puerto o quien designe el Capitán 
de Puerto, previa coordinación con el aspirante a 
piloto, se embarcará en el lugar designado para la 
maniobra respectiva. 
3 .  El Secretario General o quien designe el Capi- · 
tán de puerto y el aspirante a piloto durante las 
maniobras se ubicarán en el puente en unlugartal 

Artículo 47. PROCEDIMIENTO PARA EL _ Esteprocedimiento serámodificadoyporello s� · 

ENTRENAMIENTO DE PRACTICAJE. La cambialaredaccióndel artículo.' 
Autoridad Marítima Nacional determinará las 
condiciones que debe cumplir previamente el 
aspirante a piloto práctico, . . así como el 
procedimiento para llevar acabo el entrenamiento 
de practicaj e  de conformidad con las· 
características de cada puerto. · 

• 

.' I 



• 
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en que puedan observar a cabalidad la maniobra 1 

de practicaje, pero sin interferir de manera alguna 
en el ejercicio de lainisma. · 

· 

4. El Secretario General o quien designe el Capi­
tán de Puerto y los Capitanes de los buques,' una 
vezculminadalamaniobradiligenciaráel certifica­
do donde conste la asistencia de la persona 
interesada alas mismas. 

· 

5 .  Con base en los certificados antes menciona­
dos la Capitanía de Puerto registrará en el libro de 
aspirantes a piloto las maniobras, de lo cual se 
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enviará un reporte mensual alaDirección General ' 
Marítima. 

Artículo 63 . FINALIZACIONDEL PRACTI­
CAJE. Se considera finalizado el practicaje cuan­
do se cumplan los sigÚientes requisitos: 

1 .  Se expida el certificado de finalización del 
practicaj e  por la Capitanía de Puerto, en el cual 
conste larealizacióndetres (3) maniobras. 
2. Se apruebe fa evaluación práctica, realizada 
por la Junta Examinadora con una.calificación 
· igual o superiora siete punto cero (7. O) sobre diez 
punto cero ( 1  O.O), por cada maniobra, y 
3 .  Se apruebe la evaluación teórica, realizada por 
la· Capitanía de Puerto con un puntaje igual o 
superiora siete punto cero (7. O) sobre diez punto 
cero ( 1  O.O). 

Lasanteriqresevaluacionesdebenserdiligenciadas 
en los formatos expedidos por la Autoridad Ma-
rítima 

· 

PARA GRAFO. Paraefe.ctos del examenteórico 
de inglés respecto a las órdenes a bordo, los 
integrantes de la�unta examinadora deben hablar 
inglés técnico marítimo. 

· 

Artículo 64. PRACTICA DE NUEVAS EVA­
LUACIONES. El aspirante que no apruebe la 
evaluación teórica y lo práctica tendrá derecho a 
que se le practique, otra evaluación teórica y/o 
práctica, luego de transcurridos sesenta( 60) días 
calendario contados a partir de la fecha de pre­
sentación delúltimo examen . . 
En el caso querepru�be la evaluación práctica el · 

aspirante a piloto debe realizar un mínimo de · 
veinte (20) maniobras, diez ( 1  O) diurnas y diez 
( 1 O) nocturnas y cumplir con lo estipulado en �l 
inciso anterior. ' 

Si reprueba por segunda (2a) vez la evaluación 
teórica y I o práctica, la licencia no será expedida 
por laAutoridadMarítima. . 

CAPITULO XI 
DE LA JUNTA EXAMINADORA Y DEL 

EXAMEN DE CO.MPETENCLi\ : 

Artículo 65. NOMBRAMIENTO DE LAJUN­
TAEXAMINADORA YDESIGNACIONDEL 

Artículo48. FINALIZACIONDEL ENTRENA­
MIENTO DE PRACTICAJE.

. 
Se considera 

finalizado el entrenamiento de practicaje cuando se 
cumplan los siguientes requisitos: 

· 

· 1 .  Se expida el certificado de finalización del 
.entrenamiento de practicaje por la Capitanía de 
Puerto. 
2. Se apruebe la evaluación práctica, realizada por 
la Junta Examinadora con una calificación igtial o 
superiora  siete punto cero (7 .O) sobre diez punto 
cero ( 1  O.O), efectuando un mínimo de tres (3) 
maniobras de las cuales dos, sean de atraque. 
3 ,  Se.apruebe la evaluación teórica, realizada por 
la Capitanía de Puerto con un puntaj'e igual o 
superior a siete punto cinco (7.5) sobre diez punto 
cero ( 1  O.O). 
Las anterioresevaluacionesdebenserdiligenciadas 
en los formatos expedidos . por la Autoridad 
Marítima 

Artículo 49. PRACTICA DE NUEVAS EVA­
LUACIONES.  El aspirante que no apruebe la 
evaluación teórica y/o práctica tendrá derecho a 
que se le practique, otra evaluación teórica y/o 
práctica_, luego de transcurridos sesenta ( 60) días 
calendario contados a '  partir de la fecha de 
presentacióndel último examen. 
En el caso que repruebe la evaluación práctica el 
aspirante a piloto debe realizarunmíniiµo de veinte 
(20) .maniobras, diez ( 1 0) diurnas y diez ( 1 0) 
nocturnas y cumplir con lo estipulado en el inciso '. 
anterior. . -

. 1 
Sj repru{füa por segunda (2a ) vez la evaluación 

· teórica y{o práctica, la licenéía no será expedida . 
por laAutoridadMarítimaNacional. 

CAPITULO XI 
DE LAJUNTA EXAMINADORA YDEL 

EXAMEN DE COMPETENCIA 

Artículo 50. NOMBRAMIENTO DELA JUNTA 
EXAMINADORA. El Capitán de Puerto nombra 

1 
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JUSTIFICACION 

Se modifica la redacción. · 

Sin modificación. 

' 

-

·-, 
' \ . 

\ .' 

\ 
j 
/ - \ 
1 i ¡ 

' 

Se suprime la designación· del buque como 
obligación de la Autoridad Marítima. Deberá .. 
coordinarse entre la Agencia Marítima y el 
entrenado. 
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BUQUE. El Capitán de Puerto nombra los inte­
grantes de la Junta Examinadora y designa los 
buques previa coordinación con los Agentes 
Marítimos y eon los Capitanes de los buques, la 
hora y fecha para la realización del examen de 
competencia, previa solicitud por escritq elevada 
por el aspira

,
nte a piloto. 

Artículo 66. COMPOSICION DE LA JUNTA 
EXAMINADORA. LaJuntaExaminadoranom­
brada por el Capitán de Puerto estará integrada 
ae-1a siguiente manera: 
1 .  El representante de la Capitanía 'de Puerto, 
quien puede serun Oficial superior de la Armada 
Nacional del Cuerpo Ejecutivo de las especiali­
dades de superficie o submarinos en servicio 
activo o en retiro, que haya sido Comandante de 
U ni dad mayor o Capitán de Altura que se haya 
desernpeñá.do como Capitán de buque. 
2. Un Capitán de Al tura debidamente licenciado 
por la Autoridad Marítim�, que se haya desempe:-

. ñado como Capitán de buque. 
3. Unpiloto práctico de igual o superiorcategoría 
al examinado. 

CAPITULO XII 
DEL CONTROL DE LA ACTIVIDAD DE 
PRACTICAJE MARITIMA Y FLUVIAL 

Artículo 67. CONTROL DE LA ACTIVI­
DAD DE PRACTICAJE MARITIMA Y FLU­
VIAL. El control de la, actividad de practicaje 
marítima o f1 uyial a nivel local corresponde a la 
Capitanía.de Puerto de la jurisdicción, la cual 
fija los límites y condiciones que deben cumplir 

_ los buqµes, lleva acabo_ el coritrol de los pilotos 
prácticos, de las empresas de practicaje  y 
emite las instrucciones y/o recomen_daciones 
pertinentes para garantizar la seguridad de la 
navegación, de las tripulaciones, así como para 
prevenir la contaminación del medio marino. · 
Para efectos de los servicios portuarios rela­
cionados con la carga, e instalaciones portua­
r ias ,  e s te control  se ej ercerá por l a  
Superintendencia General de Puertos .  

Artículo 68.  REGISTRO POR LA CAPIT ANIA 
DE PUERTO. U na vez expedida la licencia del 
piloto práctico, la Capitanía de Puerto anotará tal 
hecho en el libro de control de pilotos prácticos. 
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losintegrantesdelaJuiítaExaminadorayfijalahora 
y fecha para la realización del examen de 
competencia. 

Artículo 5 1 .  COMPOSICION DE LA JUNTA 
EXAMINADORA. La Junta Examinadora 
nombrada por el Capitán de Puerto estará integrada · 
por cuatro personas así;. 

-

1 .  El representante de la Capitanía de Puerto, quien 
será un Oficial superior de laArmadaNacional del 
Cuerpo Ejecutivo de las especialidades de superficie 
o submarinos en servicio activo o en retiro, que 
-haya sido Comandante de Unidad. mayor o un 
Capitán de Altura que se haya desempeñado como 
Capitán de buque. 
2. Un Capitán de Altura licenciado por la Autoridad 
Marítima Nacional, que se haya desempeñado 
como Capitán de buque pon.in período no inferior 
a tres (3) años. 
3.  Un piloto práctico de igual o superior categoría 
al examinado. 

CAPITULO XII 
DEL CONTROL DE LA ACTIVIDAD 

MARITIMA YFLUVIAL DE PRACTICAJE 

Artículo 52. CONTROL DE LA ACTIVIDAD 
MARITIMA Y FLUVIAL DE PRACTICAJE. 
El control de la actividad marítima o fluvial de 
practicaje a nivel local corresponde ala Capitanía 
de Puerto de laj urisdicción, lacm�l fija los límites 
y condiciones queaeben cumplir los buques, lleva 
a cabo el control de los pilotos prácticos, de las 
empresas de practicaje y emite las ÍÍlstmcciones y/ 
o recomendaciones pertinentes pará garantizar la 
seguridad de lanavegación,.de las tripulaciones, 
así como para prevenir la contaminación del medio 
marino. Para efectos de los servicios portuarios 
relacionados con . fa carga, e instalaciones 
portuarias, el control se ejercerá por la entidad 
en cargada de vigilar y controlar /Os · 
terminales portuarios. 

/ 

Artículo 53 º. REGISTRO PORLACAPIT ANTA 
DE PUERTO. Una vez. expedida la licencia del 
piloto práctico, la Capitanía de Puerto anotará tal 
hecho en el libro de control de pilotos prácticos y 
llevará el control de las maniobras de practicaje 

· en la siguiente forma;. 
· 

1 .  Terminada Gada maniobra· de practicaje, el 
piloto práctico presentará ante el Capitán del buque 
el formato esta\Jlecido por la Autoridad Marítima, 
para su firma. 

GACETA DEL CONGRESO 465 • 

JUSTI FICAC ION 

-

Se mejora la redacción. 

/ 

• 
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Artículo 69. CARNETDEIDENTIFICACION 
COMO PILOTO PRACTICO. Al expedir la 
licenciadepilotopráctico, laAutoridadMarítima 
elaborará y expedirá el carnet que lo acredite, el 
cual debe contener lo sigui.ente: 
1 .  Nombres y apellidos completos. 
2. Número de la licencia y categoría. 
J. Nombre de la empresa a que pertenece. 

· 4. Número de documento de identificación. 
5 .  Fotografíareciente acolor 3X4 cms. de frente 
con fondo blanco. 
6. Fecha de vencimiento del carnet. 
7. Fecha de vencimiento de la licencia. 

Artículo 70. VIGENCIA DEL CARNET DE 
IDENTIFICACION. El Cametde identificación 
expedido por la Capitanía de Puerto tendrá una 
vigencia igual a la de la licencia de piloto. 

Artículo 7 1 .-CONTROLDEMANIOBRAS DE 
PRACTICAJE. El control de maniobras de 
practicaje se llevará a cabo por la Capitanía de 
Puerto en la siguiente forma: 
l .  Terminada cada maniobra de practicaje, el 
piloto práctico presentará ante el Capitán del 
buque el formato_establecido por la Autoridad 
Marítima, para su firma 
2.  El piloto práctico entregará el formato 
diligenciado en la Capitanía de Puerto dentro de 
las veinticuatro (24) horas hábiles siguientes a la 
terminación de la maniobra de practicaje. 
3. Verificado el co1Te,cto diligenciamiento del 
formato y hechas las observaciones por la Capi­
tanía de Puerto,_se hará el correspondiente regis­
tro en el libro de control de pilotos prácticos. 

Artículo 72. INFORMACIONDEL LIBRO DE 
CONTROL DEPILOTOS PRACTICOS. Enel 
Libro de Control de Pilotos Prácticos se registra 
la siguiente información: 
l .Datós personales del piloto práctico como son: 

. ' 

i a) Nombres y apellidos; 
b) Documento de identificación; , 
c) Dirección de residencia y teléfono. 
2. Datos de la licencia como son: 

/. 
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2. El piloto . práctico entregará el formato 
diligenciado en la Capitanía de Puerto dentro de las 
veinticuatro (24) horas hábiles siguientes a la 

, terminación de lamaniobrade practicaje. 
3. Verificado el correcto diligenciamiento del 

' formato y hechas las observaciones por la Capitanía 
de Puerto, se hará el correspondiente registro en el 
libro de control d_epilotos pr�cticos.- _ , 

Artículo 54.  LIBRO DE CONTROL DÉ 
PILOTOS PRACTICOS. En el Libro de Control 
de Pilotos Prácticos · se registra la siguiente 
inf onnación: · 

1 ,Datos personales del piloto práctico como son: 
a) Nombres y apellidos; · 

b) Documento de identificación; 
c) Dirección de residencia y teléfono. 

1 • -

2. Datos de la licencia como son: 
! 
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JUSTIFICACION 

Se fusionan los artículos 68 y 71 del texto 
inicial aprobado en primer debate. 

Se suprime la licencia para piloto práctico que 
expedirálaAutoridadMarítima, puedereemplaz,ar 
el carnet de identificación dado su contenido y 
tamaño. , 

Se surpime por lo anterior. 

Se suprime. Quedó incluido en el artículo 53 del 
texto nuevo. 

Sin modificación 
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a) Número de la licencia; 
b) Categoría; 
c) Fecha de expedición y fecha de vencimiento. 
3 ,  Empresa para la que trabaja. 
4. Registro de todas las maniobras certificadas 
realizadas por el piloto práctico, incluyendo el 
entrenamiento de practicaje, consignando la si-
guiente información: · 

a) Datos del buque: ' -

l . Nombre. 
2 . Bandera. 
3 .  Tonelaje. 
b) Fecha y hora de la maniobra. 
e) Novedades. 

Artículo 73 .. CERTIFICADO MEDICO SICO­
FISICO. Los·pilotos prácticos deben présentar 
anualmente ante la Capitanía de Puerto el certifi-

.· cado médico de aptitud en el formato expedido 
porlaAutoridadMaritimafirmadoporunmédico 
con registro profesional vigente. 
PARA GRAFO. Cuando se trate de licencia por 
primera vez el aspirante deberá diligenciar el 
formato que para este propósito lo expide la 
Autoridad Marítima. 

Artículo 74. CLASIFICACIONDEAPTITUD 
· SICOFISICA. Unavezrealizados los exámenes 
médicos establecidos por laAutoridadMarítima 
Nacional, tanto los aspirantes a piloto como los 
pilotos prácticos quedarán clasificados así: 
l .  Aptos. 
2. No aptos temporalmente. 
3 .  No aptos definitivamente. 
PARA GRAFO. Los "no aptos temporalmente" 
quedarán suspendidos de sus funciones mientras 
duretalsítuación,ynopodráexcederdeun(l)año, 

. transcurrido este tiempo se cancela la licencia. 

Artículo 75º. INFORMACIONDENOVEDA­
D ES. La Superintendencia General de Puertos, 
las Sociedades Portuarias y los Ag�ntes Maríti­
mosestánenlaobligaciónde coordinare informar 
a la Capitanía de Puerto sobre el incumplimiento 
delosdeberesrelativos alaactividaddepracticaje 
marítima y fluvial, por parte de las empresas de 
practicaje, de los pilotos prácticos, de los opera­
dores portuarios o de los Capitanes de los bu­
ques. 

Artículo 76. REPORTES ESTACIONDE TRA­
FICO MARITIMO. El piloto práctico una vez 
esté a bordo del buque, debe reportarse a la 
estación de tráfico marítimo local, parainformarel 
inicio y térmi.no de la maniobra o para reportar 
cualquier tipo de emergencia. 
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a) Número de la licencia; 
b) Categoría; 
c) Fecha de expedición y fecha de vencimiento. 
3 .  Empresa para la que trabaja. 
4. Registro de todas las maniobras certificadas 
realizadas por el piloto práctico, incluyendo el 
entrenamiento de practicaje, consignando la siguiente 
información: 
a) Datos del buque: 
l .  Nombre. 
2. Bandera. 
3 .  Tonelaje. 
b) Fecha y hora de la maniobra .. 
c) Novedades. 

Artículo 55 .  CERTIFICADO MEDICO SICO­
FISICO. Los pilotos prácticos deben presentar 
anualmente ante la Capitanía de Puerto el certificado . 

· médico de aptitudsicojisica en el formato expedido 
por la Autoridad MarítimaNacionalfirmado por 
un médico conregistro profesional vigente. 

Artículo 56. CLASIFICACION DE APTITUD 
SI CO FISI CA. U na vez realizados los exámenes 
médicos establecidos por la Autoridad Marítima 
Nacional, tanto los aspirantes a piloto como los 
pilotos prácticos quedarán clasificados así: 
1 .  Aptos.  
2. No aptos temporalmente. 
3 .No aptos definitivamente. 
PARA GRAFO. Los "no aptos temporalmente" 
quedarán suspendidos .de sus funciones mientras 
dure tal situación, que no podrá exceder de un ( 1 )  
año. Transcurridoestetiemposecancelalalicencia . 

Artículo 57. REPORTESESTACIONDETRAFI­
CO MARITIM O. El piloto práctico una vez esté a 
bordo del buque, deberá reportarse a la estación 
decontroldetráficomaritimo localyalaCapitanía 
de Puerto, para informar el inicio y término de la 
maniobra o para repOrtar cualquier tipo de 
emergencia. 

GACETA DEL CONGRESO 465 

JUSTI FICACION 

Se mejora la redacción. 

Sin modificación. 

Se suprime. 

Se segregó y "a la Capitanía de Puerto". En caso 
de que en una jurisdicción no haya estación de 
control de tráfico. 

• 

( 
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1 CAPITULO XIII CAPITULO XIII Se precisó y mejoró .la redacción. 
DE LAS EMPRESAS DE PRACTICAJE DE LAS EMPRESAS PE PRACTICAJE / 

Artículo 77. AUTORIZACION, INSCRIP- Artículo 58 .  AUTORIZACION Y REGI STRO DE · 
CION Y REGISTRO DE LAS EMPRESAS DE LAS EMPRESAS DE PRACTICAJE. La Autoridad 

PRACTICAJE. La Autoridad Marítima, es la Marítima Nacional, es la entidad co'mpetente para 
encargada de autorizar la licencia de explotación a_1:1torizar y registrar las empresas de practicaje 
comercial a las empresas legalmente.constituidas legalmente constituidas que cumplan con los requisitos 

que cumplan con los requisitos estipulados en la · 
estipu lados en la presente ley. 

presente ley. La Autoridad Portuaria, llevará el 
regis.tro correspondiente de las empresas de 

• practicaje  en su calidad de operadores portua-
/ nos. · 

' 

Artículo 78. FUNCIONDELAS EMPRESAS · Artículo 59. FUNCION DE LAS EMPRESAS �e precisa la redacción. 
DE PRACTICAJE. Es función de las empresas DE PRACTICAJE. Es función de las empresas de 
de practicaje, desarrollar la actividad de practicaje practicaje, desarrollar laactividadmarítimao fluvial 
marítima o f1 u vial en el puerto autorizado por la de practicaje en el puerto o puertos autorizados 
Autoridad Marítima mediante la licencia de ex- por laAutoridadMarítimaNacional. 
plotación comercial y el respeetivo registro ante la ' 

1 

Superintendencia General de Puertos. · 

Artículo 79. OBLIGACIÓNES DE LAS EM- Artículo 60. OBLIGACIONES DE LAS EM- Se determinan nuevas obligaciones para las 
PRESAS DE PRACTICAJE. Las empresas de PRESAS DE PRACTICAJE. Las empresas de empresas de practicaje. 
practicaje debidamente autorizadas mediante li- practicaje debidamente autorizadas mediante 
cenciade explotación comercial, y registro ante la licencia de explotación comercial, tendrán las 
Superintendencia General de Puertos, se com- siguientes obligaciones: 
prometen a cumplir las obligaciones siguientes: · 1 .  Operar exclusivamente con pilOtos prácticos 
1 .  Operar exclusivamente con pilotos prácticos gue posean la licencia vigente expedida por la 

• que posean la licencia vigente expedida por la Autoridad MarítimaNacional p�rael respectivo 
Autoridad Marítima para el respectivo puerto. puerto. 
2. Prestar la actividad de practicaje marítima-o 2. Prestar laactividadmarítimaofluvial de practicaje 
fluvial en forma continua e ininterrumpida. en forma continua. 
El incumplimiento de cualquiera de las obligacio- 3 .  Entrenar a los aspirantes a piloto práctico · El numeral 3 º se agregó como una obligación de 
nes anteriores se considera una falta grave dará a autorizados por la Autoridad MarítimaN aciana!. las empresas de practicaje el dar entrenamiento a 
lugar a la imposición de las sanciones consagradas 4. Realizar el transporte de pilotos prácticos en los aspirantes a piloto, y a los pllotos por cambio 
en el artículo 1 00. las embarcaciones qÚe cumplan con las normas de categoría. 

mínimas de seguridad y navegabilidad que 
establezca la Autoridad Marítima Nacional. 
El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
anteriores se considera una falta grave y- dará a 
lugar a la imposición de las sanciones consagradas 
en la presente ley. ' 

Artículo 80. REQUISITOS PARA EXPEDI- Artículo61 . REQUISITOSPARAEXPEDICION, Se precisa que el ÚI\ico objeto social de la 
CION, REGISTRO Y RENO V ACION DELA REGISTRO Y RENOVACION DELALICEN- empresa de practicaje eslla prestación del servicio 
LICENCIA DE EXPLOTACION COMER- CIA DE EXPLOTACION COMERCIAL. Para público. 1 CIAL. Para efectos de expedir, registrar o reno- efectos de expedir, registrar o renovar la licencia de ! 
var lalicenciade explotación comercial,las socie- explotación comercial, las sociedades y/ó empresas ' 

dades y/o empresas interesadas deben presentar interesadas d�ben presentar solicitud ante la 
solicitud ante la Autoridad Marítima, acompaña- Autoridad Marítima, acompañada de los siguientes ' 

da de los siguientes documentos: documentos: ¡ 
' 

l .  Certificado de existencia y representación 1 .  Certificado de existencia y representación legal 
legal de la Cámara de Comercio cuyo objeto · expedido por la Cámara dé Comercio donde 
S()cial sea la prestación de la actividad marítima y conste como único objeto social sea la prestación 
fluvial de practicaje, indicando la ciudad donde se de la actividad marítima y fluvial de practicaje, 
preste el mismo, el cual debe ser expedido con indicando el puerto de operación, con/echa de 
una fecha no superior a diez ( 1  O)días. expedición no superior .. a diez ( 1 O) días. · 

2. Relación de los equipos para presta'rel servicio. 2. Relación de los equipos para prestar el servicio. 
3. Fotocopia de la licencia de comunicaciones 3 .  Fotocopia de la licencia de comunicaciones i expedid� por la autoridad competente. . · · expedida por la autoridad competente. 

' 

. .  ' / 
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4.Relacionar el personal administrativo, el cual 
debe ser suficiente en número para atender las 
necesidades de la compañía; especialmente en lo 
referente a la atención permanente en la estación 
de pilotos, quienes deben estar adecuadamente 
capacitados y entrenados en procedimientos y 
acciones a ser adoptadas, especialmente en casos 
de emergencia. 
5 .  Recibo de pago por concepto de expedición de 
la Licencia. 

Artículo 8 1 .  ESTACION DE PILOTOS. Toda 
empresa de practicaje deberá contar dentro dé 
sus instalaciones con una estación de pilotos que 
reciba durante las veinticuatro (24) horas del día 
los requerimientos para la prestación del servicio 
de practicaje marítima y fluvial. 

Artícufo 82. EQUIPO DE LA ESTACION DE 
PILOTOS. Todas las estaciones de pilotos debe 
contar con el siguiente equipo y elementos:  
1 .  Radios VHF, de no menos de 25 vatios de 
potencia, en capad dad de sintonizar los canales 
16, 72 y diez ( 1 O).canales más del servicio móvil 
marítimo. 
2.  Teléfono y fax. 
3 .  Lista de las diferentes autoridades vinculadas 
con las actividades propias del puerto. 
4. Copia de la legislación marítima y portuaria 
nacional vigente sobre la actividad y servicio de 
practicaje. 
5. Carta de navegación actualizada, del canal de 
acceso y zonas de fondeo y atraque. 
6. Convenio sobreReglamentaciónlnternacional 
para prevenir los abordajes COLREG/72 ratifi­
cado mediante la Ley 1 3  de 1 98 1 .  
7 .  Tabla de mareas. 
8. Las demás normas aplicables que se establez­
can a nivel nacional e internacional. 

Artículo 83 . COMT,JNICACION PERMA­
NENTE. Con el fin de garantizar una comunica­
ción permanente entre el piloto a bordo del buque, 
los remolcadores que asistan a la maniobra, la 
lancha de pilotos y la estación de pilotos prácti­
cos, la empresa de practicaje  debe tener como 
mínimo los equipos a que hace alusión el anterior 
artículo. 

CAPITULO XIV 
DE LA LICENCIA DE EXPLOTACION 
COMERCIAL COMO EMPRESAS DE 

PRACTICAJE 
Artículo 84.0BLIGATORIEDADDELICEN­
CIA DEEXPLOTACION COMERCIAL. Para 
desarrollar la actividad de practicaje marítima y 
fluvial es indispensable tener la licencia de explo­
tación comercial vigente como . empresa de 
practicaje expedida por la Autoridad Marítima 
nara un nuerto esnecífico. 
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4. Relac10nar el personal adm1mstrativo, el cual 
debe ser suficiente en número para atender las 
necesidades de la compañía, especialmente en lo 
referente a la atención permanente en la estación de 
pilotos, quienes deben estar adecuadamente 
capacitados y entrenados en procedimientos y 
acciones a ser adoptadas, especialmente en casos 
de emergencia. 
5 .  Recibo de pago por concepto de expedición de 
la Licencia. 

Artículo 62. EST ACION DE PILOTOS. Toda 
_ empresa de practicaje deberá contar dentro de sus 

instalaciones con unaestaciónde pilotos que reciba 
durante las véinticuatro (24) horas del día los 
requerimientos para la prestación del servicio 
público de practicaje marítimo y fluvial. 

Artículo 63. EQUIPO DE LA ESTACION DE 
PILOTOS. Todas las estaciones de pilotos deben 
contar con el siguiente equipo y elementos: 
1 .  Radios VHF, de no menos de 25 vatios de 
potencia, en capacidad de sintonizar los canales 
1 6, 72 y diez ( 1 O) canales más del servicio móvil 
marítimo. 
2. Teléfono, fax e internet. · 

3 .  Lista de las difer.entes autoridades vinculadas 
con las actividades propias del puerto. 
4. Copia de la legislación marítima y portuaria 
nacional vigente sobre la actividad y servicio de 
practicaje. 
5. Carta de navegación actualizada, del canal de 
acceso y zonas de fondeo y atraque. 
6.-Convenio sobre Reglamentación Internacional 
para prevenir los abordajes COLREG/72 ratificado 
mediante la Ley 1 3  de 1 98 1 .  
7. Tabia de mareas. 
8. Lasdemásnormasaplicablesque seestablezcan 
a nivel nacional e internacional. 

CAPITULO XIV 
DE LA LICENCIA DE EXPLOTACION 
COMERCIAL COMO EMPRESAS DE 

PRACTICAJE 
Artículo 64. OBLIGATORIEDAD DE LICEN­
CIA DE EXPLOTACION COMERCIAL. Para 

' desarrollarlaactividadmaritimayfluvialdepracticaje 
es indispensable ten�r la licencia de explotación 
comercial vigente como empresa de practicáje 
expedida por la Autoridad Marítima para un puerto 
esnecífico. 
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JUSTIFICACION 

Se precisa en la frace final que es un "Servicio 
Público" -

Se agregó en literal 2 "e internet". 

Se suprime. 

Sin modificación. 

• 

• 

• 

• 
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Artículo 85. VIGENCIA DE LA LICENCIA 
DEEXPLOTACION COMERCIAL. La licen­
cia como empresa de practicaje, tendrá una vi:.. 
gencia no superior a tres (3) años, y antes de 
cumplirse el plazo de vencimiento el RepreSentante 
Legal podrá tramitar sti renovación. 

Artículo 86. AMPLIACION DE LA LICEN­
CIA DE EXPLOTACION COMERCIAL. Las 
empresas de practicaje autorizadas por la Auto­
ridad Marítima mediante licencia de explotación 
co.mercial vigente, podrán obtener la ampliación 
de la licencia respectiva para un puerto diferente 
al inicialmente autorizado, previa solicitud y cum­
plimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 80 de la presente ley_. 

Artículo 87. VALOR DE LA LICENCIA DE 
EXPLOTACION COMERCIAL. El valor de la 
licencia de explotación comercial por primera 
vez, renovación o ampliación es de cuatro ( 4) 
salariosmínimoslegal�smensuales vigéntes. 

Artículo 88 .. TRAMITE DE LICENCIA DE 
EXPLOTACIONCOMERCIAL. Todo los trá­
mites relacionados con la expedición porprimera 
vez, renovación y ampliación de. la licencia de 
explotación comercial como empresa de 
practicaje, se deben adelantar por intermedio de 
la Capitanía de Puerto respectiva.' . . 

Artículo89.DEVOLUCIONDELA LICEN-
. · CIA. La empresa de practicaje deberá devolver 

la licencia expedida por la Autoridad Marítima, 
cuando se le expida una nueva licencia o cuando 

· mediante acto administrativo se cancele la autori­
zada. 

Artículo 90. EXTRAVÍO DE LA LICENCIA. 
En caso de pérdida de la licencia de empresa de 
practicaje, el Representante Legal deberá trami­
tar .ante la Autoridad Marítima, el formato total­
.mente diligenciado para la expedición de una 
. nueva, anexando la siguiente aocurrientación: 
1. F otocopiá. del denuncio de pérdida expedi­
do por autoridad competente, y 
2. R�c;ibo de pago por concepto de expedición 
de licencia. 

Art1culo91.DETERIORODELALICENCIA. 
En caso de deterioro de lalicencia de empresa de 
practicaje; el Representante Legal deberá trami­
tar ante la Autoridad Marítima, el formato total­
mente diligenciado para la expedición de una 
nueva, anexandq la-siguiente documentación: 
l .  Original de la liceneia, y 
2. Recibo de pago por concepto de expedición 
de.una nueva Licencia. . . 
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Artículo65.VIGENCIADELALICENCIADE 
EXPLOTACION COMERCIAL. La licencia para . Se mejora la redacción. 
las empresas de practicaje, no tendrán uÍla vigencia 
superior a tres (3) años, y antes de cumplirse el 
plazo de vencimiento el Representante Legal deberá 
tramitar su renovación. 

Artículo 66.AMPLIACIONDE LALICENCIA Sin modificación. 
DE EXPLOTACION COMERCIAL. Las 
empresasdepracticajeautorizadas por laAutori$d 
Marítimamediantelicenciadeexp�otacióncomercial 
vigente, podrán obtener laampliacióndeJalicencia 
respectiva para un puerto diferente al inicialmente 
autorizado, prevfasoliCitud y cumplimiento de los 
requisit?s establecidos en la presente ley. 

Artículo 67. VALOR DE LA LICENCIADE Se disminuyó el valor de la l icencia. 
EXPLOTACION COMERCIAL. El valor dé la 
licencia de explotación comercial por primera vez, 
renovación ó ampliación es de tres (3) salarios . 
mínimos legales mensuales vigentes. 

Artículo 68. TRAMITE DE LICENCIA DE -Sin modificáción. 
EXPLOTACION COMERCIAL. Tódos· los 
trámitesrelaciQnadosconlaexpedición por primera 
vez, renovación y ampliación de la licencia de 
explotaciónéomercial comoempresadepracticaje, · 

se deben adelantar por intermedio de la Capitanía 
de Puerto respectiva. 
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Pásaal artículo 77 del texto del m ismo proyecto 

· Pasa al artículo 78 del texto del m ismo proyecto 

Pas� al artículo 79del'texto del mismo proyecto 

. : -



Página38  

PROY ECTO DE LEY 2 1 4/99 

CAPITULO XV 
DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Artículo 92. EMBARCO Y DESEMBARCO 
DE PILOTOS PRACTICOS. Las zonas de 
embarco y desembarco de los pilotos prácticos 
serán fijadas por laAutoridadMarítimaopotla 
Capitanía de Puerto respectiva. 

Artículo 94. HELICOPTEROS. Pararealizarel 
transporte del piloto práctico usando helicópte­
ro, éste deberá contar con larespectivaautoriza­
ción de la Autoridad competente y dela Autori­
dad Marítima. 

Artículo 95� PREVENCIONDEABORDAJES. 
Durante el practicaje, el piloto práctico debe 
observar el Reglamento Internacional para Pre­
venir los Abordajes COLREG/72, ratificado 
mediante la Ley 1 3  de 1 98 1 .  

Artículo 96. SEGURIDAD ENLANA VEGA­
CION DE PRACTICAJE. El piloto práctico, 
deberá observaren todo momento las normas de 
seguridad, teniéndo en cuenta las características 
geográficas, meteorológicas, hidrográficas y 
oceanográficas particulares de cada puerto,con 
. el fin de garantizar la seguridad de la vida humana 
�n el mar, prevenir la contaminación marina y 
velar por la integridad de la carga y de los bienes. 

Artículo 97. PRESERVACION Y PROTEC­
CION DEL MEDIO MARINO. Durante el 
desarrollo delamaniobradepra�ticaje, elpiloto 
práctico velará por el cumplimiento de las exi­
gencias contenidas en el Convenio Internacional 
para Prevenir la Contaminación por Buques, 
MARPOL 73/78, ratificadomediante laLey 1 2  
de 1 98 1 ,  así como por las demás normas vigen­
tes sobre la materia. 

Miércoles 24 de noviembre de 1 999 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

CAPITULO XV 
DELAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Artículo 69. EMBARCO Y DESEMBARCO DE 
PILOTOS PRACTICOS. Las áreas de embarco 
y desembarco de los pilotos prácticos serán fijadas 
por la Capitanía de Puerto respectiva. 

GACETA DEL CONGRESO 465 

JUSTIFICACION 

Para el embarque y desembarque del piloto práctico 
yporelgraveriesgo queparasuseguridadpersonal · 

Nuevo párrafo y l iterales 

implicatenerquehacerloenmarabierto, connavesen 
movimiento y soportando condiciones difídles de 
navegación para la lanchas de pilotos, se.debe dar 
estrictocumplimientoalasregulacionesintemacionales 
sobre la materia dentro de las cuales se destacan: 
a. Cónvenio Internacional para la seguridad de la 
vidahumanaenelmarde laOMI/SOLAS/74/78 .  
(Capítulo -Y- Regla 1 7). 
h. Circular OMI IMSC/568 "Medios para el 
embarco y transbordo de prácticos ". 

Artículo 70. EMPRESAS DEDICADAS AL Nuevo artículo 
SUMINISTRO DE LANCHAS PARA EL 
TRANSPORTE DE PILOTOS PRACTICOS. 
Las empresas que presten el servicio de transporte 
de pilotos prácticos, deberán ser autorizadas e 
inscritas ante. 
Las embarcaeiones utilizadas para el transporte 
de pilotos deberán cumplir con las especi­
ficacionestécnicas que determine laAutoridad 
Marítima Nacional;- _ 

Artículo 7 1 .  HELICOPTEROS. Para realizar el 
transporte del piloto práctico usando helicóptero, 
éste deberá contar con la respectiva autorización 
de la Autoridad competente y de la Autoridad 
MarítimaNacional. 

Artículo 72. PRESERV ACION Y PROTEC­
CION DEL MEDIO MARINO. Durante el 
desarrollo de la maniobra de practicaje, el piloto 
prácticovelaráporelcumplimiento de las exigencias 
contenidas en el Convenio Internacional para 
Prevenir la Contaminación por Buques, MARPOL 
73/78, ratificado mediante la Ley 12  de 1 98 1 ,  así 
como por las demás normas vigentes sobre la 
materia 

Se mejora la redacción. 

Se suprime: está determinado que las actividades 
marítimas generan riesgo permanente.' Toda 
persona que desarrolle este tipo de actividades 
debe conocer ia legislación de Marina Mercante 
Nacional e internacional. · 

Se suprime por la razón anterior. 

Sin modificación 

• 

• 



• 

• 

• 
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PROYECTO DE LEY 2 1 4/99 

CAPITULO XVI 
DE LA FACULTAD DISCIPLINARIA, DE 

LAS FALTAS DISCIPLINARIAS YDE 
LAS SANCIONES 

Artículo 98. FACULTAD DISCIPLINARIA. 
Es la competencia que tienen la Autoridad Mári­
tima y la Autoridad Portuaria para sanéion'arpor 
acción u omisión a quien contravenga la legisla­
ción vigente en lo r�lativo a la actividad de 
practicaje y a la prestaéión del servicio como 
operador portuario respectivamente. 

Artículo 99. FALTAS DISCIPLINARIAS.  Se 
consideran faltas disciplinarias del piloto práctico 

. las siguientes: 
1 .  ELincumplimiento de la presente ley. 
2 .  No concurrir al encuentro del buque para· 
prestar la actividad de practicaje marítima o flu­
vial, sin causa justificada. 
3 .  No presentarse a la hora indicada para prestar 
laactividad de practicajemarítimao fluvial, sin 
causa justificada. 
4. La negligencia o falta de idoneidad profesional 
en la prestación de la actividad de practicaje 
marítima o fluvial. 
5 .  Todo acto de violencia, injuria o mal trato en 
que incurra el piloto práctico contra el Capitán del 
buque, cualquiera de los miembros de su tripula­
ción; el Capitán de Puerto, cualquier servidor · 
público de la Capitanía o el aspirante a piloto. 

Artículo 1 00. SANCIONES.  Las sanciones a 
que hubiere lugar por la violación o infracción a 
cualquiera de las normas citadas eh la presente ley 
seaplicarándeconformidadconloestablecido en 
el Decreto-ley 2324 del dieciocho ( 1 8) de sep­
tiembre de 1 984 y de las normas que los modifi­
quen o adicionen en lo relacionado con la activi­
dadde practicaje marítima y fluvial, y en laLey 1 a 
de 1 99 1  y en el Decreto 1 002 de 1 993, para el 
servicio como operador portuario, o en la legisla­
ción vigente. 

CAPITULO XVII 
DISPOSICIONES FINALES 

Miér_coles 24 de noviembre de 1 999 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

CAPITULO XVI 
DELAFACULTADDISCIPLINARIA, DE 

LAS FALTAS DISCIPLINARIAS Y DE LAS 
SANCIONES 

Artículo 73 . FACULTAD DISCIPLINARIA. Es 
la competencia que tiene la Autoridad Marítima 
Nacional para sancionar por accíón u omisión a 
quiencontravengalalegislaciónvigenteenlorelativo 
alaactividadmarítimayfluvial depracticaje. 

Artículo 74. FALTAS DISCIPLINARIAS. Se 
consideran faltas disciplinarias del piloto práctico 
las siguientes: 
1 .  El incumplimiento de la presente ley. 
2. No concurrir á.l encuentro del buque para prestar 
la actividad marítima o fluvial de practicaje, sin 
causa justificada. 

- 3 .  No presentarse a la hora indicada para prestar la 
actividad marítima o fluvial de practicaje, sin causa 
justificada. 

· 4. LanegligenCiao falta de idoneidad profesional en 
la prestación de laactividadmaríti!llªº fluvial de 
practicaje 
5 .  Todo acto de violencia, injuriaomal trato en que 
incurra el piloto práctico contra el Capitán del 
buque, cualquiera de los miembros de su tripulación, 
el Capitán de Puerto, cualquier servidor público de 
la Capitanía, el aspirante a piloto o el piloto práctico 
en entrenamiento. 

JUSTIFICACION 

Sin modifi_cación. 

Artículo 75. SANCIONES.  Las sariciones a que Sin modificación. 
hubiere lugar por la violación o infracción a 
cualquiera de las normas citadas en la presente ley 
seaplicarandeconformidadconlo establecido en 
el Decreto-ley �324 del dieciocho ( 1 8) de 
septiembre de 1 984 y de las normas que los 
modifiquen o adicionen en lo relacionado con la 
actividad marítima y fluvial de practicaje. 

CAPITULO XVII 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 1 0 1 .  REGLAMENTACION. El Go- Artículo76. REGLAMENTACION.E1 Gobiemo Sin modificación. 
biemo Nacional, ejercerá la potestad reglamenta­
ria mediante la expedición de los Decretos nece­
sarios para la cumpli'daej ecución y desarrollo de 
la presente· ley. 

Nacional, ejercerá la potestad reglamentaria 
mediante la expedición de fos Decretos necesarios 
para la cumplida ejecución y desarrollo de la 
presente ley. 
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Artículo 89. DEVOLUCION DELA LICEN­
CIA. La empresa de practicaje deberá devolver 
la licencia expedida por la Autoridad Marítima, 
cuando se le expida una nueva licencia o cuando 
mediante acto administrativo se cancele la autori­
zada. 

Artículo 77. DEVOL UCION DE Anotación frente al artículo 53 del Pliego de 
LICENCIAS. El piloto práctico y la empresa modificaciones. 
de practicaje deberán devolver las licencias 
expedidas por laAutoridadMarítimaNacional, 
cuando se les expida una nueva licencia o 
cuando mediante acto administrativo se 

. cancela la autorizada . 
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PROYECTO DE LEY 2 1 4/99 

Artículo 90. EXTRAVÍO DE LA LICENCIA. 
En caso de pérdida de la licencia de empresa de 
practicaje, el Representante Legal deberá trami­
tar ante la Autoridad Marítima, el formato total­
me¡;te diligenciado para la expedición de una 
nueva, anexando la siguiente documentación: 

1 .  Fotocopia del denuncio de pérdida expedido 
por autoridad competente, y 

2. Recibo de pago por.concepto de expedición 
de licencia 

Artículo 9 1 .  DETERIORO DE LA LICEN�IA. 
En caso de deterioro de la licencia de empresa de 
practicaje, el Representante Legal deberá trami­
tar ante la Autoridad Marítima, el formato total­
mente _diligenciado para la expedición de una 
nueva, anexando la siguiente documentación: 

1 .  Original dela licencia, y 
2: Reci_bo de pago por concepto de expedición . 
de una nueva Licencia. 

Artículo 1 02. PLAZO. Los pilotos prácticos y las · 
- empresas de practicaje que actualmente presten 

servicios inherentes a la actividad de practicaje; 
tendrán un plazo de seis ( 6) meses, contados a 
partir de la promulgación de la presente ley, para 
dar cumplimiento a sus disposiciones. 

Artículo 103 .  VIGENCIÁ. Lapresente leyrlgea 
partir de la fe�ha de su promulgación y deroga 
toda_s las normas.que le sean contrarias. 
Publíquese y ejecútese 

Miércoles 24 de novie_mbre de:,1999 

· PLIEGODE MODIFICA_CIONES -

Artículo 78. EXTRA VÍO DE LICENCIAS. 
En caso de pérdida de las licencias el piloto 
práctico y ./a empresa de practicaje deberán 
tramitar ante laAutoridadMarítimaNacional, 
e/formato diligenciado para la expel/ición de 
una nueva, anexando el recibo de pago 
correspondiente. _ 

Artículo 79. DETERIORO DELA LICENCIA. 
En caso de deterioro de las licencias el piloto 
práctico y laerripresade practicaje, deberá tramitar 
ante laAutoridadMarítimaNacional el formato 
diligenciado para la expedición de una nueva, 
anexando el original de la licencia, y el recibo de 
pago �orrespondiente 

GACETA DEL CONGRESO 465 

JUSTIFfCACION 

Lo m ismo que el anterior. 

Artículo 80. OPERA CION TECNICA . Nuevo Artícúlo. 

ESPECIAL. La A utoridad Marítima 
Nacional reglamentará laforma en que se 
desarrolle la ;actividad marítima y fluvial de 
practicaje en los puertos con características 
técnicas y condiciones de operación especiales. 

Artículo 8 1 :  VIGENCIA. La presente ley rige a 
,partir de la feclia de su promulgación y deroga 
todas las normas que le sean contrarias. 
Publíquese y ejecútes� 

ANEXO DOS (2) 
RESUMEN EJECUTIVO 

Se suprime. 

Sin modificación . 

PROPUESTAS DE ANPRA ANTE LA DIRECCION GENERAL MARITIMA - i>IMAR 

SOBRE MODIFICACIONES AL PROYECTO DE LEY 214/98 - CAMARA 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE REGULA LA ACTIVIDAD DEL :PRACTICAJE EN AGUAS MARÍTIMAS Y FLUVIALES DE LA NACION COLOMBIANA " 

PROPUESTAS DE ÁNPRA Se 
Acepta 

ANPRA - agosto 25 de 1 999 
-

Al epígrafe: - 1 - Denominación: La denominación adoptada por el Proyecto · 
�o de Ley 2 1 4  Cámara- deberá sustituirse por uno del siguiente Tenor: "Por 

el cual_ se reglamenta la actividad del practicaje en aguas navegables . 
interiores de la Nación Colombiana" 

2- Eliminar del contexto c!el Proyecto de. Ley en -donde aparezca la 
N-0 denominación de "actividad de practicaje marítima y fluvial" para 

reemplazarla por el término de "actividad de Practicaje" 

' 

FUNDAMENTAOON 
DELADIMAR 

El pn1.cticaje_ puede desarrollarse en otra_s · zon'as de jurisdicción de la 
· Áutoridad Marítima y no.exclusivamente en aguas interiores. 

. . 

La actividad de practicaje es Marítima, puesto que se efectúa a/b de naves 
y con gente de mar licenciada por la autoridad marítima. Así mismo en ·las 
zonas fluviales de jurisdicción de la Autoridad Marítima, es a ella a quien 
corresponde certificar y l icenciar a las empresas y al personal idóneo que 
preste el servicio públicq 

• 

• 

• 

.-

• 



• 

• 

• 

GACETA DEL CONGRESO 465 Miércoles 24 de noviembre de 1 999 · Página41 

PROPUESTAS DE ANPRA 

3- Eliminar _del Contexto del Proyecto de Ley la Palabra "reglamentar o 
reglamentará" ubicando en su lugar el término fijaro establecer con excepción 
del nuevo art. 80. 

4- Los incisos finales del numeral 1 )  Art. 22 quedará del siguiente tenor: 
" . . .  quien podrá prestar el servicio público de practicaje exclusivamente en los 
casos previstos en el artículo 40 de la presente ley". 

5- El numeral 5 del Art. 26,_deberácomplementarse en Jos siguientes términos: 
''previo cumplimiento de los requisitos ex gidos para tal efecto" 

6- El numeral 3 del artículo 28 qtJedará del siguiente tenor: "3- Segunda 
Categoría en buques hasta 6.000 T.R.B." 

7- Del art. 30 Inciso 2 eliminar la frase "por primera vez " 

8-AI art. 3 1 se le adicionará un parágrafo. del siguiente tenor: "Para los efectos 
pertinentes, la Asociación Nacional de Pilotos Prácticos de Colombia, podrá 
asistir con voz pero sin voto". 

-

9- Los artículos 36 y 37 deben ser eliminados en su integridad". 

1 0- Art. 49. Eliminar los numerales 3 y 4  
Argumento: Por ser abiertamente inconstitucionales: 

1 1 - El numeral 1 del Art. 60, quedará del siguiente tenor. "Para piloto práctico 
de segunda categoría: Buques hasta 6.000 T.R.B." 
A su vez el  numeral2) del art. 60 quedará así: "Para el p_ilotoprácticode primera 
categoría: buques hasta de 50.000 T.R.B." 

" 1 2- Al Art. 62 se le adicionará un párrafo del siguiente tenor: "Sólo podrá 
entrenarse a un nuevo aspirante a piloto práctico por maniobra". 

1 3- El art. 58 se complementará con parágrafo del siguiente tenor: "Cualquier 
persona natural o jurídica que demuestre interés siquiera sumario en el 
entrenamiento de un aspirante a nuevo piloto práctico, podrá obje�ar 
documentalmente dicha autorización-pero será la Autoridad Marítima quien 
decida de fondo, mediante resolución motivada''. 
Solamente una vez ejecutoriada la_decisión administrativa del caso se iniciará 
el entrenamiento correspondiente. 

1 4- El Art. 92 'deberá establecer las características de las lanchas de pilotos, 
pára embarque y desembarque. (Acuerdo Resolución O 1 1 3 DIMARde 1 996) 

S e  
Acepta 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

NO 

SI 

NO 

NO 

NO 

FUNDAMENT ACION 
DELA DIMAR 

No hay objeción y se deja en el texto la palabra DETERMINARA. 

Queda incluida la solicitud en el ARTÍCUL0 20NUMERAL 1 

Queda contenido en el ARTÍCULO 26NUMERAL 5 

Quedó contenido en el ARTÍCULO 25 por consenso técnico se concluyó en que 
el T.R.B. apropiado de acuerdo al tráfico marítimo es 8.000 

Queda contenido en el artículo 27, al suprimirla frase, ningún pilóto práctico podrá 
empezar por primera categoría. 

Queda contenido en el Artículo 28. -

Los títulos de estos artículos hacían referencia a la obtención de 1 icencias de pi lotos . 
prácticos de primera categoría por primera vez tanto para oficiales mercantes como 
para oficiales en servicio activo. · 

Se fundamentó en el hecho de que todo piloto debe comenzar su carrera como piloto 
. de segunda categoría sin importar su experiencia como marino años atrás 

Queda conten ido en el Artículo 40 en modo alguno se pretende competir con las 
empresas de practicaje en la prestación de un servicio público máxime conociendo 
las limitacione_s que para este ejercicio establece la C.P. 
El texto del artículo determina claramente que la Autoridad Marítima, sólo prestará 
el servicio público en casos de emergencia, puesto que la m isma C. P. le impone la 
obligación de garantizar la prestación del servicio público. 

Queda contenido enel Artículo 46. El TRB se aumentó de común acuerdo a un total 
de8.000.TRB. 
Numeral 2 del Artículo 46 puede hacer maniobras en buques entre 8 .000 a 50.000 
T.R.B. 
ARTÍCULOS25 Y 46 

Queda contenido en el Artículo 47. En caso de excepción la Autoridad Marítima 
permitirá que haya otra personá en el puente para recibir entrenamiento. 
Necesariamente se verificarán todos Jos aspectos de seguridad. 

Esto es lo que en la práctica ocurre cuando la Autoridad Marítima autoriza el 
entrenamiento de un aspirante. Corresponde a fa Autoridad verificar que el 
aspirante o piloto por cambio de categoría cumpla con los.requisitos. Es claro que 
si se otorga una autorización es sólo cuando sé han cumplido las condiciones que 
establece la norma. 
Quedó contenido en el artículo 45. 

Queda contenido en el artículo 69. Se agregó un párrafo y dos literales en los cuales 
se hace mención al cumplimiento de unas normas t�cnicas. Estas normas básicas 
son fijadas por la OMI y las acogen los países miembros o no. Colombia 

- generalmente las ha acogido pero estas normas constantemente sufren 
modificaciones al interior de lamismaOMI por lo cual a medida que las condiciones 
técnicas de las naves cambien las condiciones de seguridad de las lanchas de 
pilotos también deberán ser objeto de modificación. No conviene enmarcar algo 
transitorio dentro de una ley puesto que justamente es un marco general de una 
actividad. 
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PROPUESTAS DE ANPRA 

ANPRA Septiembre 1 O de L999 

1 5- Artícu lo 1 1 . Agregar un Literal e) del siguiente tenor: "Presentar 
documentación falsa o adulterada"· 

1 6- Artícu lo. 22 Numeral 2. Modificar la expresión el _"particular" por t1l . 
, • J ' empmco 

f 

1 

l 7-Artícu lo 28. numeral 3. DejarTonelajemín imo de maniobraen buques de 
TRB igual 8.000. . 

1 8- Artículo 3 1  Suprimir la palabra MÍNIMO del título del artículo y del texto 
-

1 9- Artículo 60 suprimir del numeral 1 )  la palabra "entre" (respecto del TRB) 
-

20- Artículo 87. Mo9ificar el valor de las licencias de cuatro salarios- mínimos 
legales mensuales v igentes a 3 salarios. 

AN PRA Septiembre 1 4  de 1 999 

\ 

2 1 - Artículo 8°- La frase "definirá su monto tomando como base el salario" 
se modificará por otra del siguiente tenor: "Verificará que s·u monto se ajuste 
a la realidad económica del país" 

22- Artícu lo 26. Numeral6. Modificar la frase "No obstaculizarrii impedir el 
entrenamiento de practicaje ni la práctica del . . ." POR: "Colaborar con el_ 
entrenamiento de practicaje y con la práctica del . . ." 

23- Artícu lo49. Eliminar los numerales Jy4. 
Se consideran inconstitucionales. 

24- Artículo 71 Modificar el art. así: 
" 1 - Terminada cada maniobra, la empresa comercial dedicada al servicio 
públ ico de practicaje a la cual se encuentre vinculado el piloto práctico 
respectivo anotará en la l ibreta de "Control de Maniobras de practicaje" todo 
lo pertinente a la operación efectuada. 
2- Periódicamente cada seis (6) meses, la empresa de practicaje presentará 
las l ibretas de "Control de Maniobras de Practicaje" ante la capitanía de 
puerto para las observaciones a que hubiere lugar y para su registro en el 
l ibro de control de pilotos prácticos". 
PARAGRAFO: La. l ibreta. de "Control de Maniobras de Practicaje" es de 
competenci,a de la Capitanía de Puerto respectiva." 

� 

Se 
Acepta 

. 

SI 

NO 

SI 

SI 

SI 

SI 

NO 

NO 

NO 

NO 

FUNDAMENT ACION 
DE LA DIMAR 

Queda contendido en,el artículo 1 1  
i 
\ 

En el artículo 20 numeral segundo sé precisa que se trata de un particular con conocimientos 
y práctica en navegación y maniobra. Dentro del término particu lar se encuentran 
tanto los empíricos como los patrones regionales que pueden ser pi lotos en ciertas 
zonas pero que no-necesariamente deben ser egresados de la escuela naval de 
cadetes. 

Queda contenido en el artíc;ulo 25 

Queda contenido en el artículo 28 

· Queda contenido en el artícu lo 46 . 

Queda conten ido en el artículo 67 

Queda contenido en el artículo 8. La actual redacción del artículo 8 modificó en su 
totalidad la redacción del texto aprobado. En el entendido de que la Autoridad 
Marítima no fijara el costo dela prestación del servicio sí controlará que la transmisión 
del conocimiento si  bien se pudiera considerar onerosa sea con fundamento en el 
salario mínimo legal mensual vigente y no a criterio de Ia's empresas de practicaje. 

' 

Queda contenido en el artículo 23 .  De acuerdo con la actuación de algunos pilotos 
prácticos incluso antes de la expedición de la Resolución 0395 /98 y el procedimiento 
que en ella se fija para l levara cabo los'entrenamientos, obstruyeron y obstaculizaron 
los entrenam ientos desconociendo totalmente a la Autoridad Marítima, los verbos 
util izados en la redacción del . numeral (obstacul izar e imp.edir) no permiten 
interpretaciones diferentes. 

-

La redacción de los numerales 3 y 4 no dan lugar a interpretar que la Autoridad Marítima 
competirá en la prestación del servicio público de practicaje con las compañías 
privadas. 

El tema quedó contenido en el artículo 54. El fonnato que expide la Autoridad Marítima 
es un m�dio efecti�o para l levar el control de las manioqras efectuadas por los pilotos 
com� p�ra �ontrol�rel  número de maniobras qüe realicen los pilotos en entrenamiento 
o\lp,s áspirafite�. \1 ,' 1 '°1 1 ,J . 

· 
- · 

' 

\ 

\ 
/ 

• 

• •  

·• 

• 



• 

• 

• 

• 

GACETA DEL CONGRESO 465 

PROY ECTO DE LEY 2 1 4/99 
EPI GRAFE: Por la cual se regula la actividad de 
practicaje en aguas marítimas y fluviales de la 
Nación Colombiana. 

CAPITULO ! 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1°. OBJETO. Lapresente leytienepor 
objeto establecer los procedimientos para con- · 
trolar, vigilary autorizar la actividad de practicaje 
en aguas marítimas fluviales. 

Artículo 2º. AMBITO DE APLICACION. La 
presente ley regula la actividad de practicaje sin 
perjuicio de lo dispuesto en los Tratados y Con­
venios Internacionales, así c-0mo en los Acuerdos 
binacionales, estén o no suscritos por Colombia y 
lacostumbrenacionalointernacionalyseaplicará 
en aguas marítimas y fluviales de la:N ación. 

CAPITULO II 

\ DEFINICIONES 
Artículo 3 º. Para efectos de la aplicación de lá 
pres'ente ley se �ntenderá por: 
1 .  Abarloar o abarloamiento. Es la operación'. de 
�o locar un buque con el costado dispuesto para­
lelamente al costado de otro,y en general, ama­
rrarlo de este modo a él. El otro buque puede estar 
atracado o fondeado. 
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ANEXO TRES (3) 

PLI EGO DE MODJ FÍCACIONES 

EPIGRAFE: Por la cual se regula laactividad de 
practicaje en aguas marítimas y fluviales de la 
Nación Colombiana. 

CAPITULO ! 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 º . OBJETO. La presente ley tiene por 
objetoestablecerlosprocedimientosparacontrolar, 
vigilar y autorizar la actividad marítima y fluvial 
de practicaje en aguas marítimas y fluviales. 

Artículo 2º. AMBITO DE APLICACION. La 
presente ley regula la actividad de practicaje sill 
perjuicio de lo dispuesto en los Tratados y Convenios 
Internacionales, así como en los Acuerdos 
binacionales, estén o no suscritos por Colombia y 
la costumbre nacional o internacional y se aplicará 
enaguasmaritimas yfluviales delaNación. -

CAPITULO II 
DEFINICIONES 

Artículo 3º .  Para efectos de la aplicación de la 
presente ley se entenderá por: 
1 .  Abarloar o abarloainiento. Es la operación de 
colocar U:n buque con el costado dispuesto 
paralelamente al costado de otro, y en general, 
amarrarlo de este modo a él. El otro buque puede 
estar atracado o fondeado. 
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JUSl;'IFICACION 

ANPRA Propone modificación así: "Por la cual 
se reglamenta la actividad de practicaje en 
aguas navegables interiores de la Nación 
Colombiana " 

DIMAR: NO se acepta. El practicaje puede 
desarrollarse en otras zonas de jurisdicción de la 
Autoridad Marítima yno exclusivamente enaguas 
interiores. 

En todos los artículos se modificó la 
expresión "actividad de practicaje marítima " 
POR actividad marítima y fluvial de 

· practicaje " 

ANPRA: Solicita se modifique de· todo el · 
articulado del proyecto de ley en donde se utilice 
la palabra reglamentar o reglamentará entendida 
como una actividad quy desarrolla OIMAR y 
sustituir por DETERMINARA. 
DIMAR. Ante el Consejo de Estado se demandó 
lanulidaqdelDecreto 1 876 del l ü de Septiembre 

· de 1 998 "por medio del cual se otorga al Miríisterio 
de Defensa Nacional la facultad de conceder la 
aprobación previa de los requisitos que determine 
la dirección General Marítima, para inscribir y 
otorgar licencia alas personas naturales y jurídicas 
dedicadas a las actividades marítimas y de los 
reglamentos para el ejercicio de las mismas" · 
El Consejo de Estado mediante sentencia de 
única instancia del 1 2  de agosto de 1 999, denegó 
la pretensión de la demanda, entre otros 
argumentos por que el Gobierno Nacional se 
limitó a otorgar al Ministerio de Defensa la función 
quelefueatribuidaenelartículo 1 32 de1 Decreto­
ley2324/84. 
De acuerdo con los argumentos del Consejo de 
Estado y con el contenido del artículo 1 32 del 
D.L. 2324/84 no seencuentraobjeciónensustituir 
la palabra reglamentará por deterininará. 

Sinmodificacióri. 

Sinmodificación. 

Sin modificación. 

. . ' '  
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2. Accidentes o siniestros marítimos. Se conside­
ran acCidentes o siniestros marítimos los defini­
dos como tales por la Ley, los Tratados interna� 
cionales, Convenios internacionales, estén o no 
suscritos por Colombia y la costumbre nacional o 
internacional. 
Para efectos de la presente ley son accidentes o 
siniestros marítimos sin que limite' a ellos, los 
siguientes: naufragio, encallamiento, abordaje, 
explosión o incendio de buque o artefacto naval 
o estructuras o plataformas marinas, colisión y 
toda situación que origine contaminación marina 
por buque o artefacto naval, así como, los daños 
causados por buques o artefactos navales a los 
bienes. 
3 .  Acoderaro acoderamiento. Es la faena mari­
nera de amarrar un buque por proa y popa a dos 
muertos,conlocual sémantieneenunadirección 
determinadacualesquieraque sean las condicio­
nes de vientos, corrientes y marea. 
4. Actividades marítimas. - Son todas aquellas 
que se efectúen en el mar territorial, zona 
económica exclusiva, zona contigua, zonas ad­
yacentes, _suelo y subsuelo pertenecientes a la 
plataforma continental, y en las costas y puer­
tos de la República, relacionadas con la nave­
gación de altura, de cabotaj e, de pesca y 
científica, con buques nacionales o extranje­
ros, o con la investigación y extradición de los 
buques nacionales o extranj eros, o con la in­
vestigación y extradición de los recursos del 
mar y de la plataforma. 
5.Actividadmarítimayfluvialdepracticaje. Es un -
servicio público inherente a la finalidad social del 
Estado. La Autoridad Marítima y la Autoridad 
Portuaria; debe asegurar su prestación y garanti­
zar el desarrollo de esta actividad en todo el 
territorió marítimo y fluvial nacional, en forma 
continua e intei:rumpida. 

6. Actividades Portuarias. - Se consideran acti­
vidades portuarias la construcción, operación y 
administración de puertos, ten:ninales pÓrtuarios; 
los rellenos, dragonados y obras de ingeniería 
oceánica; y en general todas aquellas que se 
efectúan en los puertos y terminales portuarios, 
en los embarcaderos, en las construcciones que 
existan sobré las playas y zonas de bajamar y en 
las orillas de los ríos donde existan jnstalaciones 
portuarias. 
7. AutoridadMarítimaNacional. - Es laentidad 
que a nombre del Estado autoriza, coordina, 
vigila, dirige y determina, entre otras actividades, 
los requisitos para inscribir y otorgar licencias 
para desarrollar la actividad del practicajemarí- , 
timayfluvial,yexpidelossiguientesreglamentos. 
Actualmente está constituida por la Dirección 
General Marítima y sus Capitanías de Puerto, 
quienes ejercerán exclusivamente las funciones 
de Autoridad Marítima. 
8. Autoridades Portuarias. Son autoridades por­
tuarias el Consejo Nacional de Política Econó­
mica y Social, quien aprueba o imprueba los 
planes dé expansión portuaria que le presente el 
Ministerio de Transporte; el Ministro de Trans-
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PLIEGO DE MODIFICACIONES 

2. Accidentes o siniestros marítimos. Se consideran 
accidentes o siniestros marítimos los definidos 
como tales por la Ley, los Tratados internacionales, 
Convenios internacionales, estén o no suscritos 
por Colombia y la costumbre nacional o 
internacional. 

-

3 .  Acoderar o acoderamiento. Es la faena marinera 
de amarrar un buque por proa y popa a dos 
muertos, con lo cual se mantiene en una dirección 
determinada cualesquiera que sean las condiciones 
de vientos, �orrientes y marea. 
4. Actividades marítimas. Son todas aquellas que 
se efectúen en las aguas interiores marítimas 
incluyendo canales intercostales y de tráfico 
marítimo; en los sistemas marinos y fluviomarinos; 
mar territorial, zona contigua, zona económica 
exclusiva, plataforma continental, (lecho y subsuelo -
marinos). Aguas suprayacentes, litorales incluyendo 
playas, terrenos dé bajamar, acantilados, cayos, 
islas, morros, bancos, y en todas las instalaCiones 
y estructuras donde se efecttle embarque y 
desembarque de pasajeros; _ 

5 . Actividadmarítimayfluvialdepracticaje. Esun 
servicio público inherente a la finalidad social del 
Estado. La Autoridad Marítima Nacional - en 
coordinación con la entidad encargada de vigilar y 
controlar los terminales portuarios, debe asegurar 
su prestación y .garantizar el desarrollo de esta 
actividad en su jurisdicción en forma eficiente y 
continua , 

; '  . \  

6. Autoridad MarítimaNacional. Es la entidad que a 
nombredelEstadoejecutalapolíticadel Gobierno en 
materiamaritima; dirige, coordina, autoriza, controlo 
y vigila las actividades marítimas y determina los 
requisitos para inscribir y otorgar las licencias 
correspondientes. Actualmentéestáconstituidapor la 
Dirección General Marítima y sus Capitanías de 
Puerto. 
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JUST IFICACION 

Se suprimió el inciso segundo en razón a que este 
texto se encuentra contenido en el artículo 26 del 
Decreto-ley 2324 de 1 984. , 

Al decir los accidentés definidos por la Ley; este 
párrafo sobraría. -

Sinniodificación. 

Se complementó · respecto de las zonas de 
jurisdicción de la Autoridad Marítima Nacional 
demaneraqueseaconcordanteconlaJurisdicción 
prevista en el decreto de reestructuración y laque 
establecen los Convenios Internacionales. 
Se encuentra en estudio el borrador de un Decreto 
mediante el cual se propone la reestructuración de 
la Dirección General Marítima, y en uno de sus 
artículos se amplió la jurisdicción de laDIMAR 
de conformidad con los convenios y tratados 

. aprobadospor Colombia. 

A raíz de lapromulgacióndel Decreto 1 1 79 del 
veintinueve (29) de julio de 1 999, en el artículo 3 8 
se dispone lamodificaciónde la Superintendencia 
General de Puertos y que ésta se incorpore a la 
Superintendencia de Transporte en el més de 
Noviembre/99. 
Teniendo en cuenta que el 20 de Septiembre/99 
de declaró lainexequibilidad de la Ley 489/98 y 
en especial las norinas que como el 1 1 79/99 
fueron expedidas con fundamento en el artículo 
1 20 de dicha Ley, se escribe en el texto "La 
entidad encargada de vigilar y controlar los , 
terminales portuarios ". 

Se suprime del texto aprobado "actividades 
portuarias "porqueéstadefinición yaestácontenida 
en el artículo 5°  de la Ley 1 de 1 99 1  (Estatuto 
General de Puertos) que actualmente está siendo 
objeto.de estudio y modificación. 

Se amplía el concepto de esta definición de 
manera que sea idéntico�} propuesto en el 
proyecto de reestructuración del Ministerio de 

• 

• 

• 

• 
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porte quien programa evalúa y ejecuta en coor­
dinación con la Superintendencia General de 
Puertos, los planes de expansión portuaria apro­
bados por el Consejo Nacional de Política Eco­
nómica y SociaL Cuando se considere necesa­
rio, la Superintendencia General de Puertos 
ejercerá sus funciones en coordinación con la 
Autoridad Marítima del Ministerio de Defensa 
Nacional. 
9. Atraque. Es la operación de colocar un 

buque al costado del muelle paraaségurarlo por 
medio de sus líneas de amarre. 

· 1 O. Artefacto naval . Es laconstrucciónflotante 
que carece de propulsión propiaque opera en el . 
medio marítimo y fluvial, auxiliar de la navegación 
pero no destinada a ella aunque pueda desplazar­
se sobre el agua para el cumplimiento de sus fines 
específicos. En el evento que ese artefacto naval 
se destine al transporte con el apoyo de un buque 
se entenderá el conjunto como unamisma unidad 
de transporte. 
1 1 . Aspirante a piloto_. Es la persona que cum­
pliendo con el lleno de los requisitos establecidos 
en la presente ley, es autorizada por la Autoridad 
Marítima para efectuar entrenamiento en manio­
bra de practicaje para un puerto específico� 
1 2. Buque o nave. Es toda construcción princi­
pal e independiente, idónea para lanavegacióJJ. y 
destinada a ella, cualquiera que sea susistemade 
propulsión. 

1 3 .  Buque designado. Es el buque deterniinado 
previamente.por la Capitanía del Puerto con el fin, 
de que se efectúe a bordo el entrenamiento en 
maniobra de practicaje. 
14. Empresa de practicaje. Es laque se constitu:-' 
ye conforme a las leyes nacionales, cuyo objeto 
social es la prestación de la actividad marítima y 
fluvial d� practicaje, la cual deberá estar debida­
mente equipada e integrada por uno o varios 
pilotos prácticos, requiriendo para su funciona­
miento la licencia que expide la Autoridad Marí­
tima 
1 5 .  Examen de compettmcia. Es la evaluación 
teórico - práctica de los éonocimientos y aptitu­
des, que realiza la Capitanía de Puerto y la Junta 
Examinadora al aspirante a piloto para que ob­
tenga la licencia por primera vez y a los pilotos 
prácticos para el cambio de categoría. 

16 .  Falta disciplinaria. Es toda acción u omisión 
que-contravenga la legislación vigente en lo rela­
tivo a la actividad de practicaje marítima y fluvial 
dentro de la jurisdicción de laAutoridadMarítima 
o de la Autoridad Portuaria, o bien el incumpli­
miento de las obligaciones, el abuso, extralimita­

, cjón de los derechos y funciones, la in�ursión en 
prohibiciones, impedimentos, inhabilidades y con­
flictos de intereses. 
17 .  Fondeo. Acciónde fondear. 
1 8 . Fondeár. Acción de botar el ancla al agua 
para sujetar el buque �n esa posición mediante la 
cadena. 
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7. Autoridades Portuarias. Son -autoridades 
portuarias el Consejo Nacional de Política 
Económica y Social, quien aprueba o imprueba los 
planes de expansión portuaria que le presente el 
Ministerio de Transporte; el Ministro de Transporte 
. quien programa, evalúa y ejecuta en coordinación 
con la entidad encargada <;le vigilar y controlar los 
terminales portuarios, ros planes de expansión 
portuaria aprobados por el Consejo Nacion�l de 
PoÍíticaEconómica y Social. 
Cuando se considere . necesario, la entidad 
encargadá de vigilar y controlar los terminales 
portuarios, ejercerá sus funciones en coordinación 
conlaAutoridadMarítimaNacionaldelMinisterio 
de Defensa Nacional. 

8 .  Atraque. Es la operación de colocar un buque al 
costado del muelle·para asegurarlo por medio de 
sus líneas de amarre. 

9. Artefacto naval. Es la construcción flotante que 
- carecedepropulsiónpropiaqueoperaenelmedio 

_marítimo y fluviál, auxiliar de lanavegación pero no 
: destinada a ella aunque pu_edadesplazarse sobre el 
. agua para el cumplimiento de sus fines específicos. 

1 • 

_ En el evento que ese artefacto naval se destme al 
transporte con el apoyo de un buque se entenderá 
el conjunto como unall}isma unidad de transporte. 

1 O. Aspirante a piloto. Es la persona que cumpliendo 
con el lleno de los requisitos establecidos en la 
presente ley, es autorizada por laAutoridadMarítima 
para efectuar �ntrenarriiento en· maniobra de 
practicaje para un puerto específico. 

- 1 1 ;  Buque o nave. Es toda construcción principal 
e independiente, idónea para la navegación y 
destinada a ella, cualquiera que sea su sistema de 
propulsió�. -
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JUSTIFICACION 

· DefensaN acional -DIMAR que se encuentra en 
aprobación. � 

Se suprime la última frase, en razón a que la · 

AutoridadMarítimaconoceplenamenteque actúa 
en lo de su competencia. 
El título del numeral es Autoridad Marítima 
Nacional, sin embargo a lo largo del texto -se 
omitió lapalabraNacionalcuandó se mencionó a 
la Autoridad Marítima. Por ello se incluye a partir 
de ahora en cada artículo la palabra Nacional. · 

Este primer párrafo es tomado de la definición 
contenida en Ley .O 1 de 1 99 1 .  
No obstante la expresión "puerto" de acuerdo 

. con la propiadefmición qué contiene la ley o 1/91 ,  
se entiende como una extensión geográfica en la 

. cual pueden existir toda clase de terminales 
portuarios. Igualmente dentro del puerto hay 
muchas autoridades encargadas de ejercer 
vigilancia y control sobretodo tipo de actividades 

. .J aduanera, fiscal, penal, sanitaria etc) cada una en 
lo de su competencia y ninguna de ellas se 

. denomina como autori9ad que vigila y controla el 
puerto. La superintendencia General de Puertos 
ejerce en la práctica vigilancia y control en los 
terminales portuarios: 

Por lo anterior es impreciso decir "autoridad 
encargada de vigilar y controlar los puertos" 
como si hubiese.una UNICA autoridad. · -

El inciso final del texto inicialmente inscrito, se 
modificó en razón de la promulgación del Decreto 
1 1 79 de · 1 999. Como se dijo éste Decreto 
ordena la supresión de la Superintendencia 
General de Puertos y el nacimiento de la 
Supertransporte. Este decreto se promulgó con 
fundamento en el art. 1 20 de la Ley 489/98, y con 
la declaratoria de inexequibilidad de la Ley el día 
20 de Septiembre/99 y en especial la 
inexequibilidad del art. 1 20, se modifica en el 
texto la frase Ministerio de Transporte y se 
cambia por "entidad encargada de vigilar y 
controlar los terminales portuarios". 

· 

Sin modificación. 

Sínmodificación. 
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1 9. Junta Examinadora. Es el grupo de personas 
exp�rtaS en navegación designadas por la Autori­
dad Marítima Nacional para efectuar el examen 
de competencia a un aspirante a piloto, o a un 
piloto práctico para el cambio de categoría. 
20. Libro de control de pilotos prácticos. Es 
aquel en el cual la Capitanía de Puerto registra la 
expedil;:ión de las licencias y las maniobras efec­
tuadas por el piloto práctico, certificadas median­
te los formatos que elabore laAutoridadMarítima 
Nacional. 
2 1 .  Libro de aspirantes a piloto. Es aquel en el 
cual la Capitanía de Puerto registra la asistencia a 
las maniobras de practicaje en entrenamiento con 
el fin de obtener licencia. 
22. Licencia de piloto práctico. Es el documento 

. expedido por la Autoridad Marítima mediante el 
cual faculta al piloto práctico para desarrollar la 
actividad de practicaje comq servicio público. 
23 . Maniobra de practicaje. Es el conjunto de 
movimientos que ejecuta el buque como resultado 
de las órdenes a los medios de propulsión y 
gobierno, al apoyo de remolcadores, 'al uso del 
equipo de fondeo y amarre, para poder llevarlo al 
muelle, paraabarloarlo, acoderar lo, o llevarlo a la 
ruta de salida con seguridad. 
24. Navegación de practicaje. Es la que realiza 
por aguas navegables restringidas o interiores, 
dentro delos límites de una bahía o sección de río 
habilitada como puerto, conduciendo los buques 
o artefactos navales remolcados en forma segura. 
25.  Piloto práctico. Es la pyrsonalicenciada por 
la Autoridad Marítima como experto reconocido 
en el conocimiento de las ayudas ala navegación, 
condiciones meteorológicas, oceanográficas e 
hidfográficas, así como de sus efectos, en una 
zonamarítimao fluvial (piloto prácticos de costas) 
o puerto específico (piloto práctico de puerto) y 
preparado para asesorar a los Capitanes de los 
buques y aspirantes a piloto a las maniobras de 
practicaje, para garantizar la seguridad de la vida 
humana en el mar, la seguridad de los buques o 
naves, de su carga, de las instalaciones portuarias 
y la de preservación del medio marino. 
26. Piloto práctico oficial. Es el oficial de la 
Armada Nacional del Cuerpo Ejecutivo de las 
especialidades. de superficie o submarinos en el 
grado mínimo de Teniente de Navío en servicio 
activo o en retiro, o el Oficial de Puente de Altura 
Categoría A o su equivalente o persona con 
licencia de piloto práctico expedida por laAuto­
ridadMarítima para prestar la actividad practicaje 
marítima o fluvial. 

· 

27. Practicaje. Es la preparación ( entrenamien­
to) que recibe el aspirante a piloto o al piloto 
práctico para cambio de categoría con el fin de 
completarmaniobras depracticajeparaobtener 
su licencia, bajo la dirección de una personi! 
capacitada. 
28. Puerto. Es el conjunto de elementos físicos 
que incluyen obras, canales de acceso, instalacio­
nes y servicios, que permiten aprovechar un área 
frente a la costa o ribera de un río en condiciones 
favorables para realizar operaciones de cargue y 
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1 2. Empresa de pratticaje. Es la que se cq_nstituye 
conforme alas leyes nacionales, cuyo objeto social 
eslaprestacióndelaactividadmarítimayfluvialde 
practicaje, la cual deberá estar .debidamente 
equipada e integrada por uno o varios pilotos 
prácticos, requiriendo para su funcionamiento la 
licencia que expide la Autoridad Marítima. 

13 .  Entrenamiento de practicaje. -Es la preparación 
(entrenamiento) que recibe el aspirante a piloto o 
el piloto práctico para cambio de categoría con el 
fin de completar maniobras·· de practicaje para 
obtener su licencia. 

1 4. Examen de competencia. Es la evaluación 
teórico-prácticade los conocimientos y aptitudes, 
que realiza la Capitanía de Puerto y la Junta 
Examinadora al aspirante a piloto para que obtenga · 

lalicenciaporptjmeravezy alospi_lotosprácticos 
para el cambio dé categoría. 

· 1 5. Falta disciplinaria. Es todaacción u omisión que 
. contravenga la legislación vigente en lo relativo ala 
actividad depracticajemarítima yfluvial dentro de 
la jurisdicción de la Autoridad Marítima o de la 
Autoridad Portuaria, o bien el incumplimiento de las 
obligaciones,elabuso,extralimitacióndelosderechos 
y funciones, la incursión en prohibiciones, 
impedimentos,inhabilidadesyconflictosdeintereses. 

1 6. Fondeo. Acción: 

1 7. Fondear. Dejar caer al fondo el ancla con su 
correspondiente cadena, cable o cabo entalingado 
para que aquella agarre' en el fondo y el buque· 
quede sujeto ala misma. � 

1 8  .Junta Examinadora. Es el grupo de personas 
expertas ennavegacióndesignadas por laAutoridad 
Marítima Nacion(;!l para efectuar el examen de 
competencia a un aspirante a piloto, o a un piloto 

· práctico para el cambio de categoría. 
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JUSTIFICACION 

Se suprime el numeral 1 3 .  Buque designado. 
Esta designación se había previsto por que en la 
Resolución 0395/9 8 ,  se estableció un 
procedimiento especial en razón del desacato de 
algunas empresas de practicaje de Buenaventura 
y Santa Marta,_ en el sentido de efectuar el 
entrenamiento autorizado por DIMAR. La 
AutoridadMarítimaaunsi persistieralanegativa ' 
de las compañías a entrenar a �as personas 
autorizadas por ésta adoptará las medidas 
necesarias para que se efectúenlos entrenamientos 
en los puertos_donde se presente tal situación. Por 

· ello en la Ley se redactó el artículo 4 7. 

El termi�o solamente se utilizaba en la ley en el 
artículo 65 del proyecto de Ley inscrito (actual 
art . .  46 por todas las supresiones de artículos que 
se han hecho) y que hace referencia al examen que 
realiza la Junta Examinadora y en el entendido 
bien sea que el aspirante sea entrenado por una 
empresa o según el procedimiento que determine 
la Autoridad Marítima, el buque a bordo del cual 
se lleve a cabo el examen de competencia es un 
asunto que debe coordinar el evaluado se suprimió . 
la frase "y designa los buques previa coordinación 
con los agentes marítimos y con los capitanes de 
los buques " 

Nueva definición: Se considera necesaria para 
clarificar y . establecer una diferencia entre 
practicaje  como actividad y entrenamiento de 
practicaje. 

• 

.. 

• 



·• 
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descargue de toda clase de buques, intercambio de 
mercancías entre tráfico terrestre, marítimo y/o 
fluvial. Dentro del puerto quedan los terminales 
portuarios, muelles 0 embarcaderos: 
29. Operador portuario. Es laempresaquepresta 
Servicios en los terminales portuarios, directa­
mente relacionados con la entidád portuaria, en 
los términos estabfocidos én el numeral 5.9 del 
artículo 5 de la Ley l a  del diez ( l O) de enero de 
1 99 1 .  

. 

30. Servicioportüanodepracticaje. Esunservi- · 

cio inherente a la finalidad social del Estado, 
prestado por un operador portuario, el cual es 
controla40, vigilado e inspecc,ionado por ia 
Superintendencia General de Puertos. 

3 1 .  U silarios de Puerto. Sori los armadores, los 
dueños de la carga, los operadores portuarios y,. 
en general, toda persona que utiliza las instalacio­
'nes o recibe servicios en el puerto, 
32. Zarpar. Levar anclas, soltar amarras o salir 
del puerto,. 

· 

33.. Zarpe. Es salir del puerto a ínar abierto, 
acción de zarpar. · · 

·Miércoles 24 de noviembre dé 1999 
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1 9  .Libro de control de pilotos prácticos. Es aquel 
enelcuallaCapitaníadePue_rtoregistralaexpedición 
de las licencias y las maniobras efectuadas por el 
piloto práctico, certificadas mediantelos formatos 
que elabore la�utoridad Marítima Nacional. 

20.Libro de aspirantes a piloto. Es aquel en el cual 
la Capitanía de Puerto registra la asistencia a las 
maniobras de practicaje enentreriamiento. 

2 1  ;Licencia de piloto práctico._ Es él documento · 
expedido por la Autoridad.Marítima Nacional 
mediante el cual se faculta al piloto práctico para · 

-desarrollar la actividad de practicaje marítima y/o 
fluvial. 
22.Maniobr�depracticaje. Es el movimiénto que 
ejecutaelbuqueasistido por un piloto práctico para 
realizar abarloamiento, acoderamiento, amarre a 
boyas o piñas, atraque,-fondeo o cambio de 
fondeadero, entrada-y salidª de puerto y zarp·e 
23 .Navegación de practicaje. Es laque se realizan 
buques o artefactos navales, asistidos por piloto 
práctico, .  en aguas navegables restringidas o 
interiores. 

24. Piloto prácticó. Es la persona experta en el 
conocimiento de las condiciones meteorológicas, 
oceanográficas e hidrográficas, de un puerto 
marítimo o fluvial específico, de las ayudas a la 
navegación circundantes, capacitada para asesorar · 
a los capitanes de los buques, entrenar a los 
aspirantes a piloto, a los pilotos prácticos por 
cambio de categoría en maniobras depracticajey 

. acreditado con la 'licencia en la categoría 
correspondiente expedida por fa Autoridad 
MarítimaNacional. · 

I 

25. Practicaj�. Es el ejercicio de la actividad del 
piloto práctico. 
26. Puerto. Es el conjunto de elementos fisicos que 
incluyen obras, canales de acceso, instalaciones y 
serviCios,quepermitenaprovecharunáreafrentea .  
la costa o riberadeunrío en condiciones favonibles 
parareallzaroperaciones de cargue y descargue de 
toda clase de buques, intercambio de mercancías 
entre tráfico terrestre, marítimo y/o fluvial. D�ntro 
del puertoquedanlostermipalesportuarios, muelles 
o embarcaderos · . 

· 

27. Operador portuario. Es la empresa que presta 
servicios en los terminales portuarios, directamente 
relacionadosconlaentidadportuaria, enlostérminos _ 
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. JUSTIFICACION 

Sinmodificac1ón. 

Sin modificación. 

Sinmodificación . .  

Técnicamente se completó la definición 

Se mejoró la redacción. Siempre que se tenga la 
expresiónAutori,dadMaritimaseagregalapalabra · . 

Nacional. 

Seagreg�Nacional. 

Sinmodificación . 

. Se mejoró la redacción. 

' , . ' ' - .. -

' .  

Verificadas las maniobras de practicaje que se 
· encontraban en el artículo 4 º del proyecto de ley 
se precisaron respecto de las contenidas en esta 
definición como se verá más adelante. 
Técnicamente estas son las clases de maniobras 
que se pueden considerar. 

Técnicamente se precisa la definición. 
. ( 

De acuerdo con la primera definición, los límites 
de una sección o bahía, sección de río habilitada 
son sinónimos de aguas r�stringidas, por ello sé 
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establecidos en el numeral 5 .  9 del artículo 5 de la considera pertinente abreviar la definición. Se 
Ley 1 ª del diez ( l O) de enero de 1 99 1 .  complementa con' la frase "asistidos por un piloto 

práctico" . 
. Se suprimen las expresiones "piloto práctico de . 
costas y piloto práctico de puerto" . 

. .  
. .  De acuerdo con las condiciones de l a  prestación 

del servicio en nuestras Aguas Marítimas y 
Fluviales jurisdiccionales estas figuras de piloto 
práctico no se dan. En cualquier caso la Autoridad 
Marítima queda facultada en la presente ley para 
determinar los procedimientos que se requieran 

• • 
en puertos de condiciones especiales. 

28. Usuarios de Puerto. Son los armadores, los Se complementa en el sentido de establecer que 
dueños de la carga, los operadores portuarios y, en los pilotos son personas idóneas para dar 
general, toda persona qué utiliza las instalaciones o entrenamiento sin perjuicio de que más adelante 
recibe servicios en el puerto. se es�ablezca un costo. (Como en efecto se 

establece en el art. 8°). 
29. Zarpar. Levar anclas, soltar amarras o salir del 
puerto. Se suprime. 

Teniendo en cuenta que no por ser oficial en 
servicio activo se obtiene la licencia. El piloto 

.. 

práctico .es uno solo. Todo aspirante a piloto. y 
todo piloto práctico deben cumplir con los 
requisitos establecidos. Es indiferente que sea 
oficial en servicio activo o no. 

, 

Se preci_só su redacción. • 

Sin modificación. 

Sin modificación. 

Se suprime. 

' 

En la Ley 1 a de 1 99 1  está determinado que el 
practicaje en el puerto debe ser prestado por un 
operador portuario;  En el proceso de revisión y 
modificación de la Ley este aspecto no se va a 
cambiar. No obstante será necesario precisar 
respecto de las funciones y obligaciones de los 

. . operadores portuarios que desarrollan actividades 
marítimas que posiblemente generan servicios 

-

portuarios y se requerirá que se registren ante una 
SociedadPortuariaRegionaL · 

Sinmodificación. 
·-

• 



• 

• 

. GACETA DEL CONGRESO 465 

. PROYECTO DE LEY 2 14/99 

Artículo 4 °. CLASES DÉ MANIOBRAS DE 
PRACTICAJE:Lasnianiobrasdelaactividadde 
practicajemarítimaofluvia1son: , 
1 .  Abarloar o abarloamiento. 
2. Acoderamiento. 
3 .  Amarre a boyas . , 
4. Atraque. ; 
5. Cambio de fondeo . . · 

1 ' 
6. Entrada y salida de canales de acceso. 

. 1: Fondeo. : 

8. Zarpe; 

CAPITULO Ill · 

DEL PRACTICAJE MARITIMO. 
Y FLUVIAL 

Artículo 5°. PRACTICAJE MARITIMO FLU­
VIAL OBLIGATORIO Y FACULTATIVO. 
La actividad marítima o fluvh,tl de practicaje es 
obligatoria para todos los buques de bandera 
nacional o extranjera de más (200) T.R.B., que 
reali:lanmaniobras onavegación de practicaje. 
Es facultativa la actividad marítima o fluvial de 
practicaje cuando el buque está atracado a urí 
muelle y deba ser movido con sus propios cabos 
a fo largo del mismo, o cuándo al Capitán .del 
buque debanderanacional es razón de sus cono­
cimientos de las ayudas alanavegación, condicio­
nes meteorológicas, oceanográficas, ásí como de 
sus efectos con la debidaautoriz.ación de la Capi-. · 

tanía de .Puerto respectiva, decida bajo su res-
. ponsabilidad garantizando la seguridad de la vida 

humana en él mar., la seguridad del.buque o nave, 
de la carga y de las instaláciones portuarias reali­
zar laactividadde practicajeen unazonamarítima 
o fluvial o puerto específico. 

Artículo6º. PRIORIDÁDDEARRIBOPARA 
EL SERVICIO DE PRACTICAJE. Las priori­
dades de arribo serán las siguientes: 

1 .  Arribada forzosa 
2. Buques de laÁrmadaNacional 
3 .  Buques de las Armadas extranjeras en visita 
oficial 

Miércoles 24 de noviembre de 1999 
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Articulo 4°. CLASES DE MANIOBRAS DE 
PRACTICAJE. Las maniobras-en la marítima o 
. fluvial de practicaje son: 
i .  Abadoaro �barloamiento. : 
2. Acoderamiento. 
3 .  Amarre aboyas o piñas. 
5 . Atraqué. .. . 

6. Fondeo o cambio de fo�deadero. 
7. Entrada y salida de puerto. · 

S . Zarpe. . . 
I . - . 

· ¡  
! 

CAPITULO 111 
DELPRACTICAJEMARITIMO 

', 

. . - YFLUVIAL 
Artícu\o5º. PRACTICAJE MARITIMO FLU­
VIAL OBLIGATORIO YFACULÍATIVO. La . 
actividad marítima o fluvial de practicaje es 
obligatoria para todos los buques. de bandera 
nacional o extranjera de más (200)1.R.B., que 
realizan maniobras o navegación de practicaje. 
Es facultativa la. áctividad marítima o fluvial de . 
practicaje cuando el buque está atracado a un 
muelle y deba ser movido con sus propios cabos a . 
lo largó del mismo, o cuando al Capitán del buque · 

de bandera nacional es razón de su idoneidad, con 
la d_ebida autorización de la Capitanía de Puerto 
respectiva, decida bajo su responsabilidad realizar 
la actividad de practicaje en un puerto específico._ 

Artículo 6° . .  PRIORIDAD DE ARRIBO PARA 
EL SERVICIO DE PRACTICAJE. Las prio­
ridades de arribo serán las siguientes: 

1 .  Arribada fol'Zosa 
2. Buques de laArmadaNacional · . 
3 .  J3uques de las Armadas extranjeras en visita 
oficifil -

· · · 
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· JUSTIFICACION 

-Se suprimió la definición de Zarpe está contenida : 
en la anterior. 

· 

Se precisó y mejóró su red�cción concor(jante 
con las maniobras relacionadas en el artículo 3 º . 
numeral 23. -

Se precisa que el capitán del· buqüe por su 
idoneidad y previo perníiso de.la Capitanía de 

· Puertq puede efectuar maniobra de practicaje de 
acuerdo con las condieiones del artículo 41  de la 
presente ley. 

Sin modificación. 
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· 4. Buques de pasajeros 
5 .  Buques de carga portacontenedor'es 
6. Buques de carga general 
7. Buques granel eros 

Artículo 7º. SOLICITUD DE PRACTICAJE 
MARÍTIMO Y FLUVIAL. Deberá ser solicita­
do directamente por el Capitán del buque o ·en su 
defecto por el Armador de éste, al Agente Marí­
timo, con el fin que se coordine la prestación 
eficiente y oportuna del servicio: 
Tratándose de buques de guerra de las Armadas 
extranjeras, además de lo anterior se debe cum­
plir con lo establecido en numeral 4 ºdel artículo 
1 73 ó en su defecto con el numeral 7º del artículo 
1 89, de la Constitución Política, si a ello hay lugar. 

Artículo 8º. REMUNERACION O CONTRA· 
PRESTACION. Laremuneraciónparaquienes 
realicenelpracticajemarítimoofluvialseráfijada 
por la Autoridad Marítima Nacional y tendrá 
como base el salario mínimo legal mensual vigen­
te, con fundamento en principios de equidad, 
solidaridadsocial y redistribución económica. 

Artículo 9º� RESTRlCCION YPROHIBICION 
DE TRAFICO. Cuando por razones de orden 
público o seguridad nacional, realización de 
dragados, relimpias, campeonatos náuticos na­
cionales o internacionales o para prevenir: sinies­
tros, pérdidas de la vida humana en el mar, daños 
a los bienes o contaminación del medio marino y 
las demás que señale la Autoridad Marítima, el 
Capitán de Puerto, podrá mediante acto adminis­
trativo restringir o prohibir temporalmente el 
tránsito de buques o de artefactos navales. · 

Artículo 1 0 . PROHIBICIONES A LOS CA­
PITANES Y PATRONES. No podrán fondear, 
tender .redes, -.ni actuar de manera alguna que 
entorpezcalaactividaddepracticajemarítimo y 
fluvial. 

Artículo 1 1 .  INHABILIDADES E INCOM­
p ATIBILIDADES DE LA ACTIVIDAD DE 
PRACTICAJE MARfTIMA YFLUVÍAL. Se 
entienden incorporadas a esta Ley lasínhabilidades 
o incompatibilidades previstas en la Constitución 
y en la Ley, además de las siguientes:  
1 .  Inhabilidades 
a. Haber sido condenado por delito sancionado 
con pena privativa de la libertad. 
b. Hallarse en interdicción judicial. 
c. Tener suspendida o cancelada la licencia por la 
Autoridad Marítima. 

' 
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4. Buques de pasajeros 
5 .  Buques de carga portacontenedores 
6. Buques de carga general 
7. Buques granel eros 

Artículo 7º. SOLICITUD DE PRACTICAJE 
MARÍTIMO Y FLUVIAL. Deberá ser solicitado 
directamente por el Capitán del buque o en su 
defecto porelArmadordeéste, alAgente Marítimo, 
con el fin que se coordine la prestación eficiente y 
oportuna del s,ervicio. . ,, 

Tratándose de buques de guerra de las Armadas 
extranjeras, además de lo anterior se debe cumplir 
con lo establecido en numeral 4 º del artículo 1 73 ó 
ensudefecto conelnumeral 7ºdel artículo 1 89, de 
laConstituél.ónPolítica, si a ello hay lugar. 

Artículo 8º .  REMUNERACION POR EL . 
ENTRENAMIENTO. Cuando el entrenamiento a 
los aspirantes a pilotos prácticos o de los pilotos 
por cambio de categoría se haga oneroso, la 
Auto.ridad Marítima Nacional definirá su monto 
tomado como. base el salario mínimo legal mensual 
vigente, con fundamento en principios de equidad, 
solidaridad social y redistribución económica. 

Artículo 9º. RESTRl CCION Y PROHIBICION 
DE TRAFICO. Cuando por razones ele orden 
público o seguridad nacional, realización de 
dragados, relimpias, campeonatos náuticos 
nacionales o internacionales . o para prevenir: ' 
siniestros, perdidas de la vida humana err el mar, 
daños a los bienes o contaminación del medio 
marino y las demás que señale la Autoridad 
Marítima, el Capitán de Puerto, podrá mediante 
acto administrativo restringir o prohibir tem­
poralmente el tránsito de buques o de artefacto:S 

, navales. 

Artículo 1 0. PROHIBICIONES A LOS CAPI­
TANES Y PATRONES. No podrán fondear, 
tender redes, ni actuar de manera alguna que 
entorpezca la actividad de practicaje marítimo y 
fluvial. 
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JUSTIFICACION 

Sin modificación. 

En el entendido de que la Autoridad Marítima no 
fija las tarifas' de la prestación misma del servicio, 
seutiliz.ael títulodel�ismoartículodel proyecto 
inscrita cambiando la redacción para establecer 
que seaDIMARla entidad que controle que no 
se presenten abusos en el  cobro del 
entrenamiento. Especialmente porque es la 
Autoridad Marítima ia que autoriza los 
entrenaffiientos . . · 

-

Sinmo4ific�ión. · :  

Sinmodificación. 

.· �i ·' ,, 

� . . ' ' .. Artículo 1 1 . INHABILIDADES E INCOM­
p ATIBILIDADES DE LA ACTIVIDAD DE 

.- PRACTICAJE MARlTIMAY FLUVIAL. Se -
- - Semejoró lar�dac��Qp. -

. entiendenincorporadasaestaLeyla5inhabilidades , .: _ .  
. . 

o incompatibilidadesprevi�tasenJaConstituéiórty . , , . .  · . , _ ;: . .. , 
, . . ; � . . _ 

. , 
. . 

enfaLey,además de las siguientes: .' . , ,  . - . . . .  -
Linhabilidades ·· · ' · - · ' - �-- :;· · ANPRA: Propone agregar "por el tiempo que 

· - · · :  · · · · · :- ; - -· - · · - -· dure· esta "en el literal a) para efectos de dar a. Habersido�n9enadopordelitosancionadoconpena clarida!;l. 
· 

, _ . . . , 
privátiva<l,((lalibertadpO-reltÍempoquedure� .- · . · .•· · 

· 

DIMAR: No hayobjeción. · 

h. Hallarse en interdicción judicial. · 

c. Tener.suspendida o cáncelada la llcericiá por la 
AutoridadMarítilna. · 

ANPRA::Septiembre 10/99Proponeag�egarun · 
literal e) del siguiente tenor "Presentar 
documentación falsa o adulterada". 

• 

• 

• 

• 
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d. Padecer de incapaéidad física o mental transi- · · 

toria o permanente que comprometa su capaci­
dad. · 
2. Incompatibilidades 
a. EjercersimultáneamentelaactividaddeAgente. 
Marítim9 para el mismo buque. · . · . 
b. Tener fa calidad de Inspector de buque del 
Estado Rector del Puerto. 
c. Ejerceren forma simultánea, el piloto práctico 
oficial, la prestación de la actividad de practicaje 

· marítima y fluvial en empresas de practicaje. 
d. Padecer de incapacidad flsiCa o mental transi­
.toria o permanente que comprometa·su capaci­
dad. 

. CAPITULO IV 
. DELA MANIOBRADE PRACTICAJE 

Artículo 1 2. ASESO RIA DE PILOTO PRAC­
TICO. La maniobra de practicaje marítima y 
fluvialque �ealice un buque seráejecutadabajo la 
asesoría de un piloto práctico con licencia vigente 

· expedida por laAutoridadMarítima. 

Artículo 13 . USODEREMOLCADORES. - Es 
obligatorio el uso mínimo de un ( 1)  remolcador 

· paralamaniobrade practicaje, la utilización de 
dos(2) o más remolcadores quedará a opción del 
Capitán del buque, a�endiendó las recomenda• 

· ción del piloto práctico, las condiciones especia­
les de éste, las condiciones meteorológiCas,las 
restricciones del área de navegación, la8 precau­
ciones de seguridad que así lo exijan, el grado de 
dificultad de la maniobra y l9s que a su juiciolo 

' ameriten. 
· 

· Parágrafo. En el caso de canal de acceso a San · 

Andrés Isla y Providencia, como excepción, de­
bido a sus condiciones meteorológicas y dmámi­
cas, es obligatorio el uso de remolcador( es) en los 
buques con arqueo igual o superior amil (1 .000) 
T.R.B. . 

Artículo 14º. DURACION DE LA MANIO­
BRA DE PRACTICAJE. - Se inicia una véz el . 

piloto práctico se encÚentre iÍhordo del buque y 
concluye al quedar el buque debidamente asegu­
rado en el lugar de la respectiva maniobra y a 
satisfaccióndel Capitándelbuque. 

. ' . ,-� : 
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d. Padecer de incapacidadfisicao mental transitoria 
o permanente que �Qmprometasucapacidad. 
e. Presentar documentación falsa o adulterada · 

2. Incompatibilidades . 
. a. Ejercer simultáneamente la-actividad de Agente 
Marítimoparaelmismo buque. 

. b. Tener la calidad de Inspector de buque del 
Estado Rector del Puerto. · · 

c. Ejercer en forma simultánea, el piloto práctico 
· oficial, la prestación de la actividad de practicaje 
marítima y fluvial en empresas de practicaje. 
d. Ejercer en forma simultánea, como operador 
portuario para la prestación de otro servicip. · 

Artículo 1 2. ASESORIA DE PILOTO PRAC­
TICO. Lamaniobradepracticajemarítiinayfluvial 
. que realice un buque sera ejecutada bajo laasesorÍa 
de un piloto práctico con licencia vigente expedida 
por_laAutóridad Marítima Nacional; 

Artículo13.  USODEREMOLCADORES:Elus<f 
deremolcadoresenlasmániobrasdepracticajéen 
cúanto ·a su número y potencia será determinado 
por el Capitáii de la nave asistida con base en las 
características del buque, · 1as · .c�ndiciones 
meteorológicas y oceanográficas prevalecientes y 
· las del área y.puerto de manio�ra. 

, I • •• · 
. ! . . 

.
. ,. , · '  
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JUSTIFICACION 

DIMAR: No hay objeción. 

Sin modificación .. 

. _, •. . . 

: . . � 

Semejoralaredacciónsuprimiendo elnúmeI'Qde. . · · 

· remolcadores toda vez que deJarlo éluriarcado 
· 

en esta cantidad puede generar incoilvehientes 
técnicos. · 

· 

.. ' . �- ' . 

· .• :
. 

· · -· 

. � 

: 

.. .:: 

·

.
�: 

: 

.

. 

; .. · : .  
·
·

·

·

' 

. ... · � 
. · .. . .' ':; · . 
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: Se suprline. La duración de. las nj�obras. se. 
entienden desde el momento enqueelpiloto se 
embamihastaelmom,entoenque�3$egurado 
elbuque ' '  
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. . · . · · Se; mejoró laredaCción · 
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. . . . .  : J\rtículo 15  . .  INFORMACIONSUMINISTRA� ArlícUio 14.INFORMACIONsúMINísTRADA 

DAPORELCAPITAN.Ant�sdeimpartircual- PORELCAPITAN.Antesdeiniciarlamaniobra 
. quierinstrucCión, él piloto práCtieo deberásolici- el pilotÜ praetico de�rá s01icita:r ·a1 Caj>itán del 
t3r al Capitán del buque, información completa · buque,informaci6noompleta�4t'.�b�� . .  - .  
3cerca:del buen estadode �cionamiento dd bu- de funcionainientodel buque� asÍ'ooniQdel eqwpo 
que,�íco�odelequipodefori.400,delarnaquinaria • defon®o�delamaquiilariapfincipal,aUxiliary,de · 

principal,auxiliary,delasayudasalanavegaciónque las ayud� a la navegación que 'se'eqípleen en la . 
seempleenenlarespectivamaniobra. · respeetivámaniobra. . .  

-: ... .. 
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ConoCid_a lainformación,�lpÚoJÓJ>ráctico hará . . Cono¿icfu la iilf�rmacióri, elpiloto pr�ctico hará 
énfasis en el alistami�nto de la tripulación y de los énfasis eriel alistamiento de la tripulación y de los · 
equipo�-cuando seanecesano. 

- eqliipós� cuandoseanecesárid. · 
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Artículo 1 6. ESTADO DE EMBRIAGUEZ Y 
SUSTANCIAS SICOTROPICAS.  El Capitán 
del buque se abstendrá de admitir a bordo al piloto 
práctico que se presente en estado de embriaguez 
o bajo el efecto de sustancias sicotrópicas. De 
inmediato solicitará a la Agencia Marítima su 
reemplazo y dentro las doce ( 12) horas sigl,lientes 
presentará la respectiva protesta a la Capitanía de 
Puerto informando lo sucedido. 

Artículo 1 7. COLABORACION. El Capitán y la · 
t1.:ipulación del buque están obligados a prestar 
colaboración al piloto práctico, para efectuar ade­
cuadamente el practicaje marítimo y fluvial. 

Artículo 1 8 . CAUSALES PARA LA CANCE­
LACIONDELAS MANlOBRAS DEPRACTI­
CAJE. Son causales para la cancelación de las 
maniobras depracticajelas sigu!entes: . 
1 .  Cu�do el buque no c�pla con las espeCifica;, 
ciones técnicas de seguridad. 

· 2. Cuando se presente mal tiempo debido al 
cambio de las condiciones meteorológicas, que 
impidan unanávegaciónsegura. 

· · 

3 .  Cuando se encuentre un buque o nave o un 
obstáculo que impida el libre paso en el canal de 
acceso. 
4. Cuando el calado del buque sea superior al 
margen de seguridad de la profundidad de diseño 
del canal de acceso. 
5. Cuando las condiciones operativ;is del buque 
en lo referente a los equipos de fondeo, de la 
maquinaria principal, auxiliar y, de las ayudas a la 
navegación, no estén en buen funcionamiento o no 
se encuentren a bordo. 
6. Cuando se presenten fallas huinanas o técnicas 
a bordo de los remolcadores. 
7. Cuando el piloto práctico estando a bordo del 
buque, presente una enfermedad súbita. 
8 .  Cuando no exista una respuesta por parte del . 
Capitán o la tripulación del buque, alas instruccio­
nes impartidas por el piloto práctico. 
9. Cuando el buque se encuentre sumergido por 
encima de la línea de flotación ya sea para agua 
salada o dulce, de conformidad con lo estipulado 
en el Convenio Internacional de Líneas de Carga, 
. ratificado mediante la Ley 03 de 1 987. 

Artículo 1 9. FONDEO DE EMERGENCIA. 
Cuando el piloto práctico considere qu� alguna de 
las causales para la cancelación de las maniobras 
de practicaje, u otras puedan tener como conse­
cuencia un accidente o peligro inminente deberá 
fondear de emergencia, y comunicar el hecho a la 
estación de control' de tráfico marítimo para pre­
venir posibles accidentes o siniestros. 

Artículo 20. INFORME DE CANCELACION. 
Cu�d9 el piloto práctico cancele lamaniobrade 
practicaie, d�be dei.ar constancia escrita en la 
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PLIEGO DE MODI FICACIONES 

Artículo 1 5 .  ESTADO DE EMBRIAGUEZ Y 
SUSTANCIAS SICOTROPICAS. El Capitán 
del buque puede abstenerse de admitir a bordo al 
piloto -práctico que se presente en estado de 
embriaguez o bajo· el efecto de sustancias 
sicotrópicas. De inmediato s9licitaráalaAgencia 
Marítima su reemplazo .y dentro las doce ( 1 2) · 

horas siguientes presentará la respectiva protesta a 
la Capitanía de Puerto informando lo sucedido. 

Artículo 1 6'. COLABORACION. El'Capitány la 
trípufación del buque están obligados a prestar 
colaboración al piloto práctico, para efectuar 
adecuadamente la actividad marítima fluvial de 
practicaje. 

Artículo 1 7. CAUSALES PARA LA CANCE­
LACIONDELAS MANIOBRAS DEPRACTI­
CA�E. Son causaíes para la cancelación de las 

. maniobras de practicaje las siguientes: 
1 . - Cuando el< buque , nó 1· cumpla· con las 
especificaciones técnicas de seguridad. 
2. Cuando se presente mal tiempo debido al c;imbio 
de las condiciones meteorológicas, que impidan 
una navegación segura. 
3 .  Cuando se encuentre un buque o nave o un 
obstáculo que impida el libre paso en el canal de 
acceso. 
4. Cuando el calado del buque sea superior al 
margende seguridad de la profundidad de diseño 
del canal de acceso. 
5 .  CÚando las condiciones operativas del buque en 
loreferentealos equipos de fondeo, delamaquinaria 

. principal, auxiliar y, de las ayudas alana'vegación, 
no estén en buen funcionamiento o no se encuentren 
a bordo. 
6. Cuando_ se presenten fallas humanas o técnicas 
a bordo de los remolcadores. 
7. Cuando el piloto práctico estando a bordo del 
buque, presente una enfermedad súbita. 
8. Cuando no exista una respuesta por parte del 
Capitán o latripulacióndel buque, alas instrucciones 
impartidas po'rel piloto práctico. 
9: Cuando el buque se encuentre sumergido por 
encima de la línea de flotación ya sea para agua 
salada o dulce, de conformidad con lo estipulado 

/ en el Convenio Internacional de Líneas de Carga, 
ratificado mediante la Ley 03 de 1 987 . 

Artículo 1 8  INFORME DE CANCELACION. 
Cuando el piloto práctico cancele la maniobra de 
oracticaie debe deiar constancia inscrita en la 
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JUSTIFICACION 

El capitán del buque es autónomo en el  mando. 
Por ello establecer taxativamente la imposición de 

. abstenerse de admitir a bordo a un piloto práctico 
. ebriono correspondealaAutoridadMarítiina. Se , 
deja la palabra PUEDE. 

Se me� oró la redacCióni. 

Sin modificación. 

i 1 
F• \ ¡ • ¡ •\ . 

Se suprime: Las sitvaciones que obligan al piloto 
práctico a una situación de emergencia pueden ser 
múltiples. 

ASESORESREPRESENTANTES: Consideran 
debe reducirse el tiempofijadopararendirinforme 

1 

• 

( 
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Capitanía de Puerto y en la Agencia Marítima, de · 
los antecedentes y las causas, dentro de las doce 
( 12) horas siguientes a la toma de su decisión. 

Artículo 2 1 .  ACCIDENTE O SINIESTRO 
MARÍTIMO EN MANIOBRA DE PRAC­
TICAJE. Cuando en desarrollo delamaniobrade. 
practicaje, el buque sufra uri1 accidente o siniestrn 
marítimo, el piloto no podrá desembarcar hasta 
tanto no se hayan agotado.todos los medios de 
salvamento, o �l Capitán del buque decida el 
abandono de éste. 

CAPITULO V 
DE LOS PILOTOS PRACTICOS 

Artículo 22. CLASES DE PILOTOS. Existen 
dQs clases de pilotos: 
1 .  Piloto práctico oficial. Es el Oficial de laArma­
daN acional del Cuerpo Ejecutivo de las especia-

. lidades de superficie o submarinos en el grado 
rllínimo de Teniente de Navío en servicio activo o 
en retiro, o el OfiCial de Puente de Altura Catego­
ría A o su equivalente, con licencia de piloto 
práctico_ expedida por la Autoridad Marítima, 
quienes podrán estar al servicio de la Autoridad 
Marítima para prestar la actividad de practicaje 
marítima y fluvial . 
2. Piloto práctfoo particular. Es el Oficial de la 
Armada Nacional del Cuerpo Ejecutivo de las 
especialidades de superficie o submarinos en 
retiro, o el Oficial de Puente de Altura Categoría 
A, o el particular licenciado por la Autoridad 
Marítima y que no tiene vinculo laboral con ésta, 
para prestar la actividad de practicaje marítima y 
fluvial. 

, 

Artículo 23 . CA TEGORIAS. Las categorías de 
pilotos prácticos son las siguientes: 

· 

1 .  Piloto práctico maestro. 
2. Piloto práctico de primera. 
3 .  Piloto práctico de segunda. · 

Artículo 24. FUNCIONDEL PILOTO PRAC­
TICO. Es función del piloto práctico asesorar al 
Capitán del buque.en la maniobra de practi�aje 
marítima y fluvial. 

· Artículo 25 . LIMITACION DEFUNCION. El 
piloto práctico es un asesor del Capitán del buque 
durantelamaniobradepracticajeycomotalno lo , 
reemplaza eri el mando del mismo . 

Miércoles 24 de noviembre de 1 999 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

Capitanía de Puerto y en la agencia marítima, de los 
antecedentes y las causas, dentro de las ocho {8) 
horas siguientes a la toma de su decisión. 

Artículo 1 9. ACCIDENTE O SINIESTRO 
MÁRÍTIMO EN MANIOBRA DE PRAC-· 
TICAJE. Cuando endesarrollo de lamaniobrade 
practicaj e,·el buque sufra un accidente�º siniestro 
marítimo, el piloto no podrá desembarcar hasta 
tanto no se hayan agotado todos los medios de 
salvamento, o el Capitán del buque decida el 
abandono de éste. 

CAPITULO V 
DE LOS PILOTOS PRACTICOS , 

Artículo 20. CLASES DE PILOTOS. Existen dos 
clases de pilotos: 
l .  Piloto práctico oficial. Es el Oficial de la Armada 

. Nacio.naldel Cuerpo Ejecutivo de las especialidades 
de superficie o submarinos en el grado mínimo de . 
Teniente de Navío, con licencia de piloto práctico 
expedida por laAutoridadMarítima, quien podrá 
presentarelserviciopúblicodepracticajemarítimo 
yfluvialexclusivamenteenloscasosprevistosenel · 

artículo 40 la presente ley. 

2. Piloto práctico particular. Es el Oficial de la 
AimadaNacional en uso de buenretiro, del Cuerpo 
Ejecutivo de las. especialidades de superficie o 
submarinos en retiro, o el Oficial de Puente de 
AlturaCategoríaA, óél particularconconociinientos 
y práctica en navegación y maniobra, licenciado 
por la Autoridad Marítima Nacional. 

Artículo 2 1 .  CATEGORIAS. Las categorías de 
pilotos prácticos son las siguientes: 
� . Piloto práctico maestro. 
2. Piloto práctico de primera. 
3 .  Piloto práctico de segunda. 

Artículo 22. FUNCION DEL PILOTO PRAC­
TI CQ. Es la de asesorar al Capitán del buque en la 
maniobra de practicaje y no lo reempla,?:a en el 
mando de el mismo. 
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J USTIFICACION 

sobre lacausade la cancelación de una maniobra 
de doce horas a ocho. 
DIMARNo hay objeción. 

SinmodificaCÍón. 

Semejoralaredacción, precisando que el "piloto 
oficial" es un oficial en servicio activo. Esto tiene 
concordancia con el hecho de que estos pilotos 
sólo prestaran el servicio en caso de emergencia 
y cuando el oficial este debidamente licenciado 

ANPRA: solicitaqueseincluya "enelartículo40 
de la presente ley" para precisar. . , 

DIMAR: No hay objeción 

ANPRA: Sep/1 0/99 Solicita se cambie la palabra 
particular: 

DIMAR: Se explicó que se utilizó este termino 
pensfil1do en los pilotos empíricos y se propone 

. entonces modificar la palabra por "eill:pírico" · 

La palabra particular acompañada de "con 
conocimientos ennavegaciónymaniobra "incluiría 
a los patrones· regionales que egresan del SENA 
y que en lugares apartados donde no han existido 
los pilotos prácticos éomo se conocen en general, · 
hacen de pilotos y conocen como expertos las 
zonas de navegación. 

Sin modificación. 

Técnica yjurídicamenteel piloto noreemplazaai 
Capitán en el mando. 
El artículo 25 que aclaraba esto se fusionó con el 
24 

' 

Se suprime. 
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Artículo26. OBLIGACIONES DEL PILOTO 
PRACTICO. Los pilotos prácticos debi_damente 
licenciados por la Autoridad Marítima, y los Ca­
pitanes y ·Patrones con permiso especial de 
practicaje, cumplirán las siguientes obligaciones: 
1 .  Prestar la actividad de practicaje marítimo y 
fluvial en las áreas que le autorice la Autorid�d 
Marítima, observando que se garantice la seguri­
dad de la vida humana en el mar, la seguridad de 
las embarcaciOnes, de su carga y de las instalacio­
nes portuarias y preservación del medio ambiente 
manno. 
2. Informar por escrito, oportuna y detalladamen­
te a la Capitaní¡;¡. de Puerto sobre: 
a. Toda violación a laLegislaciónMarítima Co­
lombiana e Internacional por parte del Capitán o 
la tripulación del buque. 
b. Cualquier accidente o siniestro marítimo del 
que tenga conocimiento. 
c. Causales de cancelación de la maniobra de 
practieaje. ,, -

d. Actos que atenten contra la soberanía y la 
seguridad nacional. · 

3. Cumplir la presente ley, lalegislaciónmarítima 
vigente y las normas técnicas inherentes a su 
actividad. -
4. Acatar la reglamentación de la Autoridad Ma­
rítima, así como las instrucciones y/o recomenda­
ciones del Capitán de Puerto en Jo referente a la 
actividad de practicaje marítima y fluvial. 
5 .  Atender, como e,xperto reconocido, el entre- · 
narniento y las consultas que le efectúe el aspirante 
a piloto práctico en desarrollo del entrenamiento 
enmartiobrasdepracticajemarítimoyfluvial. 
6. No obstaculizar, ni impediro no colaborar, con 
el entrenamiento y el examen de competencia en 
maniobras de practicaje que haya coordin�do el 

· Capitán de Puerto. 
- · 7. Informar a la Regional de la Superintendencia 

General de Puertos y a la Capitanía de Puerto 
correspondiente cuando se presente fondeo de 
emergencia. 
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PLIEqO DE MODIFICACIONES JUSTIFICACION 

Artículo 23 . OBLIGACIONES DEL PILOTO Mejoralaredacció11 
PRACTICO. Los pilotos prácticos debidamente 
licenciados por laAutoridadMaríti_maNacional, 
y los Capitanes y Patrones con permiso especial de 
practicaje, cumplirán las siguientes obligaciones: 
1 .Prestarla:actividadmarítimayfluyialdepracticaje 
en las áreas que le autorice la Autoridad Marítima 
Nacional, observando que se garantice la 
seguridaddelavidahumanaenelmar, laseguridad 
de las embal\caciones, de su carga y de las 
instalaciones portuarias y preservación del medio 
marin�jluvial. ·· · 
2. Informarporescrito, oportuna y detalladamente 
a la Capitanía de Puerto sobre: 
a. Toda v\ol�Qn a la Legislación Marítima . 
Colombiana e Intbrpacional por parte del Capitán 
o la tripulación del �uque. 
b. Cualquier accidente o siniestro marítimo del que 
tenga conocimiento. · 

· 

c. Causales de cancelación de la maniobra de 
practicaje. 
d. Actos que atenten contra la soberanía y la 
seguridad nacional. 
3_. Cumplir la presente ley� la legislación marítima 
vigente y las normas técnicas inherentes a su 
actividad. 
4 .  Acatar las disposiciones de la Autoridad 
MarítimaNacional, así como las instrucciones y/ 
o recomendaciones del Capitán de Puerto en lo 
referentealaactiyidadmarítima yfluvialdepracticaje. 
5 .  Atender, como experto reconocido, el 
entrenamiento y las consultas que le efectúe el 
aspirante a piloto práctico en desarrollo del 
.entrenamiento depracticajepreviocumplimiento 
de los requisitos exigidos para el efecto. 
6. No obstai;ulizar, ni impedir el entrenamiento de 
practicaje ni la practica del examen de 
competencia en maniobras de practicaje que haya 
autorizado el Capitán de Puerto. 
informar a la Regional de la entidad encargada 
de vigilar y controlar los terminales portuarios 
y ala Capitaní�de Puerto correspondiente cuando 
se presente fondeo de emergencia. En este párrafo de acuerdo a lo solicitado por 

ANAPRA y aceptado por DIMAR no sé puede 
utilizar la palabra determinará entonces se utiliz.a 
"las disposiciones" 

· 

ANPRA: Solicita se agregue en el numeral 5 
"previo cumplimiento de los requisitos exigidos 
para el efecto". 

DIMAR: No hay objeción. 
Se modifica la redacción para precisar. Se cambia 
la palabra "Coordinado" de la última frase por 
autoriz.ado,respecto de la actividad que desarrolla 
el Capitán de Puerto. Teniendo en cuenta que la 
Autoridad Marítima determinará la forma como 
se efectúe el entrenamiento en cada puerto de 
acuerdo con las condiciones y características 
propias, se suprimió la palabra coordinado. esta . 
palabra se tomo del procedimiento esta}Jlecido 
actualmenteen laResol 0395/98. 

• 
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Artículo 27. PROCEDIMIENTO� COMPLE- · 
Artículo 24. PROCEDIMIENTOS COMPLE­

MENTARIOS DEL PILOTO PRACTICO. Los MEN-TARIOSDELPILOTOPRAC-TICO. Los 
' siguientes son los procedimientos complementa­
rios que debe seguir el piloto práctico: 
1 .  Efectuar el análisis de la navegación en coordi­
nación con la Capitanía de Pu,erto, cuando se vaya 
a prestar. la actividad de practicaje  marítima o 
fluvial.en canales nuevos de acceso. 
2. Teneren cuenta las observaéiones del oficial 
encargado de graficar la posición del buque du­
rante la maniO bra de practicaje  . 
3 .  Dar las órdenes en idioma castellano o inglés 
según sea el caso, y exigir la repeticíón de éstas, 
por la persona encargada de ejecutarlas. 

1 

4. Llevaren fortna permanente equipo portátil de 
· comunicaciones para establecer contacto, cuan­
do las necesidades lo requieran. 

Artículo 28. FACULTADES DEL 'PILOTO 
PRACTICO SEGUN SU CA TEGORIA. El pi­
loto práctico, según su categoría está facultado 
para desempeñar la actividad de practicaje marí-: 
tima y fluvial, en el puerto autorizado, ru¡í: · 

1 .  Maestro: todo tipo de buques, sin limitación por 
sutamaño o t_o11elaje. -· 

2. Primera categoría: en buques hasta 50.000 
T.R.B. 
3 .  Segunda categoría: en buques hasta 1 0.000 
T.R.B. 

Artículo 29. RESTRICCION EN LA PRES­
T ACION DE LA ACTIVIDAD DE PRACTI­
CAJE ·MARITIMA Y FLUVIAL. El piloto 
prácticopodrádesarrollarlaactividaddepracticaje 
marítima o fluvial en el puerto para el cual tiene 
licencia vigente expedida por laAutoridadMarí-
tima 

, 

Artículo 30. REQUl$ITOS GENERALES. Para 
obtener la licencia de piloto práctico, de segunda 
y de primera cat�goría por primera vez, por 
renovación y puerto diferente, el interesado debe 
cumplirlos siguientes requisitos: · 

, 

1 .  Diligenciar el formato que expida la Autoridad 
Marítima,junto con: 
a. Documento que acredite la calidaddeciudada� 
nocolombiano. . ' ' .

. - , 

b. D9cuniento qu,e acr�dite la calidad de Oficial 
de.la Armada Nacionafdel Cuerpo Ejecutivo-de 
las especialídades de superficie o submarino.s en 
retiro, o como Oficial Mercante, o los títulos y/o 
certificados expedidos por autoridad competente 
de otros países para las personas no egresadas de 
la Escuela Naval Almirante Padilla quienes debe­
rán realizar lahomologacióncorrespondiente ante 
laAujoridadMarítima. 

siguientes son los procedimientos complementarios 
que debe seguir el piloto práctico: 
1 .  · Efectuar el análisis .  de la -navegación en 
coordinación con la Capitanía de Puerto, cuando 
se vaya a prestar la actividad de practicaje en 
canales de acceso nuevos. 
2. Tener en cuenta las observaciones del oficial 
encargado de graficar la posición del buque durante 
lamaniobradepracticaje. · 

3 .  Dar las órdenes en idioma castellano o inglés -
segúnseaelcaso,yexigir larepeticióndeéstas,por 

· la persona encargada de ejecutarlas. 
4. Lievar en forma permanente equipo portátil de 
comunicaciones paraestablecerconta.Cto, cuando 
las necesidades l<;> requieran� 

Artículo 25. FACULTADES DEL PILOTO 
PRACTICO SEGUN SU CA TEGORIA. El pUoto . 
práctico, según su categoría está facultado para 
desempeñar la actividad marítima y fluvial de 
practicaje, en el puerto autorizado, así: 
1 .  Maestro: todo tipo de buques, siilliml.tación por 
su tamaño o tonelaje. 
2 .. ·Primera categoría: en buques hasta 50.000 
T.R.B. 

3 .  Segunda categoría: en buques hasta8.000 T.R.B. 

Artículo 26 RESTRICCION EN LA PRES­
TACIONDELAACTIVIDAD MARI-TIMA Y 
FLUVIAL DE PRACTICAJE. - Elpiloto práctico 
podr� desarrollar la actividaéhnarítirria y fluvial de 
practicaje únicamente en el último puerto para el 
cual tenga4cencia vigente expedida por laAutoridad 
Marítima Nacional. 
Parágrafo. La Autoridad Marítima por razones de 
seguridad o bien para garantizar la prestación de 
sen'icio público dé practicaje, podrá autorizar el 
desempeño de un piloto práctiéo para un puerto 
diferente. 

· · 

Artículo 27. REQUISITOS GENERALES.  Para 
obtener la licencia de piloto práctico, de segunda, 
por renovación cambio de categoría y puerto . 
diferente, el interesado directamente o , por 
intermedio de unaempresadepracticaje registrada, 
ante laAutoridad Marítima Nacional, debe cumplir 
los siguientes requisitos: 
Diligenciar el formato que expida la Autoridad 

-�Maríti.maN acional para el efecto. 
Completar satisfactoriamente el entrenamiento de 
practicaje'marítimoofluvialenelpuertoparaelcual 
aspira obtener la licencia, de conformidad con las 
disposicionesqueparaelefecto expidalaAutoridad 
Marítima Nacional, lo cual se acreditará con la 
certificaCión de la Capitanía de Puerto. 
3 .Aprobarel examende éompetenciaquerealiza 
la Capitanía de Puerto y la Junta Examinadora. 
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JUSTI FICACWN 

Se modificó la redacción del inciso final del 
numeral 4. 

ANPRA: Splicita que _los pilotos prácticos d 
segunda categoría solo puedan maniobrar buques 
hast de ocho mi_l (8 .QOO) TRB. 
DIMAR: No hay objeción . 

Se precisa con la palabra UNICAMENTE coriel 
-fin de que no se pueda interpretar erronéamente. 
El piloto puede operar sólo en un puerto. Por _ 
excepción la Autoridad Marítima permitirá.el 
desempeño en otro puerto. · 

A solicitud de varios pilotos prácticos se deja 
abierta la posibiiidad de que directamente o por 
intermedio de una empresa de practicaje se hagan 
las solicitudes. 
Los literales a), b ), c) y d se suprimen del proyecto 
porque estaránincluipos en el formato que expida 
la autoridad marítima 
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c. Tres (3) fotos recientes a color de 3 X 4 cm de 
frente con fondo blanco. 
d. Certificado expedido por la Escuela Naval 
Almirante Padilla que acredite la idoneidad en el 
idioma ingles técnico marítimo (para obtener la 
licencia por primera vez). 
e. Diligenciar ante un médico eón registro profe-
sional vigente. el formato de certificado médico-
aptitud sico-'física que determine la Autoridad 
Marítima, el cual no podrá ser superior a treinta 
(30) días. 
f. Los aspirantes a piioto1deben constituir una 
póliza de seguros, de responsabilidad civil frente 
a terceros expedida por una compañía de seguros 
legalmente constituida o establecida en Colombia, · 

con una vigencia de siete (7) meses la cual deberá 
ser prorrogable automáticamente por el mismo 
término en caso de que amplíe el período del 
entrenamiento. 
2. Completar satisfactoriamente el entrenamiento . 
enmaniobrasdepracticajemaritimoofluvialenel 
puerto para el cual aspira obtener la licencia así: 
a. Piloto práctico4e segunda categoría: 
Mediante larealizacióndelentrenamientoenma-
ni obras de practicaje marítimo o fluvial en buques 
de arqueo· entre 2 .000 hasta 10 .000 T.R.B . ,  
efectuando noventa (90) maniobras, cuarenta y 
cinco (45) diurnasycuarentaycinco (45)noctur-
nas, en un término mínimo de cuatro ( 4) meses, 
incluyendo navegación por canales, fondeo, zar-
pes, atraques, desatraques y amarres a boyas. 
b. Piloto práctico de primera categoría por prime-
ravez: 
Mediante la realización del entrenamiento enma-
niobrasdepracticajemarítimoofluvial enbuques 
de arqueo entre 1 0.000 hasta 50.000 T.R.B., 
efectuando noventa (90) maniobras, cuarenta y 
cinco ( 45) diurnas y cuarenta y cinco ( 45) noctur-
nas, en un término mínimo de cuatro ( 4) meses, 
incluyendo navegación por canales, fondeo, iar-
pes, atraques, desatraques y amarres a boyas. 
c. Piloto práctico por cambio de segunda a prime-
racategoría: 
Mediante la realización del entrenamiento enma-
ni obras de practicaje marítimo o fluvial en buques 
de arqueo entre 1 0.000 hasta 50.000 T.R.B., 
efectuando treinta (30) maniobras, quince ( 1 5) 
diurnas y quince ( 1 5) nocturnas, en un término 
rriínimodemes y medio (1 .5), incluyendo navega-
ción por canales, fondeo, zarpes, atraques, 
desatraques y amarres a boyas. 
d. Piloto práctico maestro: 
Mediante la realización del entrenamiento en ma-
ni obras depracticaj e marítimo o fluvial en buques 
de arqueo mayores de 50.000 T.R.B.,  efectuan-
qo treinta(30) maniobras, quince (1 5)diurnas y 
quince ( 1 5) nocturnas, en un término mínimo de 
mes y medio ( 1 :5), incluyendo navegación por 
canales, fondeo, zarpes, atraques; desatraques y 
amarres a b.oyas. 
e. Piloto práctico para puerto diferente: 
Mediante la realización del entrenamiento enma-
ni obras de oracticaie marítimo o fluvial en buaues 

Miércoles 24 de noviembre de 1999 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

4. Presentar el recibo df pago pot concepto de la 
expedición de lalicencía. 
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de arqueo entre 2.000 hasta 1 0 .000 T.R.B. ,  
efectuando como mínimo cuarenta y cinco ( 45) 
maniobras diurnas y nocturnas para segunda ca­
tegoría; en buques de arqueo entre 1 0.000 hasta 
50.000T.R.B.,efectuando comomínimocuaren­
ta y cinco ( 45) maniobras diurnas y nocturnas 
para primera categoría; en un término mínimo de 
dos (2) meses y en buques de arqueo superior de 
50 .000 T.R.B., efectuando como mínimo quince 
( 1 5) maniobras diurnas y nocturnas para catego-
1iamaestro; en un término mínimo de un ( 1 )  mes, 
incluyc.ndo navegación por canales, fondeo, zar- . 
pes, atraques, desatraques y amarres a boyas. 
3 .  Certificación de la Capitanía de Puerto donde 
conste et número de maniobras y tonelaje de los 
buques. 
4. Aprobar el examen de competencia que realiza 
la Junta Examinadora. 
5 .  Presentar el recibo de pago por concepto de la 
expedición de la licencia. 

· 

Artículo 3 1 .  NUMERO MINIMO DE PILO­
TOS. La Autoridad Marítima en coordinación 
con la Superintendencia General de Puertos, de- - · 
terminará el número mínimo de pilotos prácticos 
que deben servir en cada uno de los puertos 
colombianos con base en todos los factores que 
afectan la actividad marítima de practicaje. 

- -
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Artículo 28, NUMERO DE PILOTOS.  La 
AútoridadMarítimaNacioñal, determinará el número 
de pilotos práctico·s y el número de compañías 
privadas de practicaje que deban servir en cada 
uno de los puertos colombianos con bas€ en todos 
los factores que afectan la actividad marítima y 
fluvial de practicaje. 
PARAGRAFO: Para los efectos pertinentes 
las empresas privadas de practicaje y/o la 
Asociación Nacional de Pilotos Prácticos de 
Colombia, , podrán asesorar a la Autoridad 
Marítima Nacional designando un delegado. 

Artículo 32. REQUISITOS ESPECÍFICOS Artículo 29. REQUISITOS ESPECÍFICOS 
PARA OBTENERLA LICENCIA COMO PI- PARA OBTENER LA LICENCIA COMO 
LOTO PRÁCTICO DE SEGUNDA CATE- PILOTO PRÁCTICO DE SEGUNDA 
GORIA PORPARTE DE OFICIALES DE LA CATEGORIA POR PARTE DE OFICIALES 
ARMADA NACIONAL DEL CUERPO EJE- DELAARMADANACIONALDEL CUERPO 
CUTIVO DE LAS ESPECIALIDADES DE EJECUTIVO DE LAS ESPECIALIDADES DE 
SUPERFICIE O SUBMARINOS EN SERVI- SUPERFICIEO SUBMARINOSEN SERVICIO 
CIO ACTIVO O EN RETIRO. Además de los ACTIVO OENRETIRO. Ademásde losexigidos 
exigidos en el artículo 30 de la presente ley, enel artículo 27 de lapresente ley, deberácumplir 
deberá cumplidos siguientes: los siguientes: 
1 .  A�reditar el grado de Teniente de Navío del l .  Acreditarcomo mínimo el grado deTeniente de · 

Cuerpo Ej e.cutivo de Superficie de las especiali- , ' N ayío del Cuerpo Ejecutivo de Superficie de las 
dades de superficie o submarinos. especialidades de superficie o submarinos. 
2. Acreditaruntiempodeembarcomínimodetres 2.  Acreditar un tiempo de embarco mínimo de 
(3) años, mediante certificado expedido por la cuatro ( 4) años, mediante certificado expedido por 
Dirección de Personal de la Armada Nacional. la Dirección de Personal de la Armada Nacional. 
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JUSTIFICACION 

Se cambia la redacción. 
ANPRA Sep/1 0/99 Solicita se suprima la palabra 
mínimo del título del artículo y del texto. 
DIMARNo hay objeción 
ANPRA Solicita se agregue un parágrafo del 
siguiente tenor: "Para los efectos pertinentes la 
Asociación Nacional de Pilotos Prácticos de 
Colombia,, podrá asistir a las reuniones de 
coordinación con voz pero sin voto." 
ANPRA: Solicita el 1 O de sep/99 se suprima la 
palabra podrá por asistirá. 

· 

DIMAR Se explica que las reuniones de 
coordinación no tiene el manej 6 de votación y no 
se acepta que la intervención de La asociación sea 
obligatoria para que dos entidades del Estado 
tomen unadecisiónrespecto del numero de pilotos 
que deben servir los puertos. Se escribió un texto 
diferentes. 

Se precisa la redacción 

Artículo 33 .  REQUISITOS ESPECÍFICOS Artículo 30. REQUISITOS ESPECÍFICOS · Sinmodificación . 
PARA OBTENER LICENCIA COMO PILO- PARA OBTENERLICENCIA COMO PILOTO 
TO PRÁCTICO DE SEGUNDA CATEGO- - PRÁCTICO · DE SEGUNDA CATEGORIA 
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RIA PARA OFICIALES MERCANTES. Ade­
más de los exigidos en el artículo 30 de la presente 
ley, deberá cumplir los siguientes: 
1 .  Presentar copia de la licencia de navegación 
como Oficial de Puente de Altura Categoría "A" 
o Primer Oficial de Puente o su equivalente: 
2. Acreditar el desempeño a bordo como Oficial 
de Puente por más de tres (3) años en buques 
superiores a dos mil (2.000) T.R.B. . 

Artículo 34. REQUISITOS ESPECÍFICOS 
PARA OBTENER LICENCIA COMO PILO­
TO PRÁCTICO DE PRIMERACATEGORIA 
POR PRIMERA VEZ POR PARTE DE OFI­
CIALES DE LAARMADANACIONAL DEL 
CUERPO EJECUTIVO DE LAS ESPECIALI­
DADES DE SUPERFICIE O SUBMARINOS 
EN SERVICIO ACTIVO O EN RETIRO,. Ade­
más de los exigidos en el artículo 30 de la presente 
ley, deberá cumplir los siguientes: 
1 .  Acreditar el grado de Capitáh de Corbeta del 

_Cuerpo Ejecutivo de las especialidades de super­
ficie o submarinos. 
2. Acreditar un tiempo de embarco mínimo de 
cuatro (4) años, de los cuales un ( 1 )  año como 
Comandante de unidad mayor de la Armada 
Nacional, mediante certificado expedido por la 
Dirección de Personal de la Armada Nacional. 

Artículo 33 .  REQUISITOS ESPECÍFICOS 
PARA OBTENER LICENCIA COMO PILO­
TO PRÁCTICO DE SEGUNDA CATEGORIA 

· PARA OFICIALES MERCANTES. Además 
de los exigidos en el artículo 30 de la presente ley, 
deberá cumplir los siguientes: 
1 .  Presentar copia de la licencia de navegación 
como Oficial de Puente de Altura Categoría "A" 
o Primer Oficial de Puente o su equivalente. 
2 .  Acreditar el desempeño a bordo como Oficial 
de Puente por más de tres (3) años en buques 
superiores a dos mil (2. 000) T.R.B. 

Artículo 34. REQUISITOS ESPECÍFICOS 
PARA OBTENER LICENCIA COMO PILO­
TO PRÁCTICO DE PRIMERA CATEGORIA 
POR PRIMERA VEZ POR PARTE DE OFI­
CIALES DELAARMADANACIONAL DEL 
CUERPO EJECUTIVO DE LAS ESPECIALI­
DADES DE SUPERFICIE O SUBMARINOS 
EN SERVICIO ACTIVO O ENRETlRO. Ade­
más de los exigidos en el artículo 30 de la presente 
ley, deberá cumplir los siguientes: 
1 .  Acreditar el grado de Capitán de Corbeta del 
Cuerpo Ejecutivo de las especialidades de super­
ficie o submarinos. 
2. Acreditar un tiempo de embarco mínimo de 
cuatro ( 4) años, de los cuales un ( 1 )  año como 
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PARA OFICIALES MERCANTES. Además de 
los exigidos en el artículo 27 de la presente ley, 
deberá cumplir los siguientes: 
1 .  Presentar copia de la licencia de navegación 
como Oficial de Puente de Altura Categoría "A" o 
Primer Oficial de Puente o su equivalente. 
2 .  Acreditar el desempeño a bordo como Oficial de 
Puente por más de cuatro ( 4) años en buques 
superiores a dos mil (2.000) T.R.B. 

Artículo 3 1 .  REQUISITOS ESPECÍFICOS POR 
CAMBIO DE SEGUNDA A PRIMERA 
CA TEGORIA. Ademásdelosexigidosenelartículo 
27 de la presente ley, deg.erácumplir los siguientes: 
1 .  Poseer licencia de piloto práctico de segunda 
categoría. _ 
Haberse desempeñado como piloto práctico de 
segunda categoría en el puerto para el cual aspira a 
obtener la licencia de primera categoría durante un 
período no inferior a tres (3) años. -

. Acreditar el número de maniobras de practicaje en 
el puerto al cual aspira a promover la licencia, de 
conformidad con las disposiciones que para el 
efecto expida la Autoridad MaritimaN acional. 

Artículo 30. REQUISITOS ESPECÍFICOS 
PARA OBTENERLICENCIA COMO PILOTO 
PRÁCTICO DE SEGUNDA CATEGORIA 
PARA OFICIALES MERCANTES. Además de 
los exigidos en el artículo 27 de la presente ley, 
deberá cumplir los siguientes: 
1 .  Presentar copia de la licencia de navegación 
c9mo Oficial de Puente de Altura Categoría "A"·o 
Primer Oficial de Puente o su equivalente. 
2. Acreditar el desempeño a bordo como Oficial de 
Puente por más de cuatro ( 4) años en buques 
superiores ados mil (2.000)T.R.B. 
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JUSTIFICACION 

Se precisa que el capitán del buque por su 
idoneidad y previo pemiiso de la Capitanía de 
Puerto puede efectuar maniobra de practicaje de 
acuerdo con las condiciones del artículo 41  de la 
presente ley. 
El primer pliego de Modificaciones se presentó a 
la Comisión Segunda de la Cámara el día 25 de 
agosto de 1 999. Este pliego fue objeto de nuevas 
modificaciones luego de la reunión con ANPRA 
el mismo día 25 de agosto._Por ello se indica a 
partir de ahora el artículo del pliego anterior. 
Primer Pliego de modificaciones art..4 3 

. Sinmodmcación. 
Sin modificación. 

. . 
ANPRA: Solicita que todo piloto práctico inicie 
en segunda categoría sin que haya posibilidad de 
empezar por primera al reconocérsele . su 
experiencia anterior al mando de naves de guerra 
o mercantes de cierto tonel aj e · 

DIMAR: No hay objeción. Por lo tanto este 
artículo y el artículo 32 se suprimen y se cambia 
lanumeración. 

.. 

. ,  
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Comandante de unidad maxor de -Ia.Amiada 
Nacional, mediante certificado expedido por la 
Dirección de Personal de la Armada Nacional. 

Artículo 35 . .  REQUISITOS ESPECÍFJCOS 
PARA OBTENERLÍCENCIA COMO PILO­
TO PRÁCTICO DE PRIMERA CATEGORIA 
POR PRIMERA VEZ -PARA OFICIALES 

· MERCANTES. Además de los exigidos en el · 
ártículo 30 de la presente ley, deberá cumplir los 
siguientes: · 

_l . F otücopia (le la licencia de navegación como 
Capitán de Altura Categoría "A" o su equivalente, 
expedida por laAuforidad Marítima. 
2. Certificádo de tiempo de embarco desempe- · 

ñando el cargo de Capitán, por más de un (1) año 
en buques superiores a dos mff(2.000) T.R.B. 

· Miércoles 24 de noviembre de Í 999 · 
·

· 

_ . PÜ(!;GO DE MODÍFICACIONES 

Artículo 36, REQUISITOS ESPECÍFICOS POR Artículó 3 1 .  REQUISITOS ESPECÍFICOS POR 
CAMBIO DE SEGUNDA A PRIMERA CA- CAMBIO DE SEGUNDA A -PRIMERA 
TEGORIA. Además de los exigidos en el artículo CA IBGORIA. Ademásdelosexigidósénelartículo 
30 de la presente ley, són los siguientes: 27 de la presente ley, son los siguientes: · · 

1 .  Poseer licencia de piloto práctico de segunda 1 .  Poseer licenciá de piloto práctico de segunda 
categoría. cat�goría: ·· 

· 
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JUSTIFICACION . 

Se suprime 

2; Acreditar el desempeño durante cinco ( 5) años 2. Haberse desempeñado como piloto práctico de 
.o más, como piloto práctico de segunda catego'.'.' segunda categoría en el puerto para el cualaspiraa 
ría, en el puerto para el cual aspira a obtener la obtenerlalicenciadepriffieraéategoríaduránteiní· , 
Jicenciadepriineracategoría. 

· · 
· período.no inferio� a tres (3) años. 

3 .Acreditarooinínimodedoscfontas(2oo)manio- ··3 . {\credit<,rrelnúmeró demaniobrasdepracticaje 
bras de praéticaje en buques hasta 10.000 T .R�R� en'el puerto al cual aspiraapromover la licencia, de 
cien(IOO)diumasycien(IOO)nocturnas, incluyen- · conform_idád con las dsiposiciones que para el 
do navegación por canales, atraques, desatraques, efecto expidaláAutoridad MarítimaNacÍónai. · 

·fondeo y zarpes� lo cual será c�rtificado por lá 
Capitanía de Puerto, deconfqnnidadconlosregis-

Alhabersuprimidoelnúmero general de maniobras 
con el fin de reglamentario posteriormente se 
agrego este '1umeral en todos los artículos de tros del libro de control de pilotos prácticos. 

· requisitosespecíficos. -

Artículü"37. REQUISITOSESPECÍFICOSPOR 
CAMBIO DE PRIMERA CATEGORIA. A 
CATEGORIAMAESTRO. Además de los exi­
gidos en el artícufo .  3 o de la presente ley' Íos 
siguientes: · 
1 .  Presentar licencia de pilOto práctico de primera 
categoría. 

· - -

2. Acreditar el desempeño como piloto práctico 
de primera categoría por un término mínimo de 
cinco (5) años en el puerto para el cual aspira 
obtener licencia de piloto práctico maestro. 
3 .  Acreditar un mínimo de ochocientas (800) 

. maniobras de practieaje, diurnas y nocturnas, en 
buques de arqueo entre _ 1 0.000 hasta 50.000 

. T.R.B., incluyendo navegación por canales, fon-­
deo, zarpes, atraques, desatraques y amarres a 
boyas cei:tificados por la Capítanía de Puerto de 
conformidad con los registros del libro de control 
de pilotos prácticos .. 
, Artículo ' 38. REQUISITOS ESPECÍFICOS 

- PARA OBTENERLICENCIA COMO PILO­
TO PRÁCTICO EN PUERTO DIFERENTE. 
Ademá� de los exigidos en el artículo 30 de la 
presente ley, deberá cumplir los siguientes: 

1 .  Poseer licencia de piloto·práctico maestro: de 
primera o de segunda categoría, 

Artículo 32. REQUISITOS ESPECÍFICOS POR 
CAMBIO DE PRIMERA . CATEGORIA A 
CATEGORIA MAESTRO. Además de · 1os 
exigidos-en el artículo 27 de la presente ·l�y, los 
siguientes: 

· · 

l.  Presentar licencia de piloto práctico de primera 
categoría. · 

� 

2. Haberse desempeñado como piloto práctico de 
primera categoría en el puerto para el cual aspira a 

. obtener laficenciademaestro categoría durante un 
período no inferior a tres (J)_ años. 
3. Acreditar el número de maniobras de 
practicaje en-el puerto al cual aspira a promover ·

· 

la licencia,de conformidad con las disposiciones 
que para el efecto expida la Autoridad Marítima . 
Nacional. · · · · 

Artículo - 33 .  REQUISITOS ESPECÍFICOS 
P ARAOBTENERLICENCIACOMO PILOTO 

· PRÁCTICOENPUERTODIFERENIB.Además 
de los exigidos en. el artículo 27 de la presente ley' 
deberácumplirlossiguientes: · 

1 .  Poseer licencia de piloto práctico maestro, de 
orimera o de segunda categoría. 

· 

' 
Al haber aceptado que to�o piloto inicia por 
segunda categoría, se modificó el 'tiempo· a 
permanecer en cada categoría. 

· 
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2. Acreditar el desempeño durante tres (3) año.s 
o más, éomo piloto práctico maestro, de primera 
o de segúnda categoría en el puerto actual. 
3. AcreditarunmínimodemaniobrasdepractiCaje 
así: 
a. Segunda �ategoría: cien ( 1 00). 
b. Primera categoría y categoríamaestio: cuatro­
cientas ( 400). 
Estas maniobras de practicaje son diurnas y noc­
turnas, incluyendo navegación por canales, fon­
deo, zarpes, atraques, desatraques y amarres a 
boyas, lo cual será certificado por la Capitanía de 
Puerto, de conformidad con los registros del libr9 
de contrnl de pilotos prácticos. .-

Artículo 39. INACTIVIDAD. Si transcurrido un 
lapso de un ( 1 )  año sin que el piloto práctico haya 
efectuado maniobras de practicaje deberá reali­
zarun número mínimo de diez ( 10) maniobrascon 
el findereentrenarse. 

·Artículo40. PILOTOS PRACTICOS EMPIRI­
COS. La Autoridad Marítima Nacional regla­
mentará la actividad de practicaje empírica. 

Artículo 4 1 .  EXCEPCION: Los Capitanes de 
Altura que hayan sido comandantes de dragas 
pueden obtener licencia de piloto práctico de 
segunda categoría cuando cumplan un mínimo de 
cien ( 1 00) maniobras· de entrada y salida del 
puerto. 
La licencia se concede para el último puerto 
donde se realizaron la totalidad del número de las 
maniobras. -

Artículo 42. DEVOLUCIÓN DE DOCUMEN­
T ACION. Cuando el solicitante no presente la 
dpcumentaCión exigida y completa para cada 
trámite, se procederá de acuerdo a lo establecido 
en el Código Contencioso Administrativo o nor-
mas que lo modifiquen o adicionen. 

· 

CAPITULO VI 
. DE LA LICENCIA DE PILOTO PRACTICO 
Artículo 43 . OBLIGATORIEDAD DE LA Ü­
CEN CIA. Para prestar la actividad de practicaje 
marítima o fluvial es indispensable tener la licencia 
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2. Haberse desempeñado como piloto práctico de 
segunda; de primera categoría o maestro, en el 
puerto actual durante un período no inferior a tres 
(3) años o más. · 

3. Acreditar maniobras de practicaje en buques, de 
acuerdo con los tonelajes y las categorías indicadas 
en el artículo 25, de conformidad con las 
disposiciones que para el efecto expida la Autoridad 
MarítimaNacional · 

· 

Artículo 34.NUMERO DE MANIOBRAS POR 
PUERTO. La _Autoridad Marítima Nacional 
determinará el número de maniobras de practica je­
que deben realiza}" los aspirantes a piloto práctico, 
los pilotos prácticos por cambio de categoría y por 
puerto diferente, para cada uno de los puertos 
dépendiendo del tráfico marítimo. 

Artículo 35. EJERCICIO DE LAACTIVIDAD 
MARITIMA Y FLUVIAL DE PRACTICAJE. 

- Los pilotos prácticos de cualquier categoría que 
suspendan el ejercicio de la actividad porun período 
igual o superior a (12) meses, deberán realizar ún -
número mínimo demru.llobrasqueserádeterminado 
por la Autoridad Marítima Nacional para volver a 
ejercer la actividad. , 

CAPITULO VI 
DE LA LICENCIA DE PILOTO PRACTICO 

Artículo 36. OBLIGATORIEDAD DE LA LI.: 
CEN CIA. Para desarrollar la actividad marítima 
y fluvial de practicaje es· indispensable tener la 
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J USTIFICACION 

Este artículo le permite a la Autoridad Marítima 
reglamentar lo pertinente al número de maniobras 
por puerto. 

Por seguridad una persona inactivadeberárealiiar 
un número mínimo de maniobras que será 
determinado por la Autoridad Marítima. 

Se suprime en razón a que al reglamentar fas 
maniobras por categoría y puerto el tema estará 
incluido. 

Se suprime, todos los pilotos deben cumplir con 
los mismos requisitos para obt�ner licencia. 

Se suprime, el procedimiento está establecido en 
los artículos 1 2  y 1 3  del CCA 

Se precisa redacción: 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 
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como piloto práctico en la categoría que corres­
ponda, expedida por la Autoridad Marítima, para · 

un puerto específico, excepto, cuando para ga­
rantizar la prestación de laactividaddepracticaje 
marítimaofluvial;pormotivosdeordenpúblicoo 
de seguridad nacional y otras situaciones que 
determine laAutoridadMá.rítima, se requiera que . 
un piloto práctico deba prestar la actividad de 
practicaje marítima o fluvial en un puerto diferen­
te, previa autorización de la Autoridad Marítima, 
siempre que garantice la seguridad dé'la vida 
humar.a en mar, de la seguridad del buque o nave, 
dé su carga y de las instalaciones portuarias. 
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licencia como piloto práctico en la categoría que 
corresponda, expedida por la Autoridad Marítiilla 
Nacional para un puerto específico. 

Artículo44. VIGENCIADELALICENCIA. La Artículo 37. VIGENCIADELALICENCIÁ. La 
licencia como piloto práctico, cualquiera que sea 
su categoría, tendrá una vigencia no superior a tres 
(3) años, y con un mínimo de treinta (3 O) días de 
antelación al cumplimiento del plazo de venci­
miento el interesado podrá trarnitarsurenovaéión. 
PARA GRAFO. Al cumplir el piloto práctico la 
edad de sesenta ( 60) anos, debe presentar anual­
mente el certificado medico de aptitud sico-fisica, 
en él formato que expida la Autoridad Marítima y 
se le expedirá licencia como piloto práctico hasta 
los sesenta y cinco ( 65) años. 

licencia como piloto práctico, cualquiera que sea su 
categoría,' no tendrá una vigenciasuperior a cinco· 
(5) años, y con un mínimo de treinta (30) días de 
antelaciónalcl.Implimientodelplaz.odevencimiento 
el �teresado deberá tramitar su renovación. --

Artículo 3 8 .  APTITUD DEL PILOTO 
PRACTICO: La Autoridad MarítimaNacional 
podrá expedir licencia a los pilotos prácticos en 
cualquiercategoríasiemprey cuando se certifiquen 

· deb.idamente su aptitud y condiciones sicofisicas 
hasta)a edad de retiro forzoso que determine el 
Código Sustantivo Laboral. 
Los pilotos prácticos con edad igual o superior a 
sesenta ( 60 )años deben presentar los resultados 
satisfactorios de la prueba de esfuerzo, realizada 
por un médico especialista en cardiología que 

. puede o no estar registrado en la Capitanía de 
Puerto. 
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Se aumenta la vigencia de la licencia de tres a 
cinco años. 

La actividad del pilóto práctico solo debe ser 
ejercida hasta la edad máxima de retiro forzoso 
quedetermine.el CSL. 

· 

Artíc;u1o 45. VALOR DE LA LICENCIA. La Artículo 39. VALOR DE LA LICENCIA. La . Sinmodificación. 
licencia de piloto práctico t�ndrá un valor de dos . licencia de piloto práctico tendrá un valor de dos 
(2) s�arios mínimos legales mensuales vigentes. (2) salarios mínimo� legales mensuales vigentes 

Artículo 46. DEVOLUCION DE LALICEN., 
CIA. El piloto práctico deberá devolver la licen-

. ciaexpedida por la Autoridad Marítima, cuando 
se le expida unanuevalicenciao cuando mediante · 

acto administrativo se cancela la autorizada. 

Artículo 4 7. EXTRAVÍO DE LA LICENCIA. 
En.caso de pérdida de fa licencia de piloto prác-· 
tico, el titular de la misma deberá tramitar ante la 

- Autoridad . Marítima, el formato totalmente 
diligenciado para la expedición de una nueva, 
anexando la siguiente documentación: 
1 .  Fotocopia de la denuncia de pérdida expedido 
por autoridad competente, y : 
2. R�cibo de pago por concepto' de expedición de 
una nueva licencia. 
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Artículo48. DETERIORO DELALICENCIA. 
En caso de deterioro de la . licencia de piloto 
práctico, el titular de la misma deberá tramitar ante 
la Autoridad Marítima, el formato totalmente 
diligenciado para la expedición de una nueva, 
anexando la siguiente documentación: 
1 .  Original de la licencia, y 
2: Recibo de pago por concepto de expedición de 
Licencia 

CAPITULO VII 
DEL CUERPO DE PILOTOS PRACTICOS 

OFICIALES 
Artículo 49. OFICIALES EN SERVICIO AC­
TIVO. La Autoridad Marítima en coordinación 
con la Armada Nacional podrá autorizar a los 
Oficiales de la Armada Nacional del Cuerpo 
Ejecutivo de las especialidades de superficie o 
submarinos en el grado mínimo de Teniente de 
Navío,paraque efectÚenmaniobradepracticaje 
como pilotos prácticos oficiales, en los siguientes 
casos: 
1 .  Para garantizar la prestación de la actividad de 
practicaje marítima o fluvial. 
2. Por motivos de orden público o de seguridad 
nacional. 
3 .  Para realizar el entrenamiento de los aspirantes 
a piloto práctico y, 
4. Otras situaciones que determine la Autoridad 
Marítima 

. PARAGRAFO. En los eventos contemplados 
en el presente artículo, la Autoridad Marítima 
podrá desarrollar la actividad de practicaje en 
aguas marítimas y fluviales con los Oficiales de lá 
Armada Nacional del Cuerpo Ejecutivo de las 
especialidades de superficie<> submarinos en el 
grado mínimo de Teniente de Navío en servicio 
activo o en retiro, o el Oficial de Puente de Altura 
Categoría A o su equivalente, con licencia de 
piloto práctico expedida por la Autoridad Marí­
tima 

CAPITULO VIII 
DE LOS PERMISOS ESPECIALES DE 

PRACTICAJE 
Artículo 50.  PERMISO ESPECIAL p ARA 
NAVEGACIÓN DE PRACTICAJE. El Capi­
tán o Patrón de un buque de bandera colombia­
na de arqueo superior a doscientas (200) T.R.B., 
e inferior a mil ( 1 .000) T.R.B., podrá omitir la 
actividad de practicaje marítima o fluvial bajo su 
responsabilidad, de conformidad con lo estipu­
lado en la presente ley. Para tal fin debe obtener 
el permiso - especial para las maniobras de 
practicaje en los canales de acceso para un 
puerto específico expedido por la Autoridad 
Marítima. 
PARA GRAFO. En todo caso, el permiso que 
trata el presente artículo es exclusivo para un 
solo puerto y no sustituye la licencia de navega­
ción. 
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CAPITULO VII 
DEL LOS PILOTOS.PRACTICOS 

OFlCIALES 
Artículo 40. OFICIAL.ES EN SERVICIO 
ACTIVO. LaAutoridadMarítimaNacional podrá 
aÚtorizara losOficiales delaArmadaNacional del 
Cuerpo Ejecutivo delas especialidades de superficie 
o submarinos, previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la presente ley para 
queefectúenmaniobrasdepracticajecomopilotos 
prácticos oficiales, en los siguientes casos:· 
1 .  _Para garantizar la prestación de la actividad 
marítima o fluvial de practicaje. 

· 2. Por motivos de orden público o de seguridad 
nacional. 
3 .  Para realizar el entrenamiento de los aspirantes 
a piloto práctico y, 
4. Otras situaciones de emergencia que determine 
laAutoridadMaritima. 
PARA GRAFO: Al pasar a la condición de retiro, 
el piloto práctico oficial, deberádiligenciar ante la 
Autoridad Marítima Nacional lalicenciade piloto 
práctico particular. -

CAPITULO VIII 
DELOS PERMISOS ESPECIALES DE 

PRACTICAJE 
Artículo 4 1 .  PERMISO . ESPECIAL PARA 
NA VEGACIONDEPRACTICAJE. El Capitán 
o Patrón de un buque de bandera colombiana de 
arqueo superiora doscientas (200) T.R.B., e inferior 
a mil (1 .000) T.R.B., podrá obtener e/permiso 
especial para efectuar la actividad marítima y 
fluvial de practicaje bajo su responsabilidad, para 
un buque y puerto específico. 
Parágrafo. LaAutoridadMaritimadeterminarálos 
requisitos y condiciones especificas que debe 
acreditar el Capitán o Patrón Regional para obtener 
el permiso especial de que trata el presente artículo. 
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ANPRA Solicitasesuprimanlosnumerales 3 y4 
por ser inconstitucionales. 
DIMAR No acepta: Se agrega al numeral 4 la 
fra5e "de emergencia" · · · 

La redacción de este artículo por si sola no 
permitiríaqueDIMARentraraaprestarelservicio 
de practicaje en competencia con las compañías 
privadas. Es claro que la norma pretende darle 
herramientas alaAutoridadMarítimaen casos de 
emergencia. No se consideran inconstitucionales 
los dos numerales. No obstante la Comisión 
Segunda de la Cámara determinará este aspecto 

Mejora la redacción. (Autoridad Marítima 
Nacional). 

El parágrafo sobra al establecer en el artículo 26 
de la presente ley que un piloto práctico sólo 
opera en el puerto para el cual se haya expedido 
la última licencia por parte de la Autoridad 
Marítima 

• 



• 

.. 

• 

• 
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Artículo 5 1 .  REQUISITOS GENERALES. Para 
obtener o renovar el permiso especial en buques . 
con banderacolombianaen un puerto específico, 
así como la inscripción en el registro de la Capita-
nía de Puerto, el Capitán o Patrón deberá cumplir 
con los siguientes requisitos: 
l .  Diligenciar el formato que expida la Autoridad 
Marítima, junto con: 
a Documento que acredite la calidad de ciudada-
no colombiano . 
b. Tres (3) fotos recientes a color de 3 X 4 cm de 
frente con fondo blanco. 
c. Copia de la licencia de navegación o su equiva-
lente como: 
l ) Capitánde Altura. · 

2) Capitán Regional CategoríaB restringida. 
3) Capitán Regional Categoría C. 
4) Patrón Regional. 
5) Capitán de Pesca de Altura categoría B.  
6) Capitán de Pesca Regional categoríaB restrin-
gida. 
7) Patrón de Pesca Regional. 
d. Certificado médico de aptitud sicofísica, con 
fecha de expedición no mayor de treinta(30) días 
suscrito por un médico con registro profesional . 
vigente, en el formato que para tal efecto expida la 
Autoridad Marítima ante la Capitanía de Puerto 
correspondiente. 
e. Concepto favorable de la Capitanía de Puerto' 
sobre la idoneidad del Capitán o Patrón, para la 
expedición del permiso especial para la maniobra 
de practicaje. 
2. Tenerdefinidalasituaciónmilitar. 
3 .  Recibo de pago por concepto de la expedición 
del permiso especial de practicaje. 

· 

Artículo 52. VIGENCIADELPERMISOESPE-
CIAL DENA VEGACION DEPRACTICAJE. 
El permiso especial denavegacióndepracticajeen 
un puerto específico es expedido por la Autoridad 
Marítima y tendrá una vigenciamáximadetres (3) 
años y en todo caso, no excederá de la fecha de 
vencimiento de la licencia de navegación. Con un 
mínimo detreinta(30) días de antelación al venci-
miento del permiso, el Capitán o Patrón podrá 
tramitar su renovación. 

Artículo 53:  VALOR DEL PERMISO ESPE-
CIAL. El permiso especial de navegación de 
practicajetendráunvruorigualdeun(l)desalario 
mínimo legal mensual vigente. 

CAPITULO IX 
DE LOS TERMINALES PORTUARIOS 

NUEVOS 
Artículo 54. CQNDICION DE TERMINAL 
PORTUARIO NUEVO. Tendrán ésta condición 
los terminales portuarios contemplados en el Plan 
de Expansión Portuaria de laN ación, que obten-
gan la autorización correspondiente por parte de 
la Superintendencia General de Puertos. 
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Artículo 42, REQUISITOS GENERALES. Para Se mejora la redacción. 
obtener o renovar el permiso especial para 
navegación de practicaje, así como la inscripción 
en el registro de la Capitanía de Puerto, el Capitán 
o Patróndeberácumplirconlossiguientesrequisitos: 
l .  Diligenciar el formato que expide la Autoridad 
MarítimaNacional para el efecto . 
2. Pres�ntar recibo de pago por concepto de la 
expedición del permiso especial de practicaje. 

-

, 

Artículo 43 . VIGENCIA DEL PERMISO Sinmodificación. 
ESPECIAL PARA NA VEGACION DE 
PRACTICAJE. El permiso especial para 
navegación de practicaje en un puerto específico es 

. expedido por la Autoridad Marítima y tendrá una 
vigenciamáximadetres (3) años y en todo caso, no 
excederá la fecha de vencimiento de la licencia de 
navegación. Con un mínimo detreinta(30) días de 
antelación al vencimiento del permiso, el Capitán o 
Patrón deberá tramitar su renovación. ; 

Artículo44. V ALORDELPERMISO ESPECIAL. Sinmodificación. 
El permiso especial para navegación de practicaje 
tendrá un valor igual de lin ( 1 )  de salario mínimo 
legal mensual vigente. 

SE SUPRIME TODO EL CAPITULO 9, LOS 
TERMINALES PORTUARIOS NUEVOS 
RECIBENELMISMOTRATAMIENTO QUE 
TERMINALES PORTUARIOS DIFERENTES. 

, .  

1 
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Artículo 55. DURACIÓN DE LA CONDICION 
DE TERMINAL PORTUARIO NUEVO. La 
condición de terminal portuario nuevo, se man­
tendrá hasta cinco ( 5) años después de la entrada 
del primer buque de más de 200 T.R.B., de 
arqueo. a dicho terminal . Vencido este lapso, el 
terminal pierde la condición de nuevo. 

Artículo 56. LICENCIA TEMPORAL COMO 
PILOTO PRACTICO. La Autoridad Marítima 
con fundamento en el acto administrativo que 
expida la Superintendencia General de Puertos a 
través del cual habilite como nuevo un terminal 
portuario, podrá expedir y renovar licencia tem- . 
poral a los pilotos prácticos con licencia vigente 
para otro puerto para maniobra de practicaje 
marítima y fluvial en las tres categorías existentes, 
previo cumplimiento de los literales c) y e) del 
numeral 1 y los numerales 2 y 5 del artículo 30 de 
la presente ley, y los siguientes: 
l ;  Certificado de desempeño como piloto prác­
tico en otro puerto, en el cual se indique las 
maniobras realizadas en los últimos tres (3) años 
expedido por la Capitanía de Puerto. 
2. Certificado en que conste que no ha sido 
vinculado en investigaciones por accidentes o 
siniestros marítimos en el ejercicio de la navega­
ción de practicaje durante los últimos tres (3) · 

. años, expedido por la Capitanía de Puerto res­
pectiva. 
Lalicenciatemporal seexpideenlamismacate­
goría para la cual está habilitado el piloto práctico. 

Artículo 57. CONSIDERACION GEOGRA­
FICA ESPECIAL. Cuando las características 
hidrográficas, oceanográficas y de maniobra de 
dos (2) o más áreas difieran radicalmente, aún 
encontrándose en la jurisdicción de una Capitanía 
de Puerto, se consideran zonas marítimas dife­
rentes, en las cuales la Autoridad Marítima fijará 
las condiciones en que deba prestarse la activi­
dad de practicaje marítima y fluvial. Como son los 
casos de Santa Marta y Puerto Zúñiga; Tumaco 
y el terminal petrolero de Tumaco, Coveñas -
Coveñas Mar Afuera y Tolú. 

CAPITULO X 
DEL ENTRENAMIENTO DE ASPIRANTES 

A PILOTO PRACTICO 
Artículo 58.  REQUISITOS PARA AUTORI:­
ZARENTRENAMIENTO DE PRACTICAJE. 
Para autorizar el practicaje para un puerto espe­
cífico, el aspirante debe cumplir los requisitos 
establecidosen el artículo 30. 
Bajo ningunacircunstancialaAutoridadMarítima 
autorizará a un aspirante a piloto práctico el 
practicajeenformasimultáneaparados (2)omás 
puertos. · 
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� CAPITULO IX 
DEL ENTRENAMIENTO DE ASPIRANTES 

A PILOTO PRACTICO 
Artículo45. REQUISITOS PARA AUTORIZAR 
ENTRENAMIENTO DE PRACTICAJE. �ara 
autorizar el entrenamiento de practicaje para un 
puerto específico, el aspirante debe cumplir los 

. requisitos est�blecidos en el artículo 27. 
Bajo ningunacircunstancialaAutoridad Marítima 
autorizará a un aspirante a piloto práctico el 
entrenamiento de practicaje en forma simultánea 
para dos (2) o más puertos. 
Parágrafo. : Las empresas privadas de 
practicaje, darán todas las. facilidades 
necesarias para el entrenamiento de los oficiales 
en servicio activo de la Armada Nacional una 
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ANPRA: Solicita que se agregue una frase del 
siguiente tenor "y sólo se entrenará un aspirante 
pormaniobra" · 

DIMAR: Se considera que en el puente pueden 
estar dos personas recibiendo entrenamiento sin 
que ello sea un factor que altere la seguridad de la 
nave. 
Actualmente de acuerdo con el procedimiento 
que se establece enlaresolución 0395/98 y por la 
misma situación que han generado las empresas 
de practicaje· en Buenaventura y Santa Marta, los 
capitanes de puerto han permitido el embarque 
hasta de tres personas. 
Al haberse suprimido varios artículos el 30 pasó 
a ser el 27 

• 

• 



• 

• 

• 
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Artículo 69. DESIGNACION DE BUQUES. El 
practicaje se efectuará en los buques designados 
por la Capitanía de Puerto. 

Artículo 60. CARACTERÍSTICAS DE tos 
BUQUES DESIGNADOS. Los_ buques desig­
nados por el Capitán de Puerto para efectos del 
pr�cticaj � deberán tener las características que a 
continuación se relacionan, de confomiidad con · 

las categorías de pilotos prácticos existentes: 
1 .  Para piloto práctico de segunda categoría: 
buques entre 2.000 hasta 1 0.000 T.R.B._ 
2. Para piloto práctic9 de primera categorfa: 
buques entre 1 0.000 hasta 50.000 T.R.B. 
3. Para piloto práctico maestro: buques mayores 
de 50.000 T.R.B. 

Artículo 6 1 . �OORDINACION E INFORMA­
CION PARA EL PRACTICAJE. La informa­
ción y coordinación previa a la autorización del 
practicaje, se hará a través de la Capitanía de . 
Puerto y ésta a su vez tomará las acciones perti­
nentes con el Agente Marítimo y con el Capitán 
del buque que vaya a ser designado, dentro de las 
24 horas de anticipación al arribo de éste. 
La Capitanía de Puerto suministrará al aspirante a 
pilotoprácticoasucosto, losformatosqueexpidela 
AutoridadMarítimaconelfindecertificarlaasisten­
ciaalasmaniobrasporpartedel Capitán del buque. 
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vez sean designados como aspirantes a piloto 
práctico oficial, o piloto por cambio de categoría 
por la Autoridacf Marítima Nacional. 

/ 

Artículo 46. CARACTERÍSTICAS DE LOS 
BUQUES DESIGNADOS .  Los .buques 
designados por el Capitán de Puerto para efectos 
del entrenamiento de practicaje deberán tener las 
características que a continuación se relacionan, de 
conformidad con las categorías de pilotos prácticos 
existentes: 
1 .  Pata piloto práctico de seguridacategoría: buques 
hasta 8.000 T.R.B. 
2. Para piloto práctico de primera categoría: buques 
entre 8.000 hasta 50.000 T.R.B. 

· 

Para piloto práctico maestro: buques mayores de 
50.00ffT.R.B. 
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Se precisa para los aspirantes igual que para los 
pilotos prácticos que pueden entrenarse 
únicamente para un puerto a la vez. 
ANPRA: Solicita que se incluya un parágrafo del 
siguiente tenor: "Cualquier persona natural o 
jurídica que demuestre interés siquiera sumario en 
el e.p.trenamiento de un aspirante a nuevo piloto 
práctico, podrá objetar docuIÍlentalmente dicha 
autorización, pero será la Autoridad Marítima 
quien decida de fondo, mediante resolución 
debidamente motivada . 
Solamente -una vez ejecutoriada la decisión 
administrativa del caso se iniciará el entrenamiento 
correspondiente si a ello hubiere lugar." 
DIMARaraízde laexperienciade los casos que 
se presentaron en Buenaventura y Santa Marta, 
se considera viable que el entrenamiento que se 
autorice sea objetado. Pero se modifica la palabra 
podrá por deberá puesto que si existe oposición 
debe probarse documentalmente: 

· 

Si DIMAR no acepta la objeción sobre el 
entrenamiento y expide un acto administrat_ivo 
significaqu�, solo hasta que hayan sido agotadas 

- ·todas las instancias legales el peticiónario podría 
ser entrenado, lo cual podría tardar años, y sería 
la Autoridad Marítima nuevamente objeto de 
tutelas, demandas de acciones de cumplimiento 
etc, por parte del interesado en el entrenamiento. 
La oportunidad procesal de controvertir el acto 
administrativo de DIMAR, continua vigente, sólo 
que nO se condiciona, a la entidad de a,cuerdo a lo 
propuesto por ANPRA. 

Se suprime. La Autoridad Marítima determinará 
el procedimiento para cada puerto. 

Se modifica el tonelaje de los buques para efecto 
de efectuar maniobras y se mejora redacción. 

Se suprime. El procedimiento para el entrenamiento 
será objeto de reglamentación conforme lo dispone 
el artículo 4 7 del pliego de modificaciones. 
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Artículo 62. PROCEDIMIENTO PARA EL Artículo 47. PROCEDIMIENTO PARA EL 
PRACTICAJE. El siguienteeselprocedimiento - ENTRENAMIENTO DE PRACTICAJE. La 
para el practicaje, con el fin de garantizar la Autoridad Marítima Nacional deterriiinará las 
seguridadde lavidahumanaenel mar, laseguri- condiciones que debe cumplir previamente el 
dadde losbuques, de·sucargayde las instalacio- aspirante a piloto práctico, así como el 
nes portuarias: procedimiento para llevar a cabo el entrenamiento 
1 .  El Capitán de Puerto coordinará a través del depracticajedeconformidadconlascaracterísticas 
Sécretario General de la Capitanía o quien desig- de cada puerto. 
ne el Capitán de Puerto, los aspectos pertinentes 
con la Agencia Marítima que representa a los 
buques, para el embarque de la persona que -
asistirá a la maniobra de arribo, amarre y zarpe, 
previa programación del practicaje. 

-

2. Cumplido lo anterior, el Secretario General de 
la Capitanía de Puerto o quieri designe el Capitán 
de Puerto, previa coordinación con el aspirante a 
piloto, se embarcará en el lugar designado para la 
maniobrarespectiva. 
3 .  El Secretario General o quien designe el Capi­
tán de Puerto y el aspirante a piloto durante las 
maniobras se ubicarán en el puente en un lugar tal 
en que puedan observar a cabalidad la maniobra 
de practicaje, pero sin interferir deman€:'.raalguna 
en el ejercicio defamisma. 
4. El Secretario General o quien designe el Capi­
tán de Puerto y los Capitanes de los buques, una 
vezculminadalamaniobradiligenciaráelcertifica­
do donde conste la asistencia de la persona 
interesada alas mismas. 
5 .  Con base en los certificados antes menciona:­
dos la Capitanía de Puerto registrará en el lÍbro de 
aspirantes a piloto las maniobras, de lo cual se 

· enviará un reporte mensual ala Dirección General 
Marítima. 

Artículo 63 . FINALIZACION DEL 
PRACTICAJE. Se considera finalizado el 
practicaje cuando secumplanlossiguientesrequi­
sitos: 
1 .  Se expida el certificado de finalización del 
practicaje por la Capitanía de Puerto, en el cual 
conste la realización de tres (3) maniobras. 
2. Se apruebe la evaluación práctica, realizada 
por la Junta Examinadora con una calificación 
igual o superiorasietepunto cero (7.0) sobrediez 
punto cero ( 1 0.0), por cada maniobra, y 
3 .  Se apruebe la evaluación teórica, realizada por 
la Capitanía de Puertó con un puntaje igual o 
superiora siete plinto cero (7.0) sobre diez punto 
cero ( 1  O.O) .  

Las anterioresevaluacionesdebenserdiligenciadas 
en los formatos expedidos por la Autoridad Ma­
rítima 
PARA GRAFO. Para efectos del examen teórico 
de inglés respecto a las ordenes a bordo, los 
integrantes de la junta examinad.oradebenhablar 
ingles técnico marítimo. 

Artículo 64. PRACTICA DE NUEVAS EVA­
LUACIONES. El aspirante que no apruebe la 
evaluación teórica y/o práctica tendrá derecho a 
que se le practique, otra evaluación teórica y/o 

ArtículÓ 4 8 .  FINALIZACION DEL 
ENTRENAMIENTO DE .PRACTICAJE. Se 
considera finalizado el entrenamientodepracticaje 
cuando se cumplan los siguientes requisitos: 
1 .  Se expida el certificado de finalización del 
entrenamiento d.e practicaje por la Capitanía de 
Puerto. 
2 .  Se apruebe la evaluación práctica, realizada por 
laJuntaExaminadoraconunacalificaciónigual o 
superior a siete punto cero (7. O) sobre diez punto 

· cero (1  O.O), efectuando un mínimo de tres (3)' 
maniobras de las cuales dos, sean de atraque. 

3 .  Se apruebe la evaluación teórica, realizada por 
la Capitanía de Puerto con un puntaje igual o 
superior a siete punto cinco (7.5) sobre diez punto _ 

cero ( 1  O.O). 

Las anteriores evaluaciones deben ser diligenciadas 
en los formatos expedidos por la Autoridad 
Marítima 

Artkulo 49.  PRACTICA DE NUEVAS 
EVALUACIONES. El aspirante que no apruebe 
la evaluación teórica y/o práctica tendrá derecho a 
que se le practique, otra evaluación teórica: y/o 
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JUSTIFICACION 

Este procedimiento es el que actualmente se 
establece enlaResolución 0395 de 1 998,el cual 
se determinó dadas las circunstancias de 
enfrentamiento de algunas compañías de Santa 
Marta y Buenaventura. 
Luego de analizar lasituacióncon pilotos prácticos 
de otros puertos, se llegó a la conclusión de que 
el procedimiento puede ser reglamentado 
coordinadamente con el gremio de pilotos. 
AS.ESORES REPRESENTANTES :  Sugieren 
que se incluya dentro de los entrenamientos de los 
aspirantes o pilotos por cambio de categorías la 
obligación de hacer ejercicios, sobre situaciones 
de emergencia, justamente por la falta de 
simuladores (asimilándolo aal entrenamiento de 
pilotos aéreos). 

· · 

DIMAR: No se considera necesario en razón a 
dos situaciones. 
1 .  Ao.te una verdadera situación de emergencia el 
capitán de la nave es quien toma el mando. Nunca 
dejaría al piloto práctico tomar determinaciones. 
2. Aun cuando se autorice el entrenamiento de un 
aspirante a piloto, se trata de un Capitán que ha 
sido comandante de naves y a bordo de estas se 
hacen continuamente ejercicios de emergencia, 
por lo cual se_entiende que está preparado y por 
la razón ánterior en su condición de piloto no 
estaría obligado a tomar ninguna acción ante una 
eventual emergencia. 
Se precisa el título del artículo de acuerdo con la 
definición del artículo 3 .  

ANPRA: Lamaniobramásimportanteeselatraque 
ysolicitaquedosdelasmaniobrasqueserealicen 
durante el examen de competencia sean de 
atraque. 
DIMARNo hay objeción. 
ASESORES REPRESENTANTES:  Numeral 3 .  
Sugieren que el promedio de calidad exigido para 
aprobar el examen de competencia sea superior a 
siete punto cero. 
D IMAR: Se considera conveniente subir hasta 
7 ,5 únicamente. 
No se había contemplado un número mínimo de 
maniobrasparaelresultado delaevaluaciónypor 
eso se precisa. 

Sinmodificación. 

• 



• 

• 

• 

• 
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práctica, luego de transcurridos sesenta( 60) días 
calendario contados a partir de la fecha de pre- · 
sentación del último examen. 
En el caso que repruebe la evaluación práctica el 
aspirante a piloto debe realizar un mínimo de 
veinte (20) maniobras, diez (l O) diurnas y diez 
( 1 0) nocturnas y cumplir con lo estipulado en el 
inciso anterior. 
Si reprueba por segunda (2) vez la evaluación 
teórica y I o práctica, la licencia no será expedida 
por laAutorídad Marítima. · 

CAPITULO XI 
DE LA JUNTA EXAMINADORA Y DEL · 

EXAMEN DE COMPETENCIA -
Artículo 65.  NOMBRAMIENTO DELA JUN­
TA EXAMINADORA Y DESIGNACION 
DEL BUQUE El Capitán de Puerto nombra los 
integrantes de laJuntaExaminadora y designa los 
buques previa coordinación con los Agentes 
Marítimos y con los Capitanes de los buques, la 
hora y fecha para la realización del examen de 
cmnpetencia, previa solicitud por escrito elevada 
por el aspirante a piloto. 

· 

-

Artículo 66. COMPOSICION DE LA JUNTA 
EXAMINADORA. LaJuntaExaminadoranom- · 

brada por el Capitán de Puerto estará integrada 
de la siguiente manera: . 
1 .  El representante de la Capitanía de Puerto, 
quien puede ser un Oficial superior de la Armada 
Nacional del Cuerpo Ejecutivo de las especiali­
dades de superficie o submarinos en s�rvicio 
activo o en retiro, que haya sido Comandwite de 
Unidad mayor o Capitán de Altura que se haya 
desempeñado como Capitán de buque. 
2. Un Capitán de Altura debidamente licenciado 
por la Autoridad Marítima, que se haya desempe­
ñad o como Capitán de buque. 
3 .  Un piloto práctico de igual o superior categoría 
al examinado. 

CAPITULO XII 
DEL CONTROL DE LA ACTIVIDAD DE 
PRACTICAJE MARITIMA Y FLUVIAL 
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práctica, luego de transcurridos sesenta ( 60) días 
calendario contados a partir de la fecha de 
presentación del último examen. 
En el caso que repruebe la evaluación práctica el 
aspirante a piloto debe realizar un mínimo de veinte 
(20) !llaniobras, diez ( 1 0) diurnas y diez ( 1 0) 
nocturnas y cumplir con lo estipulado en el inciso 
anterior . .  
Si reprueba por segunda (2) vez la evaluación 
teórica y I o práctica, la licencia no será expedida 
por la Autoridad Marítima Nacional. 

CAPITULO X 
DE LA JUNTA EXAMINADORA Y DEL 

EXAMEN DE COMPETENClA 
Artículo 50. NOMBRAMIENTO DE LA 
JUNTA EXAMINADORA. El Capitán de Puerto 

· nombra los integrantes de laJuntaExaminadora y 
fijalahorayf�chaparalarealizacióndelexamende 
competencia. 

Artículo � 1 .  COMPOSICION DE LA JUNTA 
EXAMINADORA. La Junta Examinadora 
nombrada por el Capitán de Puerto estará integrada 
por cuatro personas así; . 

1 .  El representante de la Capitanía de PÚerto, quien 
será un Oficial superior de laArmadaNacional del 
Cuerpo Ejecutivo de las especialidades de superficie 
o submarinos en servicio activo o en retiro, que 
haya sido Comandante de Unidad mayor o un · 
Capitán de Altura que se haya desempeñado como 
Capitán de buque. 
2.ÚnCapitándeAlturalicynciadoporlaAutoridad 
Marítima Nacional, que se haya desempeñado · 

como Capitán de buque por un período no inferior 
a tres (3) años. 
3. Un piloto práctico de igual o superior categoría 

' a  la del examinado. 

CAPITULO XI 
DEL CONTROL DE LA ACTIVIDAD 

MARITIMA Y FLUVIAL DE PRACTICAJE 
Artículo 67. CONTROL DE LA ACTIVIDAD . Artículo 52. CONTROL DE LA ACTIVIDAD 
DE PRACTICAJE MARITIMA Y FLUVIAL. MARITIMA YFLUVIALDEPRACTICAJE. El 
El control d�laactividadde prácticajemarítimao 
flÚvial anivel local corresponde a laCapitaníade 
Puerto de la jurisdicción, la cual fija los límites y 
condiciones que deben cumplir los buques,-lleva 
a cabo el control de los pilotos prácticos, de las 
empresas de practicaje y emite las.instrucciones y/ 
o recomendaciones pertinentes para garantizar la 
seguridad de la navegadón, de las tripulaciones, 
así como para prevenir la contaminación del me­
' dio marino. Para efectos de los servicios portua­
rios relacionados coñ la carga, e instalaciones 
portuarias, este control s·e ej ercerá por la 
Superintendencia Géneral de Puertos. 

controldelaactividadmáritimao fluvialdepracticaje 
a nivel local corresponde a la Capitanía de Puerto 
de lajurisdicción, la cual fija los límites y condiciones 
que deben cumplir los buques, lleva a cabo el 
control de fos pilotos prácticos, de las empresas de 
practicaj e  y emite l as instrucciones y/o 
recomendaciones pertinentes para garantizar la 
seguridad de la navegación, de las tripulaciones, así 
como pára prevenir la contaminación del medio 
marino. Para efectos de los servicios portuarios 
relacionados con lacargá, e illstalaciones portuarias, 
el control se ejercerá por la entidad encargada 
de vigilar y controlar los terminales portuarios. 

· Página67 

- JUSTIFICACION 

Dentro_ del procedimiento que se prevee 
reglamentar se determinará lácoordinación de los 
buques. 

ASESORES REPRESENTANTES: Sugieren 
modificar la redacción del inciso primero. "estará 
integrada por cuatro personas así; 

DIMAR: No hay objeción 
-ASESORES REPRESENTANTES: Sugieren se 
determine que el piloto exaniinadortengasuperior 
categoría que el evaluado y que sea designado 
por ANPRA a solicitud de DIMAR. 
DIMAR: Por el número de pilotos que en 
determinado momento puedahaberenlos puertos, 

. no es conveniente condicionar a que deba ser de 
superior categoría. Podría frenarse la práctica de 
un examen si en el puerto no hubiera uno 4e 
superior categoría y no es posible que alguien de 
otro puerto practique la evaluación. 
No se considera conveniente que el piloto deba 
ser designado por ANPRA puesto que esta es la 
situación que ahora se presenta y se ha 
desconocido a laAutoridadMarítima 

Se mejora la redacción y se especifica al final del 
artículo que la coordinación se llevará acabo con 
la entidad encargada de vigilar y controlar los 
terminales portuarios, deconfomlidad con lo que 
disponga el Ministerio de Transporte (Decreto 
1 179 / 99) 
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Artículo 68. REGISTRO POR LA CAPIT ANIA 
DE PUERTO. U na vez expedida la licencia del 
piloto práctico, la Capitanía de Puerto anotará tal 
hecho en el libro de control de pilotos prácticos. 

Artículo 69. CARNET DE IDENTIFICACION 
COMO PILOTO PRACTICO. Al expedir la 
licencia de piloto práctico, la Autoridad Marítima 
elaborará y expedirá el carnet que lo acredite, el 
cual debe contener lo siguiente: 
1 .  Nombres y apellidos completos. 
2: Número de la licencia y categoría. 
3 .  Nombre de la empresa a que pertenece. 
4. Número de documento de identificación. 
5. F otografia reciente a color 3X4 cms. de frente 
con fondo blanco. . . 
6. Fecha de vencimientq del carnet. 
7 .  Fecha de vencimiento de la licencia. 

Artículo 70. VIGENCIA DEL CARNET DE 
IDENTIFICACION. El Carnet de identifica­
ción e�pedido por la Capitanía de Puerto tendrá 
·una vigencia igual a la de la licencia de piloto. 

Artículo 7 1 . CONTROL DE MANIOBRAS DE 
PRACTICAJE. El · control de maniobras de 
practicaje se llevará a cabo por la Capitanía de 

, Puerto en la siguiente forma: 
1 .  Terminada cada maniobra de practicaje, el 
piloto práctico presentará ante el Capitán del 
buque el formato establecido por la Autoridad 
Marítima, para su firma. 

· 2. · El piloto práctico entregará el formato 
diligenciado en la Capitanía de PÚerto dentro de 
las veinticuatro (14) horas hábiles siguientes ala 
terminación de lamaniobrade practicaje.  
3 .  Verificado el correcto diligenciamiento del 
formato y hechas las observaciones por la Capi­
tanía de Puerto, se hará el correspondiente regis­
tro en el libro de control de pilotos prácticos. 

Artículo 72. INFORMACION DEL LIBRO 
·DE CONTROL DE PILOTOS PRACTICOS. 
En el Libro de Control de Pilotos Prácticos se 
registra la siguiente información: 
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PLIEGO DE MODIFICACIONES 
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Artículo 5 3 .  REGISTRO DE LICENCIAS Y 
CONTR OL DE MANIOBRAS DE 
PRACTICAJE. Una vez expedidala licenciadel 
piloto práctico, la Capitanía de Puerto anotará tal 
hecho en el libro de control de pilotos prácticos y 
llevará el control de las maniobras de practicaje 
en la siguiente forma; 

· 

1 .  Terminada cada maniobra de practicaje, el 
piloto práctico presentará ante el Capitán del 
buque el formato establecido por la Autoridad 
Marítima, para su firma. 
2 .  El piloto práctico entregará el formato 
diligenciado en la Capitanía de Puerto dentro de 
las veinticuatro (24) horas hábiles siguientes a la 
terminación de la maniobra de practicaje. 
3. Verificado el correcto diligenciamiento del 
formato y hechas las observaciones por la Capitanía 
de Puerto, se hará el correspondiente registro en el 
libro de control de pilotos prácticos. 

Artículo 54.  LIBRO DE CONTROL DE 
PILOTOS PRACTICOS. En el Libro de Control 
de Pilotos Prácticos se registra la siguiente 
información: 
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JUSTIFICACION 

Se fusiona con el artículo 54. 

Se suprime. Lalicenciade piloto hará las veces de 
carnet. · 

Se suprime por lo anterior. 

Se fusiona con el artículo siguiente. 

• 

' 



• 

• 

•• 
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1. Datos personales del piloto práctico como son: 
a .. Nombres y apellidos. 
b. Documento de identificación. 
c. Dfrección de residencia y teléfono. 
2. Datos de la licencia como son: 
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1 .  Datos personales del piloto práctico como son: 
a. Nombres y apellidos: 
b. Documento de identificación. 
c. Dirección de residencia y teléfono. 
2. Datos de la licencia como son: 

a. Número de la licencia. , a. Número de la licencia. 
b. Categoría. b. Categoría. 
c. Fecha de expedición y fecha de vencimiento. c. Fecha de expedición y fecha de vencimiento. 
3'. Empresa para la que trabaja. 3 .  Empresa para la que trabaja. 
4. Registro de todas.las maniobras certificadas 4. Registro de todas las inariiobras certificadas 
realizádas por el piloto práctico, incluyendo el- realizadas por el piloto práctico; incluyendo el 
entrenamiento de practicaje, consignando la si- . entrenamiento de practicaje, COI1Signando lasiguiente 
guienteinform�ión: 

· 

información: 
a. Datos del buque: a. Datos del buque: 
1 )  Nombre. 1 )  Nombre. 
2) Bandera. 2) Bandera. 
3) Tonelaje. , 3)Tonelaje. 
b. Fecha y hora de lamaniobra. b. Fechay hora de la maniobra. 
c. Novedades. 

Artículo ·73 .  CERTIFICADO MEDICO 
SICOFISICO. Los pilotos prácticos deben pre­
sentar anualmente ante la Capitanía de Puerto el 
certificado médico de aptitud en el formato expe-

. di do por la Autoridad Marítima firmado por un 
médico con registro profesional vigente. 
PARA GRAFO. Cuando se trate de licencia por 
primera vez el aspirante deberá diligenciar el 
formato que para este propósito lo expide la 
Autoridad Marítima. 

Artículo 74. CLASIFICACIONDEAPTITUD 
SICOFISICA. Una vez realizados los exámenes 
médicos establecidos por la Autoridad Marítima 

· Nacional, tanto los aspirantes a piloto como los 
pilotos prácticos quedarán clasificados así: 
l .  Aptos. 
2. No aptos temporalmente. 
3 .  No aptos defi�itivamente. . 
PARA GRAFO. Los "no aptos temporalmente" 
quedarán suspendidos de sus funciones mientras 
dure tal situáción, y no podrá exceder de un (1) año, 

- transcurridoestetiemposecancelalalicencia. · . 

Artículo 75. INFORMACION DE NOVEDA-
. PES. La Superintendencia General de Puertos, las 
Sociedades Portuarias Y.los Agentes Marítimos 
estánenlaobligacióndecoordinareinformara la 
Capitanía de Puerto sobre el incumplimiento de los 
deberesrelativosalaactividaddepracticajemarí­
timayfluvial, porpartedelasempresasdepractieaje, 
de los pilotos prácticos, de los operadores portua­
rios o de los Capitanes de los buques. 

Artículo 76. RPPORTES ESTACIONDETRA­
FICO MARITIMO. El piloto práctico una vez 
esté a ·  bordo del buque, debe reportarse a la 
estación de tráfico marítimo local, para informar el 
inicio y término de la maniobra o par� reportar 
cualquier tipo de emergencia. 

c. Novedades. 

Artículo 5 5 .  CERTIFICADO MEDICO 
SICOFISICO. Los pilotos· prácticos deben 
presentar anualmente ante la Capitanía de Puerto el 
certificado médico de aptitudsicofisicaenel formato 
expedido por la Autoridad Marítima Nadonal 
firmado por un médico con registro profesional 
vigente. 

· 

Artículo 56. CLASIFICACION DE APTITUD 
SICOFISICA. Una vez realizados los exámenes 
médicos establecidos por laAut9ridadMarítima 
Nacional, tanto los aspirantes a piloto como los 
.pilotos prácticos quedarán clasificados asf: 
l .  Aptos. 
2. No aptos temporalmente. 
3 .  No aptos definitivamente. 
PARAGRAFO. Los "no aptos temporalmente" 
quedarán suspendidos de sus funciones mientras 
dure tal situación, que no podrá exceder de un ( 1) 
año. Transcurrido este tiempo se cancela la licencia. 

Artículo 57.  REPORTES ESTACION DE 
TRAFICO MARITIMO, El piloto práctico una 
vez esté a bordo del buque, deberá reportarse a la 
estación de control de tráfico marítimo local ya la 
Capitanía de Puerto para informar el inicio · y 
término de la maniobra o para reportar cualquier 
tipo

.
de emergencia. 
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JUSTIFICAC ION 

ASESORES REPRESENTANTES: Sugieren 
que el médico que practiqué el examen esté 
inscrito en la Capitanía de Puerto . .  
DIMAR: Por la experiencia que se ha tenido en 
los puertos con los· registros de· médicos se 
co'nsidera pertinente determinar que el examen 

. sea practicado por un médico con registro pero el 
. control se ejercería a través del formato que 
expedirá la Autoridad Marítima Nacional. 

Sin modificación. 

Se suprime . 

Se mejora la redacción. No en todas las 
jurisdiccioneshayestacionesdecontroldetrafiéo. 
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CAPITULO XIII CAPITULO XII 
DE LAS EMPRESAS DE PRACTICAJE DELAS EMPRESAS DE PRACTICAJE 

Artículo 77.AUTORIZACION,INSCRIPCION Artículo 58 .  AUTORIZACIOÑ Y REGISTRO 
Y REGISTRO .DE L-AS EMPRESAS DE DE LAS EMPRESAS DE PRACTICAJE. La 

. PRACTICAJE. La Autoridad Marítiina, es la Autoridad Marítima Nacional, es la entidad 
encargadade autorizarlalicenciadeexplofación competente para autorizar y registrar las . 

comercial alas empresas legalmente constituidas empresas de practicaje legalmente constituidas 
.que cumplan con los requisitos estipulados en la que cumplan con los requisitos estipulados en la 
presente ley. La Autoridad Portuatia, llevará el presenteley. · · ·  , · 
registro correspondiente de las· empresa:;; , de 
practicaje en su calidad de operadores portuarios. 

. Artículo 78. FUNCIONDEJ,.,AS EMPRESAS · 
DE PRACTICAJE. Es función de las empresas 
depracticaje, desarrollarlaactividaddepracticajé 
marítima o fluvial en el puerto autorizado por la 
Autoridad Marítima mediante lalicenciade explo­
tación comercial y el respectivo registro _ante la 
Superintendencia General de Puertos. _ 

Artículo. 79. OBLIGACIONES DE LAS EM­
.PRESAS DE PRACTICAJE- Las empresas de 
practicaje debidamente autorizadas mediante li-

, cenciade explotación comercial, y registro ante la 
Superintendencia General de Puertos, se com­
prometen a cumplir las obligaciones siguientes: 
1 .  Operar exclusivamente con pilotos pré)yticos 
que posean la licencia vigente expedida por la 
Auto:ddad Máritima para el respectiv� puerto. , 

, 2. Prestar la actividad de practicaje marítima o . 
fluvial en forma continua e ininterrumpida .· 
El incumplimientodecualquieradelasobligacio- . 

- nes anteriores se considera una falta grave y dará 
a lugar ala imposición de las sanciones consagra­
das en el artículo 1 00. 

Artículo 5�. FUNCION DE LAS EMPRESAS 
DEPRACTIC.ATE. Esfunciónde lasempresasde 
practicaje, desarrollar laactividadmarítiillao fluvial 
de practicaje en el puerto o puertos autorizados 
por la Autoridad MaifümaNacional. 

Artículo 60. OBL°IGACIONES DK LAS 
. EMPRESAS DE PRACTICAJE- Las empresas 

de practicaje debidamente autorizadas mediante 
licencia de explotación comercial, tendrán las 
siguientes obligaciones: 

· 

1 :_ Operar exclusivamente con pil-0tos prácticos 
que posean la licencia vigente expedida por la 
Autoridad MarítimaN aciana! para el respeetivo 
puerto . .  
2. Prestar laactividadinarítimao fluvial de practicaje 
en forinacontinua. 
3 .  Entrenar a los aspirantes ,a piloto p�áctico . 
autorizados por la Autoridad MarítimaN acional. 
4. Realizar el transporte de pilotos prácticQs en 
embarcaciones que cmpplan con las normas 
mímmá.s de seguridad y navegabilidad que 
establezcalaAutoridadMarítimaNacionaL 
El incumplimiento de cualquiera delas obligaciones 
anteriores se consiaera una falta grave y dará a 
lugaralaitÍJ.posicióndelas sanéiones cónsagradas 
en lci. presente l�y: , 

Artículo 80. REQUISITOS PARA EXPEDI- Artículo 6 1 .  REQUI SITOS :PARA 
CION, REGISTRO YRENOVACIONDELA EXPEDICION, REGISTRO YRENOVACION 
LICENCIA DE EXPLOTACION COMER- DE. · LA LICENCIA DE EXPLOTACION 
CIAL. Para efectos de expedir, registrar o reno- COMERCIAL. Para efectos de expedir, regis�rar 
var la licencia de explotación comercial, las socie- o renovar la licenda de explotación comercial, las 
dades y/o empresas interesadasdebenpresentar sociedades y/o empresas interesadas deben 

· solicitud antelaAutoridadMarítima, acompaña- prese·ntar soli�itud ante la Autoridad Marítima, 
da de los siguientes documentos: acompañada de los_ siguientes documemos: 
1 .  Certificado de existencia yrepres�ntaciónlegal 1 .  Certificado de existencia y representación legal 
de la Cámara de Comercio cuyo objeto social sea expedido por la Cámara de Comercio donde 
la prestación de la actividad marítima y fluvial de conste como único objeto ·social sea la prestación 
practicaje, indicando la ciudad donde se preste el de la actividad marítima y fluvial de practicaje, 
mismo, el cual debe sér expedido con '!111ª fecha indicando el puerto de operación, con fecha de 

··no superior a diez ( 1 O) días. . 
· _ expedición no superior a diez ( 1 O) días. 

-2. Relación de fos equipospar�,rrestarel servi- 2. Relación4elos equipo-sparaprestarel servÍcio. 
c10. 3. Fotocopia de la licencia- de comunicaciones 
3 .  Fotocopia de la licencia de comunicaciones expedida poda autoridad competente. -

· 

expedid.a por la autoridad competente. 4. Relacionar el personal administrativo, el cuál 
4. Relacionar él personal administrativo, el cual_ . · debe ser suficiente en número para atender las 
debe ser suficiente en número para atender las nec�sidades de la compañía, especialmente en lo 
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JUSTIFICACION . 

Se precisa r.edacció'n:-

Elnumeral3 seagregócomouriaobligacióndelas 
empresas de _practicaje el darentrenamient<? a los 
aspirantes a piloto y a los pilotos por cambio de 
categoria. 

· . 

Si volviera a presentarse la circunst�cia de que 
no aceptan lo ordenado por DIMARel artícµlo 
40 numeral 3 prevé que los pilotos oficiales 
entrenen a las personas autorizadas por D IMAR. 
Se amplió igualmente en el sentido de que las 
lanchas a bordo de_ las cuales se transporten los 

. pilotos cumplan con las mínimas normas de . 
seguridad. - , " 

· ANPRA Solicita que las condiciones técnicas de 
seguridad de las naves se escriban puntualmente 
en la Ley. 

· 

DIMAR No S€ acepta. Esta es una norma que 
pretende ftjar el ámbito general de la actividad. 
Las· condiciones específicas de seguridad se 

. incluirán en la reglamentación que se produzca 
paracadacategoríadepiloto y para cada pu,erto. 
En el artículo 69 se agregó un párrafo nuevo. 

( 

• 



.. 

) 

• · 

GACETA DEL CONGRESO 465 

PROY ECTO DE LEY 2 1 4/99 

necesidades de la compañía, especialmente en lo 
referente a la atención permanente en la estación 
de pilotos, quienes deben estar adécuadamente 
capacitados y entrenados en procedimientos y 
acciones a ser adoptadas, especialmente en casos 
de emergencia. · 

5 .  Recibo de pago por concepto de expedición de 
la Licencia. 

Artículo 8 1 .  ESTACION DE PILOTOS. Toda 
empresa de practicaje  deberá contar dentro de 
sus instalaciones con una estación de pilotos que 
reciba durante las veinticuatro (24) horas del día 
los requerimientos para la prestación del servicio 
de practicaje marítima y fluvial. 

Artículo 82. EQUIPO DE LA ESTACION DE 
PILOTOS. Todas las estaciones depilotos debe 
contar con el siguiente equipo y elementos: 
l .  Radios VHF, de no menos de 25 vatios de 
potencia, en capacidad de sintonizar los canales 
16, 72 y diez ( 1 O) canales más del servicio móvil 

·marítimo. 
2. Teléfono y fax. 
3 .  Lista de las diferentes Autoridades vinculadas 
con las actividades propias del-puerto . .  
4. Copia de la legislación Il1arítima y portuaria 
nacional vigente sobre la actividad y servicio de 
practicaje. 
5. Carta de navegación actualizada, del canal de 
acceso y zonas de fondeo y atraque. 
6. Convenio sobre Reglamentacióninteniacional 
para la prevenir los abordajes COLREG/72 rati­
ficado mediante la Ley 1 3  de 1981 . 
7. Tabla de mareas. 
8. Las demás normas aplicables que se establez­
cananivel nacional e internacional. 

Artículo 83. COMUNICACION PERMANEN­
TE. Con el fin de garantizar una comunicación 

. permanente entre el piloto a bordo del buque, los 
remolcadores que asistan a la maniobra, la lancha 
de pilotos y la estación de pilotos prácticos, la 
empresa de practicaje debe tener como mínimo 
losequipos aquehacealusiónelanteriorartículo. 

CAPITULO XIV 
DE LA LICENCIA DE EXPLOTACION 
COMERCIAL COMO EMPRESAS DE 

PRACTICAJE 
Artículo 84. OBLIGATORIEDADDELICEN­
CIADE EXPLOTACION COMERCIAL. Para 
desarrollar la actividad de practicaje marítima y 
fluvial es indispensable tener lalicenciade explo­
tación comercial vigente como empresa de_ 
practicaje  expedida por la Autoridad Marítima 

· para un puerto específico . .  

) 
Artículo 85. VIGENCIADELALICENCIADE 
EXPLOTACION COMERCIAL. La licencia 

· como empresadepracticaje, tendrá una vigencia 
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referente a la atención permanente en la estación de 
pilotos, quienes deben estar adecuadamente 
capacitados y entrenados en procedimientos y 
acciones a ser. adoptadas, especialmente en casos 
de emergencia. , 
5 .  Recibo de pago por concepto de expedición de­
la Licencia. 
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JUSTIFICACION 

Sin modificación. 

Artículo 62. ESTACION DE PILOTOS. ToÜa 
empresa cíe practicaje deberá contar dentro de stÍs _ 

instalaciones con una estación de pilotos querecibá:. 
durante las veinticuatro (24) horas del día los, 
requerimiéntos para la prestación del servició, 
público depracticajemarítimoyfluvial. /;i 

Se precisa en la frase final que es �n servicio 
público. · 

_ 

' 

Artícul� 63. EQUIPO DE LA ESTACION DE �: r Sinmodificación. 
. PILOTOS. Todas lasestaciones depilotos deben · '  

-

contar c·onel siguiente equipo y elementos: 
. 

L Radios VHF, de no menos de 25 vatios de 
potencia, en capacidad de sintonizar los canales 
16, 72 y diez' ( l  O) canales más del servicio móvil -
marítimo. 
2. Teléfono, fax e internet 
3 .  Lista de las diferentes Autoridades vinculadas 
con las actividades propias del puerto. 
4. Copia de la legislación marítima y portuaria 

· nacional vig_ente sobre la acti�idad y servicio de -
practicaje. , 
5 .  Carta de navegació:Q actualizada, del canal de 
. acceso y zonas de fondeo y atraque. 

. 6. Convenio sobre Reglamentación Internacional 
para la prevenir los abordajes COLREG/72 
ratificado mediante la Ley 13 de 198 1 .  
7 .  Tabla de mareas. 
8. Las demás normas aplicables que se �stablezcan 
anivelnacional e internacional. 

CAPITULO XIII 
DE LALICENCIA DE EXPLOTACION 
COMERCIAL COMO EMPRESAS DE 

PRACTICAJE 
Artículo 64 .  OBLIGATORIEDAD · DE 
LICENCI.6\ DE EXPLOTACION 
COMERCIAL. Para desarrollar la actividad 
marítima y fluvial de practicaje es indispensable 
tener la licencia de explotación comercial vigente 
como empresa d� practicaje expedida por la 
Autoridad Marítima para un puerto específico. 

A.rtículo 65. VIGENCIADELALICENCIADE 
EXPLOTACION COMERCIAL. .  La licencia 
como empresa de practicaje, no tendrá una 

Sinqioditlcación. 

Se mejora redacción. 
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' no superior a tres (3) años, y antes de cumplirse 
el plazo de vencimiento el Representante Legal 
podrá tramitar, su renovación. 

Artículo 86.' AMPLIACION DE LA LICEN­
CIA DE EXPLOT ACION COMERCIAL. Las 
empresas de practicaje autorizadas por la Autori­
dad Marítima mediante licencia de explotación 
comercial vigente, podrán obtener Ja ampliación 
de la Jjcencia respectiva para un puerto diferente 
al inicialmente autorizado, previa solicitud y cum- _ 

plimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 8 0 de la presente ley. 

Artículo 87. VALOR DE LA LICENCIA DE 
EXPLOTACION COMERCIAL. El valor de la 
licencia de explotación comercial por primera 
vez, renovación o ampliación es de cuatro (4) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Artículo 8 8 .  TRAMITE DE LICENCIA DE 
EXPLOTACION COMERCIAL. Todo los trá­
mites relacionados con la expedición por primera 
vez, renovación y ampliación 'de la licencia de 
explotación comercial como empresa de_ 
practicaj e, se deben adelantar por intermedio de 
la Capitanía de Puerto respectiva. 

Artículo 89. DEVOLUCION DE LA -LICEN­
CIA. La empresa de practicaje deberá devolver la 
licencia expedida por laAutoridadMarítima, cuan­
do se le expida una nueva licencia o cuando me­
diante acto administrativo se cancele la autorizada. 

Artículo 90. EXTRAVÍO DE LA LICENCIA. 
En caso de pérdida de la licencia de empresa de 
practicaje, el Representante Legal deberá trami­
tar ante la Autoridad Marítima, el formato total­
mente diligenciado para la expedición de una 
nµeva, anexando la siguiente documentación: 
1 .  Fotocopia de la denuncia de perdida expédido 
por autoridad competente, y 
2. Recibo de pago por concepto de expedición de -
licencia 

Artículo 9 1 .  DETERIORO DE LA LICENCIA. 
En caso de deterioro de la licencia de empresa de 
practicaje, el Representante Legal deberá trami­
tar ante la Autoridad Marítima, el formato total­
mente diligenciado para la expedición de una 
nueva, anexando la siguiente documentación: 
1 .  Original de la licencia, y 
2 .  Recibo de pago por concepto de expedición de 
una nueva Licencia. 

CAPITULO XV 
DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Artículo 92 . EMBARCO Y DESEMBARCO 
DE PILOTOS PRACTICOS. Las zonas de 
embarco y desembarco de fos pilotos prácticos 
serán ftj adas por la Autoridad Marítima o por la 
Capitanía de Puerto respectiva. 
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vigencia superiora tres (3) años, y antes de cumplirse 
el plazo de vencimiento el Representante Legal 
deberá tramitar su renovación. 

Artículo 66. AMPLIACION DE LA LICENCIA 
DE EXPLOTACION COMERCIAL . Las_ 
empresas de practicaje autorizadas por la Autoridad 
Marítimamediantelicenciadeexplotacióncomercial 
vigente, podrán obtener la ampliación de la licencia 
ryspectiva para un puerto diferente al inicialmente 
�.Utorizado, previa �o licitud y cumplimiento de los 
�equisitos establecidos en la presente ley. 

'Artículo 67. VALOR DE LA LICENCIA DE 
...-'ÉXPLOT ACION COMER-CIAL. El valor de la 
· licenciade explotación comercial por primera vez, 

· renovación o ampliación es de tres (3) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 

Artículo 68.  TRAMITE DE LICENCIA DE 
EXPLOTACION COMERCIAL. Todos los 
trámites relacionados con la expedición por primera 
vez, renovación y ampliación de la licencia de 
explotación comercial como empresa de practicaje, 
se deben adelantar por inte1medio de la Capitanía 
de Puerto respect_iva. 

CAPITULO XIV 
DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Artículo 69.  EMBARCO Y DESEMBARCO 
DE PILOTOS PRACTICOS. Las áreas de 
embarco y desembarco de los pilotos prácticos 
serán fij adas por la Capitanía de Puerto 
respectiva. 
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JUSTIFICACION 

Sinmodificación. 

ANPRA solicita se disminuya de cuatro a tres 
salarios, 
DIMAR: No hay objeción. 

Sin modificación. 

Pasa al artículo 77. 

Pasa al artículo 78 

Pasa al artículo 79. 

De acuerdo con la solicitud de ANPRA se 
transcriben en este artículo las condiciones de 
seguridad que fueron establecidas por laAutoridad 
Marítima en el Reglamento 002194 artículo 3 2. 
DIMAR: · Respecto de las condiciones de 
seguridad expreso que teniendo en cuenta que la 
OMI con cierta regularidad y de acuerdo con las 

• 



• 
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Artículo 93. EMPRESAS DEDICADAS AL 
SUMINISTRO DE LANCHAS PARA EL 
TRANSPORTE DEPILOTOS PRACTICOS. 
Las empresas que pretendan dedicarse al servicio 
de transportes de pilotos prácticos, deberán au­
torizadas y estar debidamente inscritas ante la 
Autoridad Marítima y registrarse ante la 
Superintendencia General de Puertos si es proce­
dente. 

Artículo 94. HELICOPTEROS. Pararealizarel 
transporte del piloto práctico usando helicóptero, 
éste deberá contar con la respectiva autorización 
de la Autoridad competénte y de la Autoridad 
Marítima. 

Artículo 95. PREVENCIONDEABORDAJES. 
Durante el practicaje, el piloto práctico debe 
observar el Reglamento Internacional para Pre­
venir los Abordajes COLREG/72, ratificado 
mediante la Ley 1 3  de 1 98 1 .  

Artículo 96. SEGURIDAD EN LANA VEGA­
CION DE PRACTICAJE: El piloto práctico, 
deberá observar en todo momento las normas de 
seguridad, teniendo en cuenta las características 
geográficas, meteorológicas, hidrográficas y 
oceanográficas particulares de cada puerto, con 
el fin de garantizar la seguridad de la vida humana 
en el mar, prevenir la contaminación marina y 
velar por la inte.gridad de la carga y de los bienes. 

Artículo97.PRESERVACIONYPROTECCION 
DELMEDIOMARINO.Duranteeldesarrollode 
lamaniobrade practicaje, el piloto práctico velará 
porelcumplimientodelasexigenciascontenidasen 
el Convenio Internacional paraPrevenir la Contami­
nación por Buques, MARPOL 73/78, ratificado 
mediante la Ley 12de 198 1 ,  asícomoporlasdemás 
normas vigentes sobre lamateria. 

CAPITULO XVI 
DELA FACULTAD DISCIPLINARIA, DE 

LAS FALTAS DISCIPLINARIAS Y DE 
LAS SANCIONES 
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Para el emb�que y desembarque del piloto práctico 
y por el grave riesgo que para su seguridad personal 
implica tener que hacerlo en mar abierto, con naves 
en movimiento y soportando condiciones dificil es 
de navegación para las lanchas de pilotos, se debe 
dar estricto cumplimiento a las regulaciones 
internacionales sobre la materia dentro de las cuales 
se destacan: 
a. Convenio Internacional para la Seguridad de la 
VidaHumanaenelMardelaOMI/SOLAS/74/78. 
(Capítulo -V- Regla 1 7) . 
b. Circular OMI/MSC/568 "Medios para el 
embarco y transbordo de prácticos ". 

Artículo 70·. EMPRESAS DEDICADAS AL 
SUMINISTRO DE LANCHAS PARA EL 
TRANSPORTE DE PILOTOS PRACTICOS. 
Las empresas que presten el se!Yicio de transporte 
de pilotos . prácticos, deberán ser autorizadas e 
jnscritas ante la Autoridad Marítima Nacional. 
Las embarcaciones utUizadas para el transporte 
de pilotos deberán cumplir con las 
especificaciones tecnicas que determine la 
Autoridad Marítima Nacional. 

Artículo 7 1 .  HELICOPTEROS.  Para realizar el 
transporte del piloto práctico usando helicóptero, 
éste deberá.contar con la respectiva autorización 
de la Autoridad competente y de la Autoridad 
MarítimaNacional. 

Artículo72. PRESERV ACIONYPROTECCION 
DELMEDIOMARINO.Duranteeldesarrollodela 
maniobradepracticaje, el piloto práctico velará por 
el cumplimiento de las exigencias contenidas en el 
Convenio Internacional para Prevenir la 
Contaminación por Buques, MARPOL 73/78, 
ratificado mediante la Ley 12 de 1981 ,  así como por 
la5 demás normas vigentes sobre lamateria. 

CAPITULO XV 
DELA FACULTAD DISCIPLINARIA, DE 

LAS FALTAS DISCIPLINARIAS Y DE LAS 
SANCIONES 

Artículo 98. FACULTAD DISCIPLINARIA. Artículo73. FACULTADDISCIPLINARIA. Es 
Es lacompetenciaquetienenlaAutoridadMarí- · 1acompetenCiaquetiene laAutoridadMarítima 
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JUSTIFICACION 

necesidades técnicas modifica las Resoluciones, 
se deja el texto de manera general y se reitera que 
enlareglamentaciónqueexpidaDIMARfijarálas 
condiciones técnicas de las lanchas. 

Alagregarenelartículoanteriorestascondiciones 
de seguridad se agregó un párrafo a este artículo. 

Sin modificación. 

Se suprime. La actividad de practicaje es de 
. riesgo permanente, toda persona que la ejerza 
debe conocer la legislación de Marina Mercante: 

Se suprime por la razón anterior. 

Sin modificación. 

Sirimodificación. 
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tima y la Autoridad Portuaria para sancionar por 
acción u omisión a quien contravenga la legisla­
ción vigente en lo relativo a la actividad de 
practicaje y a la prestación del servicio como 
operador portuario respectivamente. 

Artículo 99. FALTAS DISCIPLINARIAS. Se 
consideran faltas disciplinarias del piloto práctico 
las siguientes: 
1 .  El incumplimiento de la presente ley. 
2. No concurrir al encuentro ciel buque para 
prestar la actividad de practicaje marítima o flu- . 
vial, �incausajustificada. 
3 .  No presentarse a la hora indicada para prestar 
la actividad de practicaje marítima o fluvial, sin · 

causa justificada. 
· 

4. La negligencia o falta de idoneidad profesional 
en la prestación de la actividad de practicaje 
marítima o fluvial. 
5 .  Todo acto de violencia, injuria o mal trato en 
que incurra el piloto práctico contra el Capitán del 
buque, cualquiera de los miembros de su tripula­
ción, el Capitán de Puerto, cualquier servidor 
publico de la Capitanía o el aspirante a piloto. 

Artículo 1 00. SANCIONES.  Las sanciones a 
que hubiere lugar por la violación o infracción a 
cualquiera de las normas citadas en la presente ley 
seaplicarándeconformidadconloestablecidoen 
el Decreto-ley 2324 del dieciocho ( 1 8) de sep- . 
tiembre de 1984 y de las normas que los modifi­
quen o adicionen eh lo relacionado con laactivi­
daddepracticajemarítimayfluvial,yenlaLey l a  
de 1 991  y en el Decreto 1 002 de 1 993, para el 
servicio como operadorportuarió, o en la legisla-
ción vigente. 

· 

CAPITULO XVII 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 1 0 1 . REGLAMENTArION. El Go­
bierno Nacional, ejercerá la potestad reglamenta­
ria mediante la expedición de los Decretos nece­
sarios para la cumplida ejecución y desarrollo de 
la presente ley. 
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Nacional para sancionar por acción u omisión a 
quiencontravengalalegislaciónvigenteenlorelativo 
ala actividad marítima y fluvial de practicaje. 

Artículo 74. FALTAS DISCIPLINARIAS. Se 
consideran faltas disciplinarias del piloto práctico 
las siguientes: 
1 .  El incumplimiento de la presente ley. 
2. No concurrir al encuentro del buque para prestar 
la actividad marítima o fluvial ·de practicaje, sin 
causa justificada. 
3 .  No presentarse a la hora indicada para prestar 
la actividad marítima o fluvial de practicaje, sin 
causa justificada. · 

4. La negligencia o falta de idoneidad profesional 
enlaprestacióndelaactividadmarítimaofluvialde 
practicaje 
5. Todo acto de violencia, injuria o mal trato en que 
incurra el piloto práctico contra el Capitán del 
buque, cualquierade los miembros de su tripulación, 

. el Capitán de Puerto, cualquier servidor público de 
la Capitanía, el aspirante a piloto o el piloto práctico 
en entrenamiento. 

Artículo 75. SANCIONES. Las sanciones a que 
hubiere lugar por la violación o infracción a 
·cualquiera de las normas citadas en la presente ley 
se aplicarán de conformidad con lo establecido en 
el Decreto-ley 2324 del dieciocho ( 1 8) de 
septiembre de 1 984 y de las normas que los 
modifiquen o adicionen en lo relacionado con la 
actividadmarítimayfluvialdepracticaje. 

CAPITULO XVI 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 76. REGLAMENTACION. El Gobierno 
Nacional, ejercerá la potestad reglamentaria 
mediante la expedición de los Decretos necesarios 
paralacuniplidaejecuciónydesarrollodelapresente 
ley. 

Artículo 77. DEVOLUCION DE LICENCIAS .  
El piloto práctico y laempresadepracticaje deberán 
devolver las licencias expedidas por la Autoridad 
Marítima Nacional, cuando seles expida una nueva 
licencia o cuando mediante acto administrativo se 
cancele la autorizada. 

Artículo 78. EXTRA VÍO DE LICENCIAS. En 
caso de pérdida de las licencias el piloto práctico 
y la empresa de practicaje deberán tramitar 
ante laAutoridadMarítimaNacional, el formato 
diligencia.do para la expedición de una nueva, 
anexando el recibo d<!_pago correspondiente. 
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JUSTIFICACION 

Sin modificación. 

Sinmodificación. 

Sinmodifiéación. 

Los artículos que contemplan la devolución el 
extravió, el deterioro, de las licencias tanto para 
empresas como para pilotos se unificaron en los 
siguientes tres artículos 
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Artículo 1 02. PLAZO Los pilotos prácticos y las 
empresas de practicaje  que actualmente presten 
servicios inherentes a la actividad de practicaje, 
tendrán un plazo de seis (6) meses contados a 
partir de la promulgación de la presente ley para 
dar cumplimiento a sus disposiciones. 

Artículo 1 03.  VIGENCIALapresente leyrige a 
partir de su .promulgación y deroga todas las 
normas que le sean contrarias. 
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Artículo 79. DETERIORO DE LA LICENCIA. 
En ·caso de deterioro de las licencias el piloto 

_ práctico y la empresa de practicaje, deberá tramitar 
ante la Autoridad Marítima Nacional el formato 
diligenciado para la expedición de una nueva, 
anexando el original de la licencia, y d recibo de 
pago correspondiente. 

Artículo 80. OPERA CION TECNICA 
ESPECIAL La Autoridad Marítima Nacional · 
determinará la forma en que se desarrolle la 
actividad marítima y fluvial de practicaje en los 
puertos con características técnicas y 
condiciones de operación especiales. 

Artículo 8 1 .  VIGENCIA. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su promulgación y deroga 
todas las normas que le sean contrarias. 
Publíquesey ejecútese 
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JUST I FICACION 

Este artículo concuerda con la supresión del 
capítulo noveno . 

Sinmodi:ficación. 


